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N. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREVlO 

SALA TERCERA 

Por d presente anuncio se hace saber, para oono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de! mismo. que: 

Por doña MARIA ANGELES OTHEO DE 
WADA NIGYE~.~ ha, intCif,P.uest? .n~cursq ,~OP- _ 
tencioso-administrativo, COntra aéConsejo Ministros 
30- t 1·1990. sobre indemnización P9f Jubilación for
zosa anticipada y el de 18-10-1991. que desestima 
el recurso de reposici6n interpuesto contra el pri
mero, pleito <ll q~_ ha correspondido el nu~ro 

"generil'l' °1l1271l'992 ~Ii -él" Ilíimet'o ,,"'". ~ 
2411 992-C. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas .. con 'arreglo á los artículos 6ú y 64, en 
relación con IIY.J 29 Y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción COfltencioso-Administrativa. y' con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos ex.presados en el artículo 66 de la misma, 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace publíco, en cumplimiento de providencia 
fecha 2-4-92.' '.' . 

Madrid, a 2 de abril de 1992.-1;:1 Secreta
rio.-8.165-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubie~n deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por LUIS TORRENT RODRIGVEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo Consejo Ministros 22-3-1991 y 30-10, 
sobre reclamación de indemnización por jubiladón 
forzosa anticipada, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/2.551/1991 y el número de 
Secretaria 556/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencíoso-Admínistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 3-4-92. 

Madrid a 3 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-8.163-E_ 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono-

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administraÚvo 
impugnadO y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por CARMEN CAVESTAN'Y PARDO VAL· 
CARCE, representada por el letrado don Manue! 
Pedro GaUego CastíHo, se ha interpuesto recu!1>O 
contencioso-administrativo contra indemnizadón 
por jubilación forzosa, sobre acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 1990. 
pleito al que ha correspondido el número genera! 
I/2.824/1992 y el número de Secretaria 103/92·J. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO de la Ley Reguladom de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante f;\ 

'it¡;,.üJi<:ha Sala de e~te Tribuna! dentro de lo .. ter
minos expresados en el artu;ul0 66 de la mIsma. 
les parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, 
se hace publico. en cumplimiento de providencia 
fecha 17-4-91. 

Mddrid, a 27 de abril de 1992.-El Secreta
riO.-tt.157·L 

* 
~ Por eT preserue anuncio lol:·hace.sabe-r .'para cono

cimiento de las personas a cu)"o favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiene;> tuvieren interés directo en 
el~ntentmiento del mismo, Que: > . • 

,>p¡".·LÜIS ·Mb>.OGRANADA ciELAlIeItT. '<e 
ha interpuesto. recurso contencioso-administrativo 

.contr.l. Acuerdo Ministros 4·10-1991, sobre deses
timación del recurso de reposición contra el acuerdo 
2.> J. ¡ 991, den'egatono de reclamaciones de indem
nización .por jubilacion forzosa anticipada. pleito 
al que ha correspondido el número general 
1/21/1992 Y el número de Secretari.a 4/1992 

y para Que 5irva de emplazamiento a las referidas 
pel'Sotl,ls. con arreglo a los articulas 60 y 6-4. en 
relación con fos 29 y JO de la Ley Reguladom de 
la Jurisdicción Contencioso--Administmhva y con 
la prevenCión de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sara de este Tribunal dentro de los. ter
mmos expresados en el artlculo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace púbhro, en cumplimiento de providencia 
fecha 2"8-4-92, . 

:--.1<ldrid a 1¡'¡ de abril de 1991.-EI Secreta
rio.-S.ló-Q-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, pam conO

CImiento de !as personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don RAMON GANDIA LADRON DE 
GUEV ARA. representado por el letrado don Rafael 
Carda Macarrón se ha interpuesto recurso conten
cic$o-administrativo, contra indemnización por jubi
lación forzosa sobre resolución presunta desestima
toria par silencio admi-nistrativo de la elevactón al 
Consejo de Ministros, sobre indemnización por 
daños y perjuicios derivados de la jubilación, pleito 
al que ha correspondido el numero general 
1/858/1991 y el número de Seaetaria 136!l991-J. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas., Col'! arreglo a tos artículos 60 y 64. en 
relal,;ión con los 29 y JO de la ley RegUladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
sU$odicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expr:e:.ados- en el anteuJo 66 de la mi"ma, 
les parará el petjuído a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públi,¡;o, en cumplimientO de providenda 
fecha 30-4-[992. 

\1¡¡dnd. a JO de ahnl tie 1992.-EI Secreta· 
rio.~;Uo9-E 

Secret;lria: Sr. Abizanda Ch-Ordi 

Por el presen.e anuncio se hace saber, para cono
cimiento.de las personas a cuyo favor hubieren den' 
... ado o derivaren derechos del acto admínistmtivo 
impugnado y de quienes tuvieran interes directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Ptl( ASOCIACION D(S~1INUlDOS PS10UI
COS ANTEQUERANOS se ha interpuesto recurso 

contencioso-aJministriltívo sobre bcnefktos por 
area expansiun pleito :.11 yue ha corre<;pondido el 
numero general lí664611992 Y el numero de su 
ex.pediente 2.768/ I 99! en el Ministerio de Econo
mla de 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Regul::ldora de 
la Jurisdiccion Contencioso-A.dmijllstrativa y con 
la prevención de que. si no comparecieren ante la 
sc!lOllieha Sála' de eSte Tñbunal dentro de los t6r-·· 
minos e:<presados en el artículo' 66 de la misma, 
les parará el perjuioio a que l1trl>,iere lugar en derecho, 
Se hace pUblico en cumplip1.ie.nto ¡;1t; providencia 
fecha ut supra. ' 

'Madrli":( de" j~rrio 'je t992.-EI 'S¿cret'({
rio.-8.192·E. 

* 
Por el presente anuncIo se !lace saber, para cono

. cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri- . 
vado o, derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ¡nteres directo en 
el mantenimiento del mismo, que por "CnmpaiUa 
Mercantil Editorial Mangold. Sociedad Anónima. 
se ha· interpuesto recurso éontencioso·administra
tivo sobre multa práctica restrictiva. Competencia 
pleito al que ha correspondido el numero gene
r:l.1 1/6.9ú5/l992 Y el de 19 de la Secretaria del 
Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contendoso-AdministrJ.tiva y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados <:,n el articulo 66 de la misma, 
k-s parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho> 
se hace público, en cumplímiento de prOVidencia 
fecha. 

Madrid. J de junio de 1992,-EI Secreta
rio.-8.189-E. 

Secretaria: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. sección núme
ro 4. hace saber que: 

Por JaSE CASTELlO REQUENA se ha inter
puesto recurso contencioso administmtivo bajo el 
número 1/6.934/1992. contra Daños y Perjuicios 
en relación con la ejeCUción por la Administmción 
del Est¡tdo del convenio Hispano Marroquí, de 8 
de noyiembre de' 1979, sobre Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de septiembre de ¡ 991. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos preceptuados 
en el articulo ÚO de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, a 3 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.22J-E, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimíento de las personas a cuyo faYor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto adminístrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. Que: 

Por ALEJANDRO ANDRES TRES SANCHEZ, 
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo 
contra el Real Decreto 108411988. sobre pleito al 
que han correspondido el numero general 
IJ .l972f 1989, Y en número de Secretana 
1.323/1989. 

".'. 
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y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-,Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere !Ug-.lf en oerecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia. 
de fecha I ! de junio de 1992. 

Madrid. a I1 de junio de 1992.-EI Secreta
r1o.-8.219-E." 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edícros 

Don "Manuel ·Mateos· Rodiiguez, Magistrá<ló--Juez' 
del Juzgado de primera Instancia numero 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo ! J I de la 
Ley Hipotecaria. CO~ el numero 3911991. prom~ 
vido por fBanco Bilbao Vizcaya, SOciedad Anóni-' 
ma», contra Adela Maestro Escudero y Francisco 
Ortiz Sarrión en los que por resolución de eSta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta· en pública sl,Ibama 
los inmuebles qUe al final se describen, cuyo 'remate' 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las diez treinta horas de los siguientes días: 

En primera subasta el dia 29 de octubre próximo 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, y que después se hace constar para cada una 
de las fi ncas. 

En segunda subasta. caso de no queJ.¡¡r rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre 
próximo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de diciembre de 1992 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que desen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar "previamente en la cuenta número 
003300018003991 de la oficina 1-914 del Banco 
Bílbao Vizcaya, una cantidad igual al menos el 20 
por 100 del tipo de la subasta que ...... orresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardO de ingreso, sin cuyo requisito nu serán admi+ 
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bién, además. hasta el dta 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autós y la certificación Jel Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secr¡;-taria. 
entendiéndose que todo licitador <lcept;! como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuar..ín subsistentes. entendiendO5/! 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de"linarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de suba~ta 

l. Finca especial 'número l. Local comercilll 
en planta baja o primera. a la derecha. entrando. 
de la casa sita en La Gineta (AIb.'1cete), avenida 
del Generalisimo. senalada con el numero 115. T¡e~ 
ne una superficie total edificada de 38AA metros 
cuadrados. Linda: Al frente, avenida Jel Genera-
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lisimo: derecha. finca de la propiedad; izquierda. 
zaguan. portal y rellano de escalera. y fondo, cuarto 
de recogida de basuras. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Albacete.. al tomo 1.145.
libro 130. folio 220, finca 9.177. inscripción sexta, 

Tasada a efectos de subasta en 762.000 pesetas:. 

2. Finca especial numero 5. Vivienda en planta 
tercera o segunda de viviendas, a la derecha subien
do. de la casa sita en La Gineta. calle Generalisimo. 
numero 115. Su superficie total edificada es de 
126,37 metros cuadrados, y la út¡1 de 94.21 metros 
cuadrados. Consta de vestibulo, estar-comedor, cua
tro donnitorios, cuarto de ba60, cuarto de aseo, 
cocina, despensa y terraza tendedero. Linda: A1 fren
te, rellano de escalera y vuelo del patio del fondo; 
derecha. extramuros; izquierda. rellano. hueco de 
escalera y finca especial número 6. y fondo. avenida 
del Generalísimo, ¡'nserita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de A1bacete. al tomo 131, folio 
235. finca 9.181. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.556.000 pesetas. . 
- :3. M¡t~d indivfsá' de' rustica: Una tierra en·tÚ-· 
mino municipal de La Gineta, en el paraje izquierda 
de la via férrea. también conocido por Ventas de 

. Albacete, junto al depósito de agua. de caber" 70 
areas- 6 -centiáreas. Linda: Norte, carril; saliente. 
Franéisco Rengel Morcillo; mediodia, la via férrea. 
9 poniente, -con el resto de la finca matnz. Parcela 
97 del polígono 50 del Catastro. Inscrita al tomo 
136. folio 23. finca 9.658, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 1.651.000 pesetas. 

4." Mitad-tndivisá de unediiicío en tAcalle Amar
gura, en La Gineta, mareado con el número 65. 
Se compone de un cuerpo de edificio destinado 
a vi ... ¡enda de empleados a la derecha de las portas 
existentes en la calle Amargor.!. y a la iZquierda 
de otro edificio destinado a. la vi ... ienda de empleados 
y lindando con este cuerpo otra nave de mas altura 
que constituye el cuerpo central de la edificicación 
que antes era la fábrica. Ocupa una ext-ension super
ficial en total de 695 metros cuadrados. de los cuales 
corresponden al cubierto descrito 320 metros cua
drados, siendo los 315 metros cuadrados restantes 
de descubierto. Linda: Derecha. entrando. Juan 
Ort¡~ Villa; izquierda. V¡rgilio Lema Úrtiz y resto 
de la finca matriz de dorrde ésta se seg·regó, y espalda, 
dicho resto de finca matriz. El lindero del fondo 
se encuentra a 10 metros lineales de la pared de 
la nave que constituye el cuerpo central, corriendo 
desde el lindero de la derecha entrando hasta la 
nave destinda a almacén. al lado del corral que 
queda fonnando parte de la finca matriz. Inscrita 
al tomo 1.687. libro 139. folio 34, finca 9.941, ins
cripción primera. 

Ta5adll a efectos de subasta en 2.540.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 dejulio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Manuel Mateos Rodriguez.-EI Secre
tario.-6,126-3, 

* 
El Magistrado-Juez accidental del JUZgado de Pri

mera Instancia número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi c.argo y bajo el numero 
599/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el _Banco Central, Sociedad· Anóni· 
m~. contra Angeles Sierra Clemente y Paulina 
Garridu Garrido. sobre reclamación de 3.799.690 
pesetas de principal mas otras 1.500.000 pesetas, 
presupuestadas provi!>ionalmente para intereses gas· 
tos y costas. en cuyos autos y por proveIdo de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, los bie
nes embargados en el presente procedimiento. fas 
que se llevarán a efecto. en su caso, en la Sala 
de Autliencia de este Juzgado. los próximos dias 
29 de octubre para la primera, 25 de noviembre 
para la seg¡,mda. de res-ultar desierta la primera y 
22 de diciembre la tercera, de resultar desierta la 
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segunda, todas eHas a las doce treinta horas, la!> 
que se llevaran a efecto con arreglO a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que -servirá de tipo par la primera subas~ 
ta el de tasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera, 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

T ercera.-Que los licitadores que deseen tomar par
te, deberan consignar previamente en la cuenta pro
visional de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Albacete, número de 
cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

C'uarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta, 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el importe de la consignación 
o acompañar el resguarda de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 
Quinta.~'las carga! antcrióre6 y.las preferen

tes. si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, ent~n¡Jiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogadOS en la 'responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
.del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante. 
.I~ titulación aportada.· . 

Bienes objeto de subasta 

l. Local 'Comercial en planta baja que forma 
una nave sin distribuír. del edificio sito en calle 
Colón. 6, superticie útil de 115.4 7 metros cuadrados. 
inscrito al tomo 843, libro 27¡LE. folía 38, finca 
3.268, valorado en la cantidad de 4.300.000 pesetas. 

2. Vivienda en el edificio de la calle Colón, 6, 
de una superficie de 79,88 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 843, libro 27, folio 40, finca 3.269, 
valorado en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

3. Tierra a cereal secano al sitio Hoya de las 
Cruces en termino de Ledaña de una supetficie 
de 2 hectáreas 6 áreas 42 centiáreas, inscrito al 
tomo 676. libro 24. folio 54. finca 2.808. valorado 
en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

4. Tierra a pinar al sitio Loma del mal tiempo 
en Ledana. ,de una supetficíe de 65 áreas 10 cen
tiáreas. Inscrito al tomo 506, libro 19. folio 243, 
finca 1.904. valorado en la cantidad de 325.000 
pesetas. 

5. Vivienda en planta segunda. del edificio de 
la calle Colón. 6. de una superficie de 85.37 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 843. Iíbro 27, folio 45, 
finca 3.270. valorado en la cantidad de 2.900.000 
pesetas. 

Haciendo constar que todas las fincas reseñadas, 
son de termíno de Ledaña, y Registro de la Pro
piedad de Motilla del Palancar. 

Dado en Albacete a 28 dejulio de 1992.-EI Magis
trado Juez.-El Secretario.-6.138-3. 

ALICANTE 

EdiclOS 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
3 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
31511989. instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don San:.iago Jaén Pinol y doña 
Mar:ía Dolores Oerez Verdú. en el que por resolución 
de esta fecha se Ita acordado sacar a pública subasta 
y por ténnino de .. einte dias Jos bienes embargados 
que al final se diran junto con su ta<;aciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 4 de noviembre de 1992, a las trece horas. 
por elLípo de tasacion. 
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Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido la parte 
fonna la adjudicación demandante, el día 8 de 
diciembre de t 992. a las trece horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 12 de enero de 1993, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dira. no admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas-
.' . taAe~ran cp'n~ig'1<\f preyjat'(l¡:Qte,~n.la cuepta de .. 

depóSitos y CC?nsignacion.es nunlero 0099, del ~ncO 
Bilbao Vizcaya. age.nda 0141 de la avenida Aguilera 
de esta capital. una cantidad igual o superior al 
50 por 100 del Uw de licita.atón. Para tomar pacte 
en la tercera subasta la cantidad a consi&!tar será 

".~~ 'igual d sdperlOr·ar..so 'PPr l00del.dpO'dlÚi1t~iOn 
de la segunda 

Tercera-Las ~ubastas se celebrarán en fonna de 
pujas a Ía llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cer,rado. 

Cuarta.-podiá licitarSe en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas interiores' y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis.. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema' 
te. Estando unida a autos la certificación del Regis. 
tro. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus oblígaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicacion del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilío o encontrarse en ignorado 
paradero, 

Bien objeto de subasta 

5. Vivienda del edificio sito en Elche, con facha
da a la calle Espronceda, número 73, de la planta 
segunda o entresuelo, que es la número 3, eontadas 
de izquierda a derecha, subiendo por la escalera, 
que tiene su acceso común con las demas viviendas 
del edificio, por medio del portal y escalera y ascen
sor general: es del tipo A3, Y ocupa una superHCie 
útil de 89 metros 1 decímetro cuadrado, linda: Dere
cha. entrando, con vivienda número 4 de esta misma 
escalera y planta; frente, con rellano y cuadro de 
escalera. y fondo. con calle Espronceda 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de Elche, al tomo 1.034, libro 645 del Salvador, 
folio 117, nnca 58.853. 

Valorada en 5.013.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma Gonzalcz Pas, 
tor.-EI Secretario.-IO,024-D. 

* 
Don Francisco J, Gulrau Zapata, Magístrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 Ley 
Hipotecaria. número 514/1990-C, instado pur Caja 
dI! Ahorros del Mediterráneo contra don Julio Pérel 
VIDa y doña Clara Juan Orts en el que por resolución 
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de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
y por término de veinte dias el bien embargado 
que al final se dírá junto con ~u tasación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
d~ este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dla j de noviembre de 1992, a las diez horas. 
por el tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta, en el caso de no h..lber 
postores en la primera. ni haber pedidO fomla la 
adjudicadon la parte demandante, el dia 4 de 
diciembre de 1991, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 15 por iOO. 

Para la tercera subas~a. en d caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 4 de enero de 1993, 
a las ~iez horas. ~jn sujeción a tipo, 

. ~.. • Cod¡JiciohC'í' ,: .•• 

Primera.-El tipo parn la primera subastá sera el' 
pactado en la escritura de constitución de hiPflteca. 
y que más abajo se dir.i. No admitiéndose postur.! 

-. úlgwa- -infertor" al tiPo dé: la: pri~. O- 'segunda . 
su~ seg.ún Se trate. . 

Segunda.--Pa(a tomar parte en la primera '0 en 
101 segunda subasta debe-ran consignar previa.rnente, 
en la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento 

. destinado al efecto. urra cantíJad igual, o 5uperio,,. 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercern subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licita¡;ión de la segUnda, 

Tereera.-Las subastas se celebrarán en fortT\a de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hace~ pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
rem,ate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simulumeamente a la consignación del 
precio. 

QUinta.-Los autos. estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuar.!n subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema4lnte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin rlestina~ a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Reg!stro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas' 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podran reservarse 
los depósitOS de aquellos postores que hayan cubicr- . 
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los ql,le le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septíma,-Sírviendo la publicacíém del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
parndero. 

Octava,-Para el caso de que cualqUIera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrara al siguiente lunes hábll 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vjvienda situada en la cuarta planta alta o pi-w 
tercero, de! tipo F. del edificio sito en Elche, calle 
Eslava, número 99, haciendo esquina o chaflan a 
calle Manuel L6pez Quereda, con una superficie 
útil de 83,40 metros cuadrados, y construida 
de 107.56 metros cuadmdos, distríbuida en vestí
bulo. comedor-estar, cocina con galería. cuatro dar, 
mltorios. baño, aseo y terraza. Su acceso lo tiene 
por medio de escalera común y ascensor que dest.-m' 
boca en la calle de su situación. y linda. segun l>C 

accede a la misma: Por la derecha, calle Manuel 
López Quereda; izquierda, vivienda tipo E de esta 
misma planta; frente, rellano escalera., cuadro de 
ascensor, patio de luces. y viviendas tipo D y E, 
de esta misma planta, y fondo, calle Eslava. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, número I de Elche, 
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al torno 1.066, libro 675 de Salvador, folio 115, 
fmca registral número 58.600. segunda. 

Tasación primera subasta: 5.255.120 pesetas. 

Darlo en .Alicante a 22 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Francisco J. Guir.:m Zapata.-El 
Secretario.-IO,029,O_ 

* 
Don Fr.tnc!sco J. Gulrau Zapata. Magist'.ldo-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
los de Alicante y su partIdo. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientn sumario del articulo I J 1 de la 
Ley Hipo~ecaria.. número 363/1991-C,. instado por 
C;aja'dé :fju:i'rros de Medít¿fráneo contra·lion )aSe' 
A. GarTé Martínez y doña Maria Sánchel Hemán
dez en el que Por resolu..ción de esta fecha' se ha 
acorrJado-sacar él subasta por ~nRino de veinte dias 
el bien embargadO que al ,firial se dira Junto con 
sutaSaclba: .: , .. ,.,'..... .... ".'" 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esteJUf,gado. señalándose paca la p'rimera subasta 
el·día :J de. noViembre de 1992: a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta.. en el caso.de no.haber 
postores en la primera,' ni haber pedido fbrmá la 
adjudicación la parte demandada. el dia 4 de diciem
bre de 1992, a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el ca<;o dI! no haber 
postores en 'la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 4 de enero de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritur.! de constitución de hipoteca 
y que mas abajo se Jira. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o ,segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
lOO del tipo de licitadón. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superiw al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la Uana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podran hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo ¡xxlrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaCión del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancela •. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificadón del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. JK>drán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan !.:ubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le "igan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava-Para el caso Je que cualquier día de los 
sefialados para la suba-sta fuera sábado, domingo 
o festivo se entenderá que la celebración de la subas
ta se ha.rA al siguiente lunes hábil a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Un edifICio que consta de semisólano y planta 
de vivienda.. El semisótano tiene una superficie cons
truida de 176.50 metros cuadrados y util de 150 
metros cuadrados y la vivienda consta de salón, 
cuatro donnitorios. cocina con despensa y acceso 
al patio. Se tiene acceso a la terraza por el comedor. 
Tiene una superficie construida 159.11 metros cua
drados y útil de 126.46 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. barrio Nuevo-Pozo; izquierda 
y espaldas. más tet:reno de don José Antonio Gane 
Martinez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz (Murcia) al tomo 1.179, 
libro 157, folio 140. fmea 9.587-5.a 

Tasación primera subasta 9.163.815 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 dejutio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Francisco J. Guirau Zapata.-El Secre
tario.-lO.026-D. 

* 
. " poQ!l . Mari'!, .Iesüs. FarinQs, J. .. ~comba, Ma&tstra

da-fuez del Júzgadó de InstrucCión'ntimero 5 de " 
Alicante, 

Por el presente fisgo saber: Que en este Juzgado 
se tramita Juicio de faltas bajo el número 8/1992, 
en el' que .aparece 'c;omo denunciante doña Clara 
Pérez Aliaga. como denunciado don Ramón More
no Martínez. por el. presente se cita a don Ramón 
Moreno Martinez. a fin de que el próximo día 2 I 
de octubre de 1992. a las nueve treinta horas, com
parezca ante la Sala d( Audiencia d~ ~te Juzgado 
donde tendrá 'Iugar la celebradon del correspon'
diente juicio de faltas, haciéndoles los apercibimien
tos legales.. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Ramón Moreno Martínez, expida el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-la Magis
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre· 
tario.-12.023-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 636/1989, 
en el que aparece como denunciante doña Dolores 
Alonso Vera, como denunciada doña Pilar Segovia 
González. Por el presente se cita a doña Pilar Sega
via González a fin de que el próximo día 2 I de 
octubre de ~992. a las nueve cuarenta y cinco h(lras 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado. donde tendrá lugar la celebración del cortes
pondiente Juicio de faltas. haciéndole loo;¡ aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citacíón en fonna 
a doña Pilar Segovia González. expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Fannos lacomba.-EI Secre
tario,-12.025-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farino lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente t¡.dicto hago saber. Que en este 
Juzgado se tramita juicío de faltas bajo el numero 
2.095J1988. en el que aparece como denunciante 
A. Ferrí Planelles, como denunciado M. Calet Este· 
ban, se cita por el presente a M. Calet Esteban. 
a fin de que el próximo día 21 de octubre de ¡ 992, 
a las doce cincuenta horas, comp.'lrezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración correspondiente juicio de faltas. hadén· 
dale los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a M. Calet Esteban. expido el presente en Alicante 
a I de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez, 
María Jesús Farino Lacomba.-EI Secreta. 
oo.-12.0'!6-E. 

-~----~,~ ....... _--
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Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción nlimero 5 de 
Alic.mte. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 595! 1991, 
en el que aparece como denunciante Reyes Martinez 
Martin Plaza como denUnciado Jesus Baños Ros 
por el presente se cita a Reyes Martlnez Martín 
Plaza, Jesus Baños Ros a fin de que el próximo 
dia 21 de octubre de 1992 a las nueve treinta y 
cinco horas comparezcan ante la Sala de AUdiencia 
de este Juzgado donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas. haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Reyes Martinez. Martin Plaza, Jesús Baños Ros. 
expido el presente en Alicante a 1 de septiembre 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria Jesús Farinos 
~comba.-EI Secretario.-12.024-D. 

, Doña Mana Jesús Farinds Lacomoo, Magistrada-Juez. 
del JI.I7gado de InstIUCción nUmero 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juiciO de faltas bajo el número 36211991. 
en el que aparece <,:"úrnO denunciante encartados, 
por el presente se cita a don Rafael Ortíz Verdú. 
a fin de que el próximo dia 6 de octubre, a las 

,-doce quince horás .. "c'om.flárezca -ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspúndiente juicio de faltas. 
hacíendole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Rafael Ortiz Verdú. expido el presente en 
Alicante a 14 de septiembre de 1992.-la Magi~
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-12.011-E 

* 
Dona Maria Jesus Farinos La-co-mba, Magistra· 

da~Jt¡ez de Instrucción número 5 de los de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el número 280/1989. 
en fase de ejecucí6n con el número 12! 1991, contra 
don Salvador Pacheeo Fructuoso, por una falta de 
hurto, con domicilio desconocido y en ignorado 
paradero, Por el presente, se le requiere para que 
en el plazo- de tres di-as comparezca ante este Juz
gado al objeto de cump.lir cinco días de arresto 
menor. apercibiéndole, que de no hacerlo así le para
rá en perjuicio a que hubiere lugar en -derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencíonado condenado, y su publicación en el 
• BOletlO Oficial de! Estado», expido el presente que 
firmo en Alicante a 16 de septiembre de 1992.-la 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Laeomba.-EI 
SecretariO.-12_066·D. 

* 
Dona Muria Jesos Farinos Lacomba. Magístra· 

da·Juez dd Juzgado de lnstrucción numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tmmita juicio de faltas bajo el numero 86/1991·F. 
en el que aparece como denunciante encartados 
por el presente se cita a don Alejandro Méndez 
Benito a fin de que el próximo dia 6 de octubre 
de 1992, a las doce horas.. comparezca ante la Sala 
de Audiencía de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebracíón del correspondiente juicí<J de faltas, 
haciéndole los apercibimíentos legales, 

y para que conste y sirva de citadón en foma 
á don Alejandro Mendez Benito, expido el presente 
en Alicante a 17 de septiembre de 1992.-la Magis
ttada-Juez. Maria JeSlis Farinos Looomba.-El Secre-
taFio,-IH162~E. 
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ALMERIA 

Edictos 

El i1ustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 6 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
56! J 991, se siguen autos de Juicio ejecutivo instados 
por don José Murcia Ocaña, representado por la 
Procuradora señora GáZquez Alcoba. frente- a (So
ciedad Cooperativa Industrial de Transportistas 
AlmeriensesJl y don Juan de Dios Ortiz Rivas, sobre 
reclamación de cantidad (cuantía: 776.653 pesetas), 
en cuyo procedimiento. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y témúno de veinte dias, los bienes 
embargados a la parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan. para cuya subasta, 
que tendtá lUgar en la Sala de Audien.cias de este 
Juzgado, se ha señalado el día 16 de noviembre 
de 1992, :a Ias-:once h6tas¡' .sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes, 

. Se señala igualmente. y en -prevención de que . 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta' 
para el día 16 de diciembre de 1992, a la misma 
horn, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100: 

No se admitirá. en dichas primera_ y Caso nece
'sario. segunda subasta. posturas que no cubron las 
dos terceras partes de su avaluo. 

También ie ha s~naJa<w, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el dia 18 de enero de 1993, a la misma 
hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
CÍo hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquel. el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
h~ho en el establecimiento destinado al efecto, 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
nim consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto una cantidad igual. por 10 
menoS-, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requiSito 
no senin admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento CíviJ. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por Jos poSibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana,-Local sito en planta baja y señalado con 
el numero 2 de los elementos independientes del 
edificio de 10 plantas y semisótano, sito en la calle 
del Salitre, sin número. con fachada también a la 
placeta del mismo nombre y malecón Guardia Gon~ 
zález Calleja, de esta cíudad, Con superficie cons
truida de 114.21 metros cuadl.ldos. Ins::rita al libro 
856, tomo 1.573. folio 69, finca numero 34.564-N 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Camión marca "Yolvo». matricula AL-8457-H. 
V~ en 4.000.600 de pesell&S, 
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Camión marca .M. A. N.lt, matricula AL-16JO-K. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 2 de julio de ! 992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-l 0.0 16-0. 

* 
El i~strís¡mo señor Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia numero I de Almena y su 
partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el nume
ro 23 I de 1992, se sigue" procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima_. representado por el Procurador señor 
'Vizcaíno Martínez contra los bienes especialmente 

. "hipotecadoS .por ñon Diego 'Andujat Mañas y dofia 
Francisca Tarifa Fernández, vecinos de Roquetas 
de Mar, Que responden de un préstamo hipotecariO 
qel que se adeuda 13.809.941 pesetas de {trincipal. 
y un crédito Suplf!torio dé 3.900:00 pesetáS. en CUYO 

.... p~qqo¡e.nto .. p'?r di1~ru;ia 1# t$l.fCff'¡a.\ se ha. 
. acordado sacár a publica'subasta por primera. 'y, 

en su. caso, ppr segunda y tercera vez. y J;ennino 
de:: veinte días. las fmeas especialmente hipotecadas. 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. , 

La pri'mera subasta tendrá lugar en la . Sala' de 
Audiencia de este JUZgado. sito en Palacio de Jus-. 
tlcia, avenida de Reina Regente, número 2. el día 
29 de octubre de 1992. a las once horas. La segunda 
subasta tendra lugar en el mismo !litio. el di;l 30 
de noviembre de 1992. a !as once horas, Y la tercera 
subasta tendÍá lugar el día 30 de diCiembre de 1992, 
a las once horas. bajo las siguientes condicionJ:s: 

Sernra de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 

, La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 
Los licitadores debeni.n consignar previamente en 

la Mesa del este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respe<:tivos tiPOS. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitiran posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fúere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la posturas 
en el tennino de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procedeni a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio ha!o.1a 
su celebración. podr-í.n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efe<:to. 

Las posturas podnin hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la Secre
taria; y se entendeni que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al cn~'dito 
del actor continuarán subsistentes. entendíendose 
que el rematante los acepta y queda SUbrog"ido en 
la responsabilidad de los mismo&. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar. con entrada por noreste, por 
la calle Faisan, ocupando 160 metros cuadr.tclos 
dentro del perímetro de su parcela. con la que linda 
por todos sus vientos. Se compone de planta sótano 
de una superficie construida de 80 metros 24 decj
metros cuadrados y util de 65 metros 7 decímetros 
cuadrados destinada a garaje, y de planta baja des
tinada a vivienda de 160 metros 86 decimetros cua-

n 1 ¡j' '!I'f 
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drados construidos y útil de 134 metros 35 decl
metros cuadrados distribuidos en vesHbulo. cocina. 
lavadero, comedor, biblioteca. salón, porche, tres 
donnitorios. vestibulo y dos baños. Está enclavada 
dentro de la parcela 52 sector C(D-52) de la urba
nización ROQuetas de Mar, termino de Roquetas 
de Mar, que ocupa una superficie de 810 metros 
cuadrados y linda: norte, parcela C·6J; sur. calle 
y espacio abierto de la urbanización oeste zona verde 
y este en parte calle de la urbanización y parcela 
C-S], Inscrita al folio 155 del libro 246 de Roquetas 
de Mar, tomo 1.638 del Archivo, finca numero 
4.637 N, ínscripción S,a 

Pencialmente tasada a efectos de subasta en 
18.733.000 pesetas. 

Dado en Almena a 15 de Julio de 1 992.-EI Magís
trado-Juez.-La Secretar1a.-6.1 37-J. ....... : " ; ... ' 

El ilustrisimo señor Magistr<ldo-Juez de Pnmera lns-
·tancla nÚ!llero I d.e.Alm~.rj:a ~ su p<\rtido .. 

" ,.H~,~~ ~ an~:~te 1~0; y?>q el.l)ulJle-.. 
ro' 34.2"de ·)991. se $lgue' procedimiento judicial 
sumario del a(ticulo 13.1 de la Ley I-tipotecana a 
in;s:tattcias de ~ Banco Meridional. Socie(tad Anóni
ma*. representado pOr el Procurador don Salvador 
Martin Alcalde, contra los, bienes especialmente 
hípotecad~ pOr Simón Diaz Caparrós Y Ána Her~ 

·nández. vecínos los' Llanos CarbonJ:tas. ql.!e res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu
da 542. 79'¡ pesetas de principal. intereses al 1 J 1.819 
pesetas anual y un credito supletorio de 900.000 
pesetas,. en cuyo procedimiento, por ¡ji!igenda de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y. en su caso. por segunda vez. y térmíno 
de Veinte dias, las fincas especialmente hipotecadas. 
Que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju~ado, sito en Palado de Jus
ticia. avenida Reina Regente, número 2, el dia 29 
de octubre de 1992. a las once horas, La segunda 
subasta tendrá lugar ~n el mismo sitio. el dla 30 
de noviembre de 1992. a las once horas. Y la tercera 
subasta tendra lugar el dia 29 de diciembre de 1992, 
a las Once horas. bajo las siguientes condk,iones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberan conSignar previamente en 
la Mt;sa de este Ju¡:gado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respe<:to de la tercera 
subasta igual porcentaje de! tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por Jo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se, aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la linea 
o un tercero autorizado por eHos. mejorar la postura 
en el termino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 par 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambas. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su cekbración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de huberla hecho en 
el estableCImiento destinado al efecto. 

Las postums podrán h¿lccrse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los a1..itos y la certificadon del Registro a que 
se refiere la regla 4." estan de manifiesto en la Secre· 
taria: y se entend~ra que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriNes. y los preferentes -si los hubiere- al ere
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sín destinarse 
a su extíncíón el precio de! remate. 

Fincas objeto de la subasta 

L Parcela de 122 metros 85 decimetros cua
drados. segun el titulo, y 123 metros JO decimetros 
cuadrados. según reciente medición es la numero 
45 del plano de la finca de procedencia, y linda: 
Norte. Martín Casado: poniente. Agustín Casado 
Rodríguez. y sur y levante. calles. Sobre dicha par
cela se ha construido la s,íguiente vivienda unifa
miliar de una sola planta, con una superficie cons
truida de 114 metros 30 declmetros cuadrados. y 
titil de 97 metros 52 decimetros cuadrados, com
puesta de garaje, cocina. salita .halh-porche. 
salón-comedor distribuidor dos dormitorios y baflo. 
El resto de la superficie de la parcela que no se 
construye se destina a patio en el ext-remo noroeste. 
Se encuentra pendiente de inscripción; la finca 10 
está al tomo 780, libro 49 de Carboneras, folio 

• L79. tinca .número . .4.068" perici.almente. tasada.. a . 
efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 23 de julio de 1 992-EI Magis
trado-Juez-61 Secretari0-6.125-J. 

* . .. •. ~_ .... : ~¡ ' •.. ,.:. '. ~ ... ,' .. 
Don Jase Francisco Maldonado Lirola. Juez del 

Juzgado de Primera, Instancia número 5 de 
Almena, . 

Hago saber: Que en ~te Juzgado y con el numero 
38911991. se sigUe procedimiento sumario es~cial 
del articulo I J t de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador señor Martín Alcalde. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caíxa). que goza de justicia gra
tuita, contra don Miguel Angel Capel Rodriguez. 
en cuyo procedimiento y por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primem vez y término de veinte 
dias. los bienes hipotecados a los demandados. que 
al final del presente edicto se relacionan. para cuyas 
subasta5 se ha señalado el dia 14 del mes de diciem
bre de 1992. Y hora de las once de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que servira de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a la suma de 
10.000,000 de pesetas, Que fueron fijadas en la escri
tum de hipoteca. 

Segunda-Que no se admitidn posturas que no 
cubran la totalidad de[ avalúo, debiendo los lici
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto. previamente e! 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

C'uarta-Que no se ha suplida previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse ¡os licitadores, 
respecto del tilulo con lo que resulta de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que ;;e em.-uentra de manifiesto en esta Secretana. 

Quinta-Que las cargas. gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora. continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-En todas las subastas. y desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. depOSitando, junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. 
se señala para la segunda subasta el día! 2 de enero 
de 1993, a la misma hora. con la rebaja del 25 
por lOO. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta. tercera. sin sujeción 
a tipo. y se señala para la misma el día 9 de febrero 
de 1993, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma 00["4. para el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipO E. senalada con el número nueve 
de los elementos individuales. sita en la planta segun
da alta. con superticie construida de 125 metros 

... 
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94 decímetros cuadrados, y útil de 96 metros 75 
decímetros cuadrados. lindante: Norte, vivíc:nda tipo 
B de: la misma planta. rellano de acceso, hueco 
escalera y patio de luz y ventilación: sur, terraza 
cuyo suelo es del uso y disfrute de esta vivienda, 
que le separa de la placeta de las Quicas y de la 
caBe Real; este, rellano de acceso. dicho patio y 
don Tomás Perez López. y oeste. doña Maria Mord
les Segura y dicha terraza que lo separa de ésta 
y de la placeta de las Quicas; haciendolo además 
por norte, este y oeste, con otrO patio de luz y 
,ventilación. 

Dicha vivienda forma parte del edificio compues
to de planta sótano. baja y tres aitas, denominado 
... San Ramón», con portal de entrada por la carreter.a 
de Almena a Nijar. nUmero 228. sito en la Cañada 
de San Urbano. en el término municipal de Almena. 

Inscripción-Folio 68, del tomo 1.160. libro 508. 
finca número 31.569. 

Dado en Almeria a 4 de septiembre de 1992-EI 
Magistrado-Juez. Jose Francisco Maldonado Uro
la-La ~tetaria::-6.163-A. : 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubirn Moreno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de Arrecife, 

Hace saber. Que a las doce horas de los 
dias 27 de octubre de 1992, 27 de noviembre de 
'1992._:1 I r.de- enéro de 1991. tendrá -IUgolr' en este 
Juzgado, por primera. segunda y tucera vez. res
pectivamente la venta pública subasta de la- finca 
especialmente hipotecada para garantia del presta
mo que se reclama. en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con 
el numero 254/1991 a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra Juan Ramón Fe~
nández Mosegue, haciéndose constar: 

Prime~o.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda. y en la tercera. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no sernn admitidos. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran. en la primera subasta. e! precio de tasación. 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y. la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero . .,-Que en los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.& de dicho artícu
lo. estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. -y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuaran subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta 'i 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.--Que podnin hacerse posturas por eserilo, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aqUél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas debení. hacerse contar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-El rematante debéni aceptar dichas oblí· 
gaciones. no siendo atimítida su proposicion ni Jo 
hiciere., y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta. Sita en 
La Cuesta. término muniCipal de Tias. 

Tiene una superficie Construida de 174 metros 
cuadrados. Consta de tres dormitorios. dos bañO"', 
un salón. cocina, patio descubierto, garaje y un aljibe 
de unos 60 metros cúbicos. Se encuentra construida 
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sobre una parcela de terreno de 360 metros cua
drados. destinándose el resto de la pa-rcela a zona 
verde. Línda el todo: Este o frente. con calle sin 
nOmbre; oeste o fondo; con un camino público; 
norte. con Tomás Fernández Mosegue. y sur. Jase 
Antonio Femández Mosegue. 

[nscripdón. Tomo 719. libro 149. folio 74. finca 
número 13.706. Tasa4a a efectos de subasta 
en J 4.350.000 pese-tas. 

Dado en ArreCIfe a 11 de septiembre de ¡ 992.-La 
Juez. Ana Rubira Mareno.-EI Set:retario.-6.J82-A 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario Víllalba Lava. Magistrado-Jue'.l 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
núri'lere 173/1992. "procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. promovidos 
por .Mafre Hipotecaria. Sociedad de Crédito. Spcje- " 
dad Anónima", representada por el Procurador don 
José Sánchez Moro Viu. contra el bien especial
mente hipotecado a don Juan At¡tonio GordiUo Sil
va. en reclamaciófl de .1.914.874 pesetas de prin
cipal. intereses: y costas, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a subastas publicas, 
por primera. segunda y tercern vez. termino de veinte 
días ca~a una. por el precio pactado en la escritura 
de-constitución de hipoteca la primera. 75 pOr 100 
del mismo la segunda y sin SUjeción a tipo la tercera, 
el bien hipotecado a los deudores que se resenurá. 
habkndose señalado para los actos de los remates. 
sucesivamente. los días 9 de noviembre, 2 de diciem
br-e y 2"9 de diciembre del presente ano. a las once 
horas. en la Sala Audíencia de este JUZgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en Ja escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera lo sera sin sujeción a tipo, 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 efectivQ del valor del bien. y para la 
segunda y tercera. e! 20 por 100 expresado del 75 
por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitira 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será Sin SUjeCIOn a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
Que se' refiere la regla 4.a del artjculo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera. al credito 
del actor COntinuaran subsistentes., entendiendose 
que el rematante los acepta y qlleda subrog:¡.do en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
,"u extincion el precio del remate. 

En cua!quíera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercera. 

Desde el presente anuncio. y hasta la celebración 
de las subastas. podran hacerse posturas par escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el importe de la conSignación 
anteriormente dicha o a.;:ompañando el resguardo 
de haberlo efectuado en el establecimienlo destinado 
al efecto. 

Bien objeto de suba'Sta 

Pinca número 5. Urbana. Piso segundo, íZ4uier
da. sito en la planta segunda alta del edificío en 
la calle el Viento. sin numero de pú!ic¡a urbana. 
en el casco urbano de la villa de Barcarrota. Estt 
SltWldo a la izquierda del panal de entrada del edi
fil,:ao y mirando desde el mismo. Se acc .. 'íle al mismo 
a traves de e5calems. rellanO"<ie las mismas y puerta 
de entrada. Tiene una "uperficie útil de 89 metros 
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7 5 decímetros cuadrados. Se compone de vestibulo. 
estar-comedor, cuatro dormitorios. cuarto de baño, 
cuarto de asea, pasillo. distribuidor y cocina con 
tendedero. Linda: Frente, rellano de escaleras; dere
cha. entrando. fmca numero 4 de esta misma planta: 
izqUierda. Antonio María Pérez Gutiérrcz y patio B 
del edifido. y fondo, patio B del edificio y Antonio 
Maria Pérez Gut!\!rrez. Le corresponde una cuota 
de participación en relación con el valor total de 
inmueble. elementos comunes y gastos de ~2 por 
100. Inscripción tercera. finca 4.168. folio 37. libro 
61 de.Barcarrota. tomo 423 del archivo. Registro. 
de la Propiedad de Jerez de los Caballeros. 

El valor de dicha finca es de 5.828.365 pesetas. 

Dado en Badajoz a 21 dejulio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Mercenario Villalba Lava.-La $ecre
taria.-9,953-D. 

BARCELONA 

EdICtos 

. El Magisirndo-JlIez deÍ' JUZgado de Primera Instan
cia numero 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bájo el número 635/902. se síguen autos de ejecutivo 

. otros titulas. a instancia del Procurador don-Antonio 
M. Anzizu Furest, en represeniación" de Caja de 
AhorTOS de Catalunya. contra Jase Antonio Garcia 
Ruiz. en -reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública -subasta. por término de veinte días. el 
bien embargado al demandado que más abajo se 
detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este JuZgado. sito en vía La)'etana. número 
10 el próximo dia 28 de octubre a las once horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 27 de noviembre a las once hor.1s. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por IOC d .. l 
de la pri~era: y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 23 de diciembre a las once horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil con las refonnas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos. para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán infonna~ con su resultancia sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante· 
riores y preferentes. 

Inm~uble ubjcto de subasta 

Vivienda del piso segundo. puerta segunda. núme· 
ro 227. sito en Almena. en el paraje de El Que
madero. integrada en el bloque número 7 del edificio 
calle Largo Caballero. complejo A!maraya. 

Inscrita al tomo 1.466. libro 774. sección Almena. 
fotio 79. finca numero 54.229. 

La finca esta valorada en 6.148.868 pesetas. 

Dado en Ban::elona a 10 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez __ El Secretnrio.-6.J55-A 

* 
Don César Rubio Marzo. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 43 de &uceJona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 96/1992-5:' se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo lJ I de la Ley Hípo
tecaria. promovidos por «Campi y Jove. Sociedad 
Anónima», representado por el PrOi.-'Urador senor 
Carlos Testar Ibars y dirigida contra don Vicente 
Robles Vilarrubias y doña Maria Pilar Ca~-a Nada!.. 
en reclamadón de la suma de 16.010.919 peset¡¡s . 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en publica suba5~a por primera 
vez. te-nnjno de veinte días y precio pactado en 
la escritura de h(p01eca. que fue la suma de 
40.000.000 de pesetas, la fmca que luego se dirá. 

En el caw de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
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que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual termino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 13 I de la ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de !as subastas que tendnin lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana. número 8, tercera planta de esta 
ciudad, se sefiala para la celebración de la primera, 
el próximo día JO de octubre de ¡ 992; para la segun
da. el día 30 de noviembre de 1992, y para la tercera, 
el dia 22 de diciembr.e de 1992, 'todas' a las-'ooce 
horas de su mañana. y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado o en el e~table-

~ cimiento deslinadQ!".a1 efecto, tKIa 'Cantidad igWlI'por 
los menos al 20 por 100 del tipo de la primera. 
y en su caso de la segunda subasta -pard poder tOmar 
paite en la misma. y en el caso de tercera subasta • 
dicho iD por 100' f!linimo' senl sobre eÚipoo'fúade 
paf3.~~S(gUn4 .. ; ••••.• 7' 'r~. _, ~ . 

Segunda.--Que los autos y la certificación -del 
Registro a que se refiere la regla 4."" del artícu
lo 131 de la Ley' Hipotecaria; están de .. manifJesto 
en la Secretaria. 

Tercera.--Que se entenderá que todo IícitadOJ 
acepta CO.ffi9 bastante-la titulación. 

Cuarta.--Que las cargas o graviimenes anteriores 
y los preFerentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mis1llos, sin destinarse a su ex;tin-
ción el precio del remate_ .' 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asímismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo. resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
eFecto. debiendo contener la postura la aceptacíón 
expresa de las obligaciones anteriormente expresa_ 
das. contenidas en la regla 8. a del repetido articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Casa torre en término de Vilasar de Mar. con 
frente a la carretera de Vilassar a Argentona. mime
ros 46-48; que se compone de planta sótano. des· , 
tinado a garaje y servicios, de superficie 68,92 
metros cuadrados utíles; planta baja. planta PISO 

y desván, de superficie útil en junto 159.07 metros 
cuadrados. constituyendo en junto una vivienda uni· 
familiar. cubierta de tejado, construido todo ello 
sobre parte de un solar que constituye al parcela 
número 15 del total conjunto. Tiene una e:densión 
superficial de 260 metros cuadrados. Linda: Frente, 
oeste. con la citada carretera; por la derecha entran· 
do, sur, con la parcela numero 14; por la izquierda. 
norte. con la parcela 16; por el fondo. este. con 
rampa de acceso a los sótanos. 

La parte no edificada esta destinada a patio y 
jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Mataro. tomo 2.959. libro 237, folio 44. 
finca 9.324. 

Dado en Barcelona a 10 de julío de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-La Secre· 
taria.--6.142-3. 

* 
Dona Laura P. de Lazarraga Villanueva, Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el mime_ 
ro 554/1992, se siguen autos de procedimíemo judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Fundacíón Hipotecaria Entidild 
de Financiación. Socieúad Anónima», representado 

¡ , 
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por el Procurador señor Octavio Pesqueira Roca 
y dirigido contra don Jose Benito Bonells en recla
mación de la suma de 9.611.055 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora s,acar 
a la vénta en pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte dias y precio pactado en la escritura 
de hipotéca la finca que luego se- dira. 

En el caso JI: no existir po~tor en la misma ~e 
acuerda celebrar la segunda subasta. 'igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda 
la ce!ebracion dI: la tercera subasta por igual termino 
y sin :sujeción a tipó. 'con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Pura los actos de las subastas que tendr.in lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
via Layetana. número 8, ,quinta n.lanta. rle ~ta ciu
dad. se señala pára la celebracíon de la primera, 
el próximo día 30 de octubre, para fa segunda, el . 
día JO de noViembre. y para ta tercera. el dia 4 
4e enero pe 1943. todas a las doce· hO'rni.·Y que 
-se celebrarán bajo las sip,:ientes c.ondiciones: 

~ ~hm;;m~~d~~i ~~áie' ~J ha~~~ e¿' ~al¡d;;j 
de St;:r éedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previá o simultáneamente al pago del resto ~e! 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los- li¡;:itadores consígnar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinarlo para ello. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requísito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolveraA a sus respectivQS dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservar.i en depósito como 
ga.r.lntia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depóSito a instancia 
del acreedor las demás consignliclones de los pas
tores que' se admitan y hayan cubierto -el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer no~tor-adju
dícatario no cumpllese la obligación pueda apro
barSe el remate a favor de los que le sigan por 
el'orden de sus respectivas posturas, Las cant'idades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cump'limentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas \-as subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la conSignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Téfcera,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se- refiere la regla 4.R

• esHm de manifiesto 
en Secretaria, y se entendetá que todo licítador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gmvámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al e,rédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrQg-ado en la responsabilidad de los mismos. ->in 
destÍ"narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los- efectos del párrafo final -de la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipote<:ana 
vigente. por medio del presente. se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

6. PISO tercero puerta segunda de la casa sita 
en 'líe i Barcelona,}, calle de Andreu Ferrer. mime
ro 13- (antes -calle General Mola. sin número), que 
ocupa una superficie útil de 1 J2 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Por el norte. con dicha 
cane y parte con patio común; por oriente. con 
la avemda de Martín Genis; por poniente. parte 
con escalera y con patio común. y parte del depar. 
tamento número 5; y~ por mediodía, con patio y 
jardirt comunes. 

Lleva inherente como anejo inseparable un dere· 
cho de copropiedad sobre el suelo. vuelo. cimen
taciones, p<ttios exteriores y jardln. así como el pasi
llo o corredor de 50 metros cuadrados contiguo 
a la planta b;.ja ce la casa. avenida Martín Geni&, 
debajo de la parte norte del píso primero de dicha 
casa. y demás elementos y pertenencias necesaria;; 
para su adecuado uso y disfrute. correspondiendole 
una .:;uota de participación de 125 miJesimas en 
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relacion al total del valor de inmueble. si bien por 
lo que respecta a los muros. cubierta o tejado. semi· 
sótanos. zaguán y escalera. desván. patio interior, 
canalizaciones y servicios peculiares de la casa, su 
copropiedad se entendera circunscrita 1I los depar
tamentos nú;neros I al 6. ambos inclusive, que for
man parte integrante de dicha casa. siendo la cuuta 
de participadon de esos elementos de 16 7 milé
slm.')". 

Ademas los departamentos I al 6 ambo,,> inclusive. 
tendran como anejos sendos cuartos trasteros de 
1I metros cuadrados y lavaderos de 2 
metros 40 decim;tros cuadrados. ubicados en- el 
semisótano de la casa de la calle General ~ola. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad, 
numero 1 de Vic. al folio 52 vuelto. de"! tomo 1.587, 
libro 315, finca número 5.506, inscripción octava. 

. Valoración: ·14.Oüa.OOO tle pesct3s. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Jue-z. Laura. P. de Lazarraga Villanue-

'va.-:EfSccretario . ..:.6.144=J.·' . 

Doña Margarita Hidalgo ,Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera" Instancia número 33 dI;': Bar· 
celona, 

Hago saber: Que'segun lo acordado por sú seño
ria. en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo lJ l de la 
Ley Hipotecaria número 80/199t-B::!. promovido 
por «Banco Bitbao Vrzcaya. Sociedad /\nónima¡,. 
representado poro el Procurador de los Tribunales 
don Isidro Marin Navarro, contra la finca hipo
tecada por ~Universa¡ Electrónica Asociadus, Socie· 
dad Anónima •• se anuncia por el presente la venta 
de dicha en pública suQ¡¡sta. por termino de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Vergara número t 2. planta segunda. tenien
do lugar la primera subasta el día 17 de noviembre 
de 1992. a las once horas de su mañana; la segund3 
subasta (en caso de resultar desierta la primera) 
para el día 14 de diciembre de 1992, a las once 
horas de su mañana, y la tercera suba.sta (si resultara 
desierta la segunda). para el día 15 de enero de 
1993. a las once horas de su mañana, bajo las 
siguient-es condiciones: 

Primera.-Servinl de tipo par,¡ el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta. el 75 por ¡ 00 de dicha cantidad; y la tercera 
suba~1a sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y !i.egun
da subasta. los licitadores deberán consigndr pre· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
lecimiento publico destinado al efecto. una cuntidad 
en metálico igua!. por lo menos, al 10 por 100 
de su correspondiente tipo: y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. seran devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podr.! 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumplíese la obligación pue
da aptobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de ~us respectivas posturas. 

Tetcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrndo. que deoora ser presentado en la 
Se-cret.:lria dd Juzgado, con el justific~nte del ingn:::;\) 
de la consignación, antes del momento seiialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certific,lción del Registro 
de la Propiedad a que se fenere la' regla 4.a de! 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disp~icjón 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aeerla 
la titulación existente y que las cargas o gmvamenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de! actor. continuaran subsistentes. y QUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sel'ialamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

. Urbana. sita en el ténnino de Carvel!ó que cons
tituye la parcela señalada de número 84 de la urba
nización «Santa Rosa_, sector la Llibre, de perte
nencias de la heredad Torre de las Monjas. con
sistente en una casa de planta baja. destinada a 
garage, y a un nivel algo superior. la bodega. con 
una superficie construida de 45 metros 80 decí
metros cuadraoos en cuanto al garage y 30 metros 

·40 decímetros cuadrados la bodega. aprovechandQ 
el techo del garage como terrazá; piso primero, al 
que se acet:de mediante escaleta interior, que consta 
de recibidor. báño y 3· habitaCiones: Con uña supe¡'~ 
flcie constituida de 66 metros 45 decímetros cua
drados; piso ségUndo al que se accede mediante 
dicha escalera interior, que éonsta de comMor estar. 
donnitorio, aseo. cocina y terrdU, con una supertiéie 
construida de 59 metros· y 90 d&imetros cuadrados 
y por último. planta golfas, a la·qué se accede por 
la mencionalla escalera. con techo abuhardiHado 
y con una superficie construida de 5~ metros y 
90 decímetros cuadrados, edificado todo eHt) sobré 
un solar de 732 metros 87 decimetros cuadrddos. 
estando lo no édificado destinado a jardÍll. Linda: 
En su conjunto, norte, frente entranda, con calle 
A de la urhanización; sur, resto de la linea matriz: 
este. izquierda. parcela número 11 de la propia urba
nización, y oeste, derecha. parcela número 45. Ins
crita en el Registro de Sant Viceno; deis Horts. en 
el tomo 296 del archivo, libro 94, de Carvelló, folio 
134. finca 2.690 N. inscripción septima. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 38.850,000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin dé hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dms y bJ.~es para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a tJ de julio de 1992.-La 
Secretaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-9.965-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 10 de Barc~lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 364/1992, se siguen autos de eje
cutiv<rOtros titulos. a instancia del Procurador don 
Alfredo Martínez Sanchez, en representai:ion de 
~GDS-Cusa. Sociedad Anónima», Entidad de finan
ciaCIón. contra dona Teresa Richart C'astellvi y don 
Ramón MontesinoS Calar. en redamacíún de can· 
tidad. en CUYdS actuaciones se ha acordado sacar 
a fa venta en primera y pitblíca subasta. por término 
de veinte dias. el bien embargado a los demandados 
que más abajo se detalla. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, SIto en vía Laietana, numero 10. 
el próximo dia 30 de octubre. a las once horas. 
y para el supuesto de que rewltare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segl,ln
da el próximo 30 de noviembre, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 

. segunda subasta, se celebrará una tercera, sm suje-
ción a tipo. el dia 30 de diciembre. a las once homs, 
en las condiciont-'S prevenidas en la Ley de Enjuí
cíamiento Civil. con las reformas conte¡lidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en auto.,. para 
ser examinados en Secretand por los ticiwdores que 
dcberan informarse con su resultancia sin ..-¡ue pue
dan exigir otros, y que subsisten las carg;ls ¡mteriores 
y prcterentes. 
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Rnca objeto de subasta 

Mitad índivisa. Número 18. Piso terce.ro, puerta 
cuarta de las casa en la avenída de Madrid, núme
ro 174. Superficie 82 metros cuadrados. Consta de 
recibidor. comedor-estar. tres dormitoríos, cocina 
y gakmu con !avadcw, baño y terraza. lnscrita al 
tomo 1.920, libro 5 sc.:..'Cion Sants 3. folio 38. finca 
número 2.329/162. 

Se valora la siguiente finca. en cuanto a su mitad 
indíVisa, en la cantidad de 7.503.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1992.~EI 

Magistrado-Juez.-El Set..etario.-9.928-D 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

ú)ncia número 25 de Barcelona. 

H¡¡ce saber: Que en el proc~djm¡ento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
.seguido en este Juzgado con. 1ft .numero 
~.265/1'9d-2.-, a'instancia de-Caja,de Af1orros del 
Pelledés, contra Fernando Aragón Zorrílla y Vic
toria Monfort Gonzidez. ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el próximo día 
JO -de noviembre y hora de las diez. en la Sala 
de A~iencia de es\e Juzgado. anunCiándola con 
veinte dias de anteladón y bajo las condiciones rtia
das' en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

. Primero.-Que el tipo de la subasta es segun ava-
10.0' fijado en la ~critura 'de hipot~ca, no'admJtien
dase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual por 
lo menos al 20 por tOO de! precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el 3nuncio de la subasta hasta 
la celebración podran hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinto.-Se, hace constar que los autos y cetti
fica<,:íones registrales están de manifiesto en Se<,:re
taria y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tantes la titulación, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. continuarán subsis
tentes entendiendo que el rerr.atante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a -su extín<':lón el precio del 
remate. 

Sexto.--Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrara la segunda en el mismo lugar 
el día 11 de enero de 1993, y a las diez homs. 
s-irviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
\i tampoco las hubiere, ~e celebrará la tercero! el 
uia 8 de febrero de 1993, a las diez homs. sin suje· 
ción a tipo. 

A.,imi5mo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Emídad número 1: Vivienda unifamiliar pareada 
);1ta en temlÍno de Gava. con frente a la calle Pablo 
Vergos. señalada de numero 4 I bis. Consta de planta 
baja. destinada a garaje de supertkie construida de 
52,10 metros cuadrados, Planta primera que COn'ita 
de recibidor, comedor e::\tar, aseo, cocina y-dos terra
zas. de s-uperficie construida 52.10 metros cuaJra
dQs. Planta segunda. de igual superficie que las ante· 
nores. que consta de paso, hano y tres habitaciones 
y d{)s terrazus. y plamu cubierta en la que h3Y un 
Cuarto de lavadero de superficie 12.23 metros cua
drauQ"Ó y una terr--aza de 7,20 metros cuadrados estan
do todas las plantas comunícadas entre si por medio 
de una escalera interior y que linda: Por s-u frente. 
calle Pablo Vergas; derecha, entrando, casa número 
41: izquierda, parcela numero 24, y fondo. mediante 
jardín. parcela números 18 y 19. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet 8. al tomo 604 del archivo, líbro 254 de 
Gavá, folio 171. finca 21.647. 

La hipoteca a que se contrae el presente pro
cedimiento, causó alta como inscripción cuarta de 
la descrita finca registra!. 

La finca objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de juHo de 1992.-La 
Maglstrada-Juez.-EI Secretario.-6.360-A. 

* 
Don Javier Luis Parra Garcia. Secretario del Juzg'-1do 

de Primera Instancia número 39 de los de Bar
celona, con carácter accidental. 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S.a. 
en resolución de esta fecha.. dictada en el proce
dimiento judiciaJ sumario del artículo 13 I de la 
L,ey Hipotecaria, número 426/1991-3.a promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluiía, que goza del 

.. benefic;io·de.justicia .gratuita y representada por,el 
Procurador señor Anzizu Furest, contra la finca 
hipotecada po~ dona Amparo Rodriguez Correcher 
con domicilio en Comená. caJle Ramón Sala. 42 
Bajos 1.-, en reclamación de cantidad se anuncia 
por el 'presente la venta. de dicha finca en pUblica 
subasta, por termino de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Via Layetana. 
,2-4. teniendo lugar la primera subasta el 18 de 
noviembre de 1992 a las once homs; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera). el 18 de 
dk:iembre ·de 1992 a las once horas; y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda). el 18 de 
enero de 1993 a las- once horas. bajo las siguientes 
condiciones 

Primera,-Sen'ir.\ de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la c>;criturd de debitorio: en :->egunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin !>ujcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los l11;itadores deberán consignar pr~
\-'¡amente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metalico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo: y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dUeños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podra 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligacion pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ¡ngres-o 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla .p del 
articulo IJ I de la Ley Hipotecaria. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposicion 
de los intervinientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepla 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rem.J
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sab¡lidad de l<)s mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores seiíalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Septíma.-EI tipo fijado para la subasta es el de 
7.824.000 pesetas. 

Octava.-La finca especialmente hipotecada que 
sale a subasta es la siguiente 
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Vivienda de la planta baja. puerta primera que 
es la entidad número I en la primera planta de 
la casa numero 42 de la calle Ramón Sala de Cor
nella; consta de recibidor, comedor, cocina. tres dor
mitorios y aseo. Su superticie es de 37,14 metros 
cuadrados. Linda: Frente. norte. con la calle de 
Ramón Sala; izquierda. entrando, este, con la entra
da y vestibulos principales donde abre puerta: dere
cha, oeste. con finca de Juan Marine: espalda, sur, 
con la vivienda tercera. planta baja;. debajo con el 
suelo; y encima. con el piso principal puerta primera. 

Inscrita en el Registro de la propiedad numero 
2 de L'-Hospitalet. tomo 483, libro 483 del Ayun· 
tamiento de Comelj¡t folio 210. finca numero 
25.185, inscripdon quinta. 

y para su inserción en el ~Boletin Oficial del 
Estado1t expido el presente en Barcelona. a 27 de 
jWio- de 1 992.-EI Secretário Judicii!l Aecwental. 
Javier'Luis Parra Garcia.-6.35&.A. 

* 
Don Francisco Javier Pereda· Gámez.· Magíst~

. ~,d9-J~z. del Juzgado de Primera Instancia' número 
. 9 de Bareelona, . 

. Hago saber: Que en este JUZgado y bajo número 
0491/1992-J.a, se siguen autós de procedirrtiento 
sumario hípotecano articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por .Banco' 'Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima.. representado por el Procurador 
don Isidro Marin Navarro y dirigido contra «Puerto 
Michelle. Sociedad Anónima,., en recl~mación de 
la suma de 31.264.804 pesetas. en los que he acor· 
dado a instan_da de la parte actora sacar a fa Vcnta 
en publica subasta por primera vez.. término de 20 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
las fincas que ascienden a la cantidad de 10.600.000 
pesetas cada una. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta igual termino 
que la anterior sÍIVÍendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual ténnino 
y sin sUjección a tipo. con las prevenciones con
tenidas en la regla 12." del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendn'ln lugar 
en la Sala de Audiencia de este juzgado. sito en 
via Layetana. números 8-10. planta 5.&. de esta cíu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 13 de noviembre, para la segunda 
el día 15 de diciembre y para la tercera el dia 15 
de enero de 1993. todas a las olÍce horas. y que 
se celebraran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate- podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultaneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del juzgado. 'o en el establecimiento des· 
tinado al efecto, una cantidad igoal por lo menos 
al 20 pro 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverim a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente- al 
mejor postor. la cual se reservanl en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el prímer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda ap", 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una 'o'el 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escríto en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado. junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regís. 
tro a que se refiere la regla 4.!l estan de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acepo 
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ta como bastante la titulación y que las carg:1S o 
gravamenes anteriores y los preferentes (!>l los hubíe
re) a! "redito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y ..::¡ueda 
sl,lbarpgado en la responsabilidad de los mismos. 
sin deStinarse a su extinción dd precio dd remate. 

Cuarta.-Sirva el present-e edicto de notí{icadón 
en forma a la demanda caso 4ue la que se le efl:'ctuase 
resu!wre neg'Hjva. 

Fincas objeto del remate 

Todas ellas sitas en edIficio Las Camelias. urba
ní~actón Canyetles Grosses o la Almadraba. termino 
de Roses. 

En~jdad 2,--Casa compuesta de planta baja y piso. 
sena!ada con el número I J, finca 24.271. 

EnNdad 6.-Casa compuesta de planta baj;l y piSO. 

5Cñalada con- el' número' l7, finc_a rniltn't:ro '24.725. 
Entidad 7.-Casa compuesta de planta baja y piso. 

señalada 'COn el numero 18. linea Flúmero 24.276. 
Entidad 8.-Casa 'coqlpuesta oe planta baja y {)tso, 

'señkládU cOn'e{ númerO 19: fiñes 'núriiero 24.271; 
. ,Entjdi:lIJ 9--4:;asa _C9mpuesta d~ p~nta baja y piso 
setlaláda -con 'cl numeid '20. 'finca riúmerO '24,278'-

T -odas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de-Rosas, 'al tomo 2.-&56. libro 34-9. y folios 117, 
125.127, 129y 130 respectivamente. 

Oadoen ~celona..a 1 de sePtiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez:. Francísco Javier Pereda 
Gámez.-El Sectetario.-9.96 l-D. 

* 
Doña Maria del Carmen Vidal' Martinez, MagIs, 

traJa-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo. el número 
523/1992-La• se sigue procedimiento judicial suma
río del-artlculo 131 de la Ley Hi.potecaria, a instancia 
de «Caja de Ahorros de Cataluña, Sociedad Anó
nima», representada por el Pr0cur¡¡dor don Antonio 
Marta de Anzizu Furest. contra la finca especial
mente hipotecada por doña Josefa Romero Vazquez 
y don Rogetio V¡lianueva López y por proVidencia 
de esta fecha he acordado la celebración de primera 
y publica subasta para el proximo dla 24 de noviem
bre de 1992, a las diez horas. ellla Sala de Audiencía 
de este Juzgado, sito en \'in Layetana número 10. 
4." planta. anunciAndose l.""On vónte di3s de ant<:· 
lación y bajo las condicione., fijad~s en la vigente 
Ley Hipot~caria. 

Asimismo se hace saber a los licítadores: 

Prímero . ..,-Que el tipo de la subasta sera el de 
7.000.000 de pesetas, precio de tasación de la f¡n<:a. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los I-icitadores consignar previamente. en 
la Me$a del Juzgado o en el establecimiento público 
de"tinado al efecto. una cantidad ¡gual, por lo menüS-. 
al 10 por 100 del tipo que sÍTVe de base para la 
indicada subasta. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en -la forma que establece la regla 14 del amculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

CuartQ.--Que los autos y La certificación del Regis
tfO a que se refiere la regla 4.'" estaran de manifiesto 
en la Secretaria; que se enlendera que todo licitador 
ace-pt~ -como bastante la titulación; y que fas cargas 
o gravamenes antenores y los pretérentes SI lus 
hubiere 111 crédito del actor continuaran su!;v.:¡.istentes, 
entendíendnse qU,e el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mismos. sin 
destioar..e a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-oue el remate podrá hace':5e en catidad 
de ser cedido a tercero. 

SeX'to.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dia 23 de diciembre de t 992 a 
las diez: hQr<lS. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; ,Y de no -existir tampoco postores en 
esta :iegumia subasta, tendra lugar un tercera. el 
dia 22 de enero de 1993 a las diez horas. y sin 
sujedon a tipo, debiendo consignar los licitadoro!s 

33221 

el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 

la regla 7."" del aniculo 131 -de la Ley Hipotecaria, 
por medio de! presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Josefa Romero VáLquez y don 
RogeHo Villanueva López. la celebración de las meno 
cionadas subastas. En caso de que alguna de las 
subastaS en los d¡as señalados. no se puediese cele· 
brar por causas de fue-rm mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebraria la misma el dia siguiente habil. 
a excepcion de los sabados. a la misma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en di-cha _subasta se -efi:ct-uaria la misma al siguiente. 
dia hábil a la misma hura y lugar y asi sucesivamente.· 

Finca objeto de subasta 

. Departamento número S.-Vivienda piso primero. 
puerta tert:era, de lá casa número -155~ :de la .cWle . , 
MelChor de Palau de Barcelona; esta situada en . 
la primera planta alta det edilicio. Mide 124 metros 
22 declmetros cuadrados; consta de vestibulo. come
dor.estar:--tres dormitorios. coclna; aseo .• lavadero 

.y te~ Liod~ FrenJe. escalera l!: puerta-se&.unda;, . 
'Clettcha. entrando, edifiéio 'calle MeJchor 'ae' Palau. 

157; izquierda, puerta cuarta, y fo:ndo. patio interior 
de maniana. . 

Inscrita en el Registro de la Propietlad de Bar
celona número 3. tomo 2.584 del archivo, libro 
"64-de Sants-4. folio 91. ftnca'núméro 7.198, ins· 
cripción primer-.t. 

Dado en Barcelona a I de septiembre de 
1992.-la Magistrad¡¡·Juez. Maria del Carmen Vida! 
~an¡nez.-EI ~ecretario,-6,354-A> 

* 
La MagIstrada-Juez dd Juzgado de Primera Ins

tancia número 8 de Barcelona. 

Ha<;:e saber: Que en el procedimiento sumario 
del :miculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
12711991. instado por Caix.a d'Estalvis i Pension<; 
de Barcelona. contra Francisco fluíg Santaeularia 
y Jose Antonio Mani Albesa. he acordado la cele
b"lción de la primera, públtca subasta, para el próxi
mo dia 3 de diciembre de 1992 a las once horas, 
en la Sala de AwJiencia de este Juzgado. anun-

l
. Ciand.ola con veinte di. as de ante!acion y bajo las 

coruJklones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
Asimismo se hace saber a los licitadoreS 

I 
Pnmero.-Que el tipo de subasta es el de 

.10.813.500 peseta.s, fijado a tal efecto en la escritura 
de p~starno no admitíendose posturas que no 

¡ cubra;, dicha cantidad. 
I Seg:undo.-Que para tomar pane en la subasta 
J debcrao consignar los- licitadores previamente en 

1<1 Mesa del Juzgado o -en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anundo de la subasta hasta 
su celebraCIón, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqueL el importe de la consignación' 
a que -se refiere el apartado segundo o acompañando 
el f'l;:sguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose costar que los autos y la cer
tificJ.cion registral e~"tim de maniliesto en Secretana 
y que los licitadores deben aceptar como b'lstante 
la situadon. que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes si las hubiere continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gadn en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebradón de 
la segunda subasta el próximo dia 4 de enero de 
1993 a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 
! 00 del señalado para la primera. con ias mismas 
condidones que para la anterior. 

Dé igual forma yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda :iubasta. se señala para la cele-
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bracion de la tercera subasta, bajo las mismas con· 
dictones y sin sujeción a tipo. el próximo día 4 
de febrero de 1993 a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificacíón al deu
dor para el caso de que no pudiera prncticarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 1.'" del articulo ¡JI de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es 

Departamento numero l.-Tienda primera. sita 
en planta baja del edificio sito en el P:> Francisco 
Marimón numero 95 de Esparraguera. de superficie 
73 metros 78 deCímetros cuadrados, compuesto de 
una nave y aseo. Linda: Por el frente con terreno 
Marimón. en parte, mediante terreno cornun. por 
la izquierda vestibulo de entrada y rellano ,y caja 
de la escalera. y por el fondo. caja de la escalera. 
y tienda cuarta. Inscrita. en el Registro de la Pro-
piedad de Manaren. al tomo 1.576. libro 103 de 
Esparraguera. folio '156. finca numero 7.380. 

Valorada en la suma de 10.813.500 pesetas. 

nado' en' BaréetOna á 8 de' sep.itmb~ "dé 
f992.-La Magistrada-Juez.-EI Secretado. 
6.367-A. . 

BENlDORM 

Ed;cto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Benidorm. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
425/1991, instado por ~Caja de Crédito de Callosa 
d'En Sarri.h. contra Maria Consolación Salvatierra 
Azagra. he acordado la celebración de ili primera 
y pública subasta. para el próximo día 19 de noviem
bre a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y b&,io las condiciones rljadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate es el de 
11.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndoe posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo Para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartadO segundo o acompañam,lo 
el resguardo de haberla hecho en -el -establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estiln de manifiesto- en Secre
tatria y que los licitadores deben aceptar como btls
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las' mismas. sin 
destinarse a su extinciqn el precio del remate. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala una segunda el dia 23 de diciembre 
del presente a las doce horas de su mañana, para 
la que servírá de tipo el 7S por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta. -en su caso. el día I 
de febrero de 1993. a las doce horas de su maiian;í. 
sin sujección a tipo. 

La finca objeto de subasta es: 

Apartamento señalado con la letra F, situado en 
la tercera planta alta de la escalera F. del edificio 
denominado dlicelt. sito en esta población de Beni
dorm, avenida del Mediterráneo. Ocupa una super-
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flcie Cl.Ibierta de 62 metros y 38 decimetros cua
drados, distribuidos en vestíbulo. comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño y cocina. teniendo ade
más 17 metros 'i 37 decimetros cuadradós de terraza. 
Lind<,l: Frente. apartamento letra E de la misma 
planta y ctij-a de lá escalera E-F del edificio: derecha. 
entrando, lona ajardinada del edificio: izquierda. 
zona de aparcamiento del inmueble. y fondo, apar
tamento ¡erta G de igual planta. Le corresponde 
una cuaJa de participaCión en relación al total del 
valor del inmueble. elementos comunes y gastos 
genernles de 'cero enteros. 929 milésimas fK)r 100. 

InSCripción: Itegistro de la Propiedad de Benj
dorm, al tomo 627, libro 236 de la sección 2.a• 

folio 68, finca 19.218. duplicado, inscripción 4."Ya
forado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado ,en Benidonn, a 31 de julio de 1992.-El 
Jucz.-E.I Secretario.-9.%4-D. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Sánchez Galera, Secretai'la' del 
Juzgado de Primer'd. Instancia e Instrucción núme
ro :2 de Berganl, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 20211991 u tramita procedimiento. de juiciO eje
cutivo a instancia de P.S.A. ~Ctedit España. Socie
dad Anó.nima Entidad financieralt contra Clemeate 
Otivenza Silva. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saCar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. seiiahindose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 18 de noveimbre de 1992 a 
las once treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postura:> que no 
cubran las dos tercera partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subastá. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Socíedad Anónima»- numero 1.873. una. can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. hacíéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólú el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pOi' 
eserito en pliego cerrado, hacie!1dO el depÓSito a 
que se ha he(:ho-referencia anteriormente. 

Los autos, y la certificación registral que suple 
los HtulQs de propiedad. estarán de manifiesto en 
fa Secretaria del Juzgado donde podrán, ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastanté la titulación existente y que la'!> cargas 
anteriores y las preferentes, sí las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y qUeda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebradon 
de una segunda, el dia 18 de diciembre de 1991 
a las once treinte ahoras, sirviendo de' tipo el 75 
por 100 del sena!ado pará la primera subasta. siendo 
de aplicación las'demas prevenciones de la primera. 

Igua'lrnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
!a celebración de una tercera. el día 18 de enero 
de 199 J a las once treinta horas cuya subasta se 
celebrará. sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
q-!Jien desee tomar parte en la misma; el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora.. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local del semisótano del módulo numero 38 del 
edificio A-3 o numero 42 de la calle Santa Marina 
de Mondragón; mide una superficie de 77 metros 
JO decímetros cuadrados.. Inscrito al tomo 4S 1, 
libro 270. folio 34. finca 825S-N. 

Valor: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Bergar<,l, a 8 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria, Rosa M:'lria Sanchez Galera.-9.959-D. 

BILBAO 

Edic/Os 

Don Ignacio Olaso Azpiroz Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro Í048J1991 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instahcia de Banco Guipuzcoano contra 

• ~C1a"\!os.·:del Norte, -Sociedad Anónima 1.abomb. 
Ju1ian Urtiaga (1aya, Maria Je5Üs González Gómez. 
D9rotéO MedioJa ~u¡z De Y1la, María Isabel Ses,ma. 
José Ramón Perez Alonso. Maria Rosario Garcia 
Quiñones. Jesús Maria Sierra Sierra, y Rosalia Guar

. dQ Gam~, en el que por resolución de esta fecha 
se ha 8fOrda.do sacar a ptiblicª subasta.por primera 
vez y término 'de veinte dlas. los bienes que luego 
st dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 29 de octubre a las diez treinta horas., con 

, las preVe-Óciones siguientes 

Primero.-Que no se admitirán postura..'> que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadO en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anonima» número 4.748. una 
cantidad igual. por fa menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito nO' serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques. 

Tercéro.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendose el -depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los ;lutos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados. entend.iéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remllte Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de noviembre a las diez 
treinta /loras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para 1::1 caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia JO de diciembre 
a las diez treínta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
t-omar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fu~rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. ex~eptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana 54.-Vivienda C' del piso decimo que tiene 
una superficie aproXImada de 67 metros I decimetro 
cuadrados y le es inherente el camarote número 45. 

Participa con el 2 por 100 de la casa número 
12 de la calle Fausto Albo Elocta, hoy Karmelo 
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Torre. Inscrita al libro 198 de Basauri. folio 182. 
inscripción cuarta. Finca lJ.382·A. 

Valor 7.500,000 pesetas. 
Vivienda derecha del piso segundo de la casa 

número 63 de la avenida de Castilla. de Bilbao, 
inscrita al libro 330 de Begoña. folio 47. fmea 
20.851. inscripción primera. 

Valor 6500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de junio de 1992.-El Mag¡~
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
ríO.-6. I 36-3. 

* 
Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

Hago.saber: Que;CtJl dicheduzgado y. c.on el náme. 
ro 2611 1992 se tramita procedimiento jUdicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley HipotCC;ITÍa. 
a instancia de ..s.anco Guipuzcoano. Sociedad Anó

"nlma' contra Manuel Angel Lemia" del Río en"tecla
maci9{l de c;rédito hipqteca.rio. en el· Que por reso. 

~. iúcibn dé esta fecha se "tui acórdado dear' a"publica 
subasta por primera vez y termino de veinte dias 
los bienes que luego se dirán: $eñalándose para qlfe 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 30 de octubre del año en 
cufw: a las· diez horas,' 'con las prevenciones 
siguientes 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo,-Que los licitadores para tomar parte 
en la, subasta" deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~. numero 4.725, clave 18. 
oficina 1,290. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

T ercero,-Podrnn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JuZgado. entendiéndose que todo Iidmdor 
acepta como bastante la titulación existente, y que. 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los: acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere ~5[Qres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dh:. JO de noviembre del año 
en curso a las diez horas sirviendo de tipo el 75 
p~, i 00 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia JO de dície-more 
del año en curso a las diez horas, cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo cons.ignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seflalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los: sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial, en la planta segunda, que ocupa 
una superficie aproximada de 300 metros cuadrados:. 
Tiene su acceso por rampa de caracol que a~:~:.; .. 
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de la carretem de San Sebastián, que puede con
siderarse entrada a la finca. 

Participa con 1,26 por 100 en el valor total y 
elementos comunes del edifi'do del que forma parte. 
que es la siguiente 

Faetona industrial, con terreno compuesto por 
naves industriales en la carretera de San Sebastián. 
nacional 634. kilómetro fD6.400. Finca registral 
3.069·N_ 

Tipo de subasta: 28.000.000 de pesetas, 

Dado en Bilbao a 3 de julio de 1992,-EI Magis
trado-Juez. Antonio Garda Martinez.-La Secre· 
taria.~.149-3. 

* 
Dona Mana Rivas Díaz de Antoñana, Magistra
, ,d<!-Jue.z de P¡iA)e.r!l, ~nstancij¡.númt;rO 4 de Bilqao, 

I-I.ago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 172/1992 se trcttnita procedimiento de juit,'io eje
culi~a.instanci,a de tt.Banco Central Hi.sp:ano Ame-.• 
ri-c~no. Sociédad Anónima~, contra Luis Alberto 
:Aitu~"~uet..CR' el (¡pe por. tesQ!ución ,de esta. -
fecha ~ ha acoroado sacar a pUblica subasta por 
primera vez y termino de veinte dias. los. i;Jienes 
que. luego se dirán 'StftalándoSe para -que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia de 
este l~ado, el día 30 de octubre a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes '. 

Ptime-ra.-Que no se admítírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en !a subasta, deberán coQsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anóníma~ numero 4.708, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 de 
valor de los bienes que sirva de tipo, haci¿ndose 
COnstar el número y año de! procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a ten;eros, 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en ptíego cerrado. haciendo e! depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral que !>"Uple 
los títulos de propiedad. estaran de manitiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la tftulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si (as hubiere. Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el preci.'.) 
de! remate y se entendera que el re01.ó!t<l"l;; ias acepta 
y queda SUbrogado en !::. x;;ponsabílidad de las 
mismas. 

P'!<,.:I. -el. supuesto de que no hubiere postores en 
ia primera subasta, se selÍala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de noviembre a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 

igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 4 de enero 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consig;nar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. e~eptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

J. Piso 2.0- derecha de la casa numero 71 de 
la calle Alda de Urquijo. numero 71 de Bilbao, 
in-sc-rito en el Registro de la Propiedad númt;:o 2 
de Bilbao, libro 828, folio 210, fin.~ :; ¡,828, ins
cripción primera. 

Valorado e:. 2:,jw.ooO pesetas, 
; 'v1.I1ad indivisa de la lonja izquierda de la 

calle Alda Urquijo, numero 71 de Bílbao, Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 2 de Bilbao, 
tomo 1.683. libro 1.629, folio 175, finca numero 
31.822. inscripción tercero.' 

Valorado en 20.200.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa del piso primero. derecha de 

la casa numero 7 ¡. de la alameda de Urquijo de 
Bilbao. Inscrita en el Regístro de la Propiedad nume
ro 2 de Bilbao, tomo 1.683, libro 1.629. folio 181. 
fLnca 31.826. inscripción terccra. 

Valorado en 10.800.000. 
4. Mitad indivisa de la lonja segunda derecha 

o más alejada del portal de la calle Alameda de 
. Urquíjo. número 7 t -de Bilbao. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Bilbao, tomo 1.683. 
libro 1.628, folio 178, finca 31.824, inscripción 
tercera. 

Valorado en 3.800.000 pesetas. 
5. Planta baja izquierda del pabellón destinado 

a usOs 'comerciales y .parcialmente a vj.¡¡ienda .et't 
la carretera de Bilbao a Balmaseda, kilómetro 8, 
en el barrio de Castrejana. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Bilbao. libro 1.504. 

. (cilio' 156. finca numero 49,123. . ' 
y.aloradQen.lf..sOOp~.~~. ':', . -. , 
6, Planta alta primera del pabellon desÚ~ado' 

a fines comerciales y parcialmente a vivienda. en 
la carretera de llilpao a Balmaseda. kilómetro 8, 
en el barrio de Castrejana. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de:8ilbao. tomo 1,558, libro 1.504, folio 159, 
fm.ca 49.125. inscripción segunda, 

VaJoradb en 22.200.000 pesetas. 
7. Planta alta tercera del pabellón destinado a 

usos comerciales y parcialmente a vivienda en la 
carretera de Bilbao a Balmaseda. kilómetro 8, en 
ei barrio de Castrejana. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Bilbao. tomo 1.558, libro 1.504, folio 165. 
fmca 49.129, inscripción sexta. 

Valorado en 20.100.000 pesetas. 

Valoración total 112.100.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 7 de julio de 1992.-La Magig. 
trada-Juez. María Rivas Oiaz de Antoñuna.-EI 
Secretario.--6.148·3. 

* 
Doña Maria del Mar lludam Minondo, Magistra

da·Juez de Primera Instancia número 8 de BHb<i0, 

Hago saber. Que en en dicho JUzgado y con el 
número 308/ 1991 ~ Uamita procedimiento judicial 
sumario al :iomparo del articulo 131 de la Ley Hipo
t~C<1ria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie' 
dad Anónima~, contra doña Maria Paz Cabrerizo 
Femández y don Luis Antonio Gomendío Risueflo 
en reclamación de crédito hipotecario. en ef que 
por resolución de esta fecha se ha acordado S:lcar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que {uego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 30 de octubre. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente eil 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima". número 4.749, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el numero y afio del procedimiento. sin cuyo requi
sito Aa serán admitídos, no aceptándose entrega 
de dinCi'O en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad Ii:: 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suh~:;t.l!s. desde el anuncio 
hasta su cetebraci6i"!. podrán hacerse posturas por 
escri~c en pilego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
da que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebradon 
de una segunda. el dia JO de noviembre a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de apUcación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de diciembre 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo qUe 
sirvió de base para la segunda. 

>. Si por fuerza mayor 9 causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día 'y hora 
sei'iaJados. se entenden.\ que se celebrará el siguiente 
d1a hábil. a la misma-hora. ~ceptuando 10$ sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu~ 
dOr para el caso de no poder:. lIeyarse a ef«to en 
-la finca o fincas subastadas.· .. 

Bien que se saca &osubasta 

LOnja: lIanm-da de la izquierda. o número 13, 
que mide 72 metros cuadrados, de la casa triple, 
en Erandio con fachada a las calles de San Agustin 
y a una calle provisional, sin numero, libro 196 

'de EraOdio, folio 218, finca ,número 13.855, ins. 
cripción segunda. 

Tipo de subasta 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de Julio 1992,-La Magis
trada-Juez. Maria del Mar lIundain Minondo.-EI 
Secretario,--6,143-3, 

CADIZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Cádiz, por el presente se hace público que 
¡;ii ,te Juzgado se siguen autos numero 2211991, 
sobre prcx:,;-,:Hmiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipu¡C~l!.ria. a instancia de Unicaja. 
representado por la Procurado~ ~ñora Maria Peña 
Calero contra don Francísco Flor Molc!!o. doña 
Pilar Martin Silva. don José Flor Moreno y dofi,:: 
Mercedes López Gonzalez, en reclamación de can. 
tidad, en los que por resolución de fecha de hoy 
he acordado sacar a venta en pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez. y término de veinte 
días cada una. la finca hipotecada que luego se des· 
cribira. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la suma de 100.000.000 
de pesetas para la primera. el 75 por 100 para la 
segunda, y sin sujeCión a tipo para la tercera. 

Las subastas tendron lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Balbo. sin número. 
primera planta. a las diez horas en los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 30 de octubre de 1992.. 
Segunda subasta: El dia 30 de noviembre de 1992.. 
Tercera subasta: El dia 23 de dícíembre de 1992. 

Condiciones 

Primera,-Para la primera subasta no se admitiran 
0.lSturas que sean infertores al tipo pactado. 

Segun.:!:!.. -Los licitadores para tomar parte en la 
primera y seguncia ;!!basta. debenin consign,ar en 
la cuenta de depósitos y consig¡;:dones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. m)mero 
de cuenta: 122000018002291. al 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep
ción del ejecutante si concurriere a la misma, En 
la tercera a ulteriores subastas que puedan cele
brarse, el depósito consistir:l en el 20 por ¡ 00 por 
lo menos del tipo f!jado para la segunda, Dichas 
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cantidades se devolverán a los hcitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tetcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. to que se efectuara 
ante el propio JuzgadO. con asistencia del cesionario 
previa o simultáneameme al pago del precio del 
remate. 

Las posturas podrán realizarse por escrito en pIJe
go cerrado. desde la publicación del presente edicto 
para la realización de la subasta de que se trat~ 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. '. . , 

Cuarta.-I,.os autos y la certifiCación del Registro 
a qlle se refiere la regla 4, a- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado¡ se entenderá que todo licitadQr 
¡lUpia como bastante la titulación; y que las cargas 
o ~vámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiérc- al crédito del actor -continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el' rematante JóS- acepta y 
quedá ,subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mos. sín dwicarse a Su extinciém el precio del rérñilte.. •. ~': . ,:-,,:.. ' .... _ .. 

Quinta.-Se prcvíene que en el acta de subasta 
se hará coQstar qu~ el rematante acepta laS obli· 
gacioneS ant-es expresadas y, si no las acepta. no 
le,serA: admitida la proposición; wnpoco se admitirtt 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligadones, 

Se-xta,-Si.n perjuícíO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipot~da c-onforme a los articulas 262 
al 179 d,e la -l-ey de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser na1!ado"err ella, •. este _edicto servirá igualmente 
para notifICación al deudor del tnp!e señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate, 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra procedente de la denomínada Mesa 
de Algar o de la Cueva, en los pagos- de la Mesa 
Alta y de! Montero, término de Medina Sidonia, 

Tiene uu .. -=abida de 28 hef;t.<treas 25 areas. linda: 
Por el norte. -propiedad de .Fuente Fria. Sociedad 
Anónima.; sur, S.AT. Nuestra Señora de Regla; 
este, .. Takis. Sociedad Anónima:.. y .Fuente Fria 
Sociedad Anónima». y oeste, Francisco Vidal Calvo 
y Juan Pedro Mateas Rubio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina 
Sjdonía (Cádiz). al tomo 555 del archivo. libro 290. 
follo 153, finca numero lO.297. 

Dado en Cádiz a 16 julio de 1992,-La Secre
taria . ...-6.145-3, 

CANC.:\S DEL NARCEA 

Edicto 

Don Alejandro Va!entin Sastre. Juez de Primera 
Instancia e In~trucdón de Cangas del Narcea y 
su partido judícial, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Prime:ra Instancia 
-de eangas del Narcea con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria segUido a instancia de Caja Rural 
Provincial de Asturias 'representado por el Procu
"lIjor senor Avello Otero. contra .PromoClones y 
Construcciones ¡amargo, Sociedad Limitada», en 
redamadón de un p:rest¡;¡mo de garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
finca' 

Pareel"" de terreno sita, en Cangas del Narcea. 
con frent-e a la calle del Acebo. Ocupa una superficie 
de 681 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frent~ que es el este. con calle del Acebo; derecha 
entrando, norte caUejón, patio y huerta de -causa
b!!hientes de doña RosaBa Marcos; fondo, oeste. 
con la pan;~!,! segregada de la finca que la presente 
es resto. e izquierda ~ .::.~:r7 con terreno adoquinado, 
edificio y huerta de causahabieni.::: "':!e don Santiago 
Gancedo y frade. Inscrita en el Registro oc !.:! Pro
píedad de Cangas del Narcea al tomo 290, Libro 
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268, folio 250. finca número 14.603. La hipoteca 
está ínscrita al tomo 721, libro 636. folio 92, finca 
número 14.603, inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 30 de octubre de 1992. a 
las doce horas. previniéndose a los licitadores. 

Primero.-E! tipo de subasta es el de 26.506.800 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Sesundo.-Que para tornar parte en la subasta, 
deberán consignar los licítadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgada el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4, a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
. y 1000,prefereJ1tes..,s~los hubiere, ~cré:dito,del actor.: 

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la re.s
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse,a su extin
dón el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 23 de noviembre de 
1992, a las doce horas. para 10 que servin.\ de tipo 

'el 75 por 100 de la valoración celebrandose tercera 
subasta. en su caso, el día l7 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cangas del Narcea a 30 de julio de 
I 992,-EI Juez. Alejandro Valentin Sastre.-EI Secre
tario,...-6.150-3, 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Jose Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instnlccíón 
número 5 de Cartagena y su partido, 

Hace saber: Que en t:l procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 424 del año 1991. ha acordado sacar 
por segunda vez a pública subasta en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo dia 16 de diciembre 
de 1992, a las once horas de la manana, y en su 
caso. por tercera vez el dia 28 de enero de 1993. 
a las once horas de la manana. la finca que la finca 
se describe propiedad de don Miguel Garcia López 
y doña Isabel Maria Navarrete Núnez. bajo las 
sigUientes condicíones: 

;';:mera.-Servinl de típo de licitación para la 
segunda suo;i;!J el 75 por 100 de la valoradón 
de la finca en la escr;!t'ra de hipoteca, 5.620,000 
pesetas, y la tercera será sin S;;;~t:íón a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primerds j;;f~riores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serlln inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde fa publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
;::~, sín destinarse a su extición el precio del remate, 



,-,; 

.. , 

.. 

BOEnúm.234 

Bien objeto de subasta 

Viviendas en planta primera. sobre la planta baja, 
tipo A. que consta de vestíbulo. comedor-estar, pasi. 
liD. cuatro dormitorios. cuarto de baño. aseo. cocina. 
terrazas y galería. Inscrita al tomo 1.863, libro 58, 
fouo 207, finca número 7.053 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 14 de julio de !992.-EI 
Mugistrado-Juez, Jose Antonio Guzman Perez.-La 
Secretaria.-IO.035-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha pbr"la· Magisircida:Juü· dé·" PriN:u!ra :Instancia' 
nUmero S de Castellón, en trámite de ejecución 
d~ sentencia, dimanante del juicio ejecutivo número 
39'f11990. mstadp por el Proc,utador señor Ri~ra 
L1orens, en nombre y representación de «Banco de 
Mad~ ,Socie.dad Anónima*" alAt,ra, dgn Manuel 
Peraire Alcacer y doña Matilde Navarro Reig. se 
anuncia por medio del presente edicto la venta 1!:n 
publica subasta de los bienes qúe al final se reseñan. 
por término de veinte días. 

Condidones 

Primera.-La primera subasta tendra lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en plaza Juez 
Borrull, 10, primero, de esta ciudad. el próximo 
dia 29 de octubre de los corrientes, A prevención . 
de que no haya pOstor en 'la primera, se senala 
para la segunda el próximo dia 23 de noviembre 
de los corrientes. sirviendo de tipo para esta segunda 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100, 
Y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del mismo. 19ua!mente y a prevención 
de que no haya postor en la segunda. se señala 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 17 
de diciembre de los corrientes, celebrándose las tres 
subastas, a las trece horas de su mañana, y debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada para 
la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a publica 
subasta pOr el tipo de tasación, que es el indicado 
posteriormente. 

Tercera.-No se admitirim posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

C:.':!rta.-Todo postor habrá de consignar previa. 
mente en ia M~sa del JUZgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuj-~ requisito no podra ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-los titulos de propiedad han sido su¡.;;;
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate. entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de los mismos 
deriven. 

Séptima.-Sin perjuicio que se Ueve a cabo per
sonalmente, este edicto servirá igualmente para la 
notificación a los deudores del triple sel'ialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rustica. 6 áreas 75 centiáreas de tierra huerto 
en término de Burriana, partida Calatrava. Linda: 
Norte: Ramón Guerola y Vicente Gramunt; sur. par
te de finca donde se segregó; este, Ramón Guerola, 
y oeste, camino de Onda al Mar de Humana. Inscrit-a 
en el Regístro de la Propiedad número I de NuJes. 
al libro 345, tomo 979, folio 78. finca ].210. 

Valorada en 1.462.050 pesetas, 
2. Rústica_ 6 áreas 7S centiareas de tierra huerto 

en término de Hurriana, partida Calatrava. dentro 
de cuyo perímetro y ocupando 120 metros cua
drados de un solar existe una casa-alquería com
puesta sólo de planta baja, dividida en habitaciones. 
Linda: Norte, Angeles Monfort; sur, Vicente Moros; 
este. Ramón Guerola, y oeste, camino de Onda al 
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Mar de Burriana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero I de Nules. al libro 345. tomo >979. 
folio 79. finca 3.211. 

Valorada en 1.827.562 pesetas. 

3. Rustica. 2 hanegadas 33 brazas y un tercio 
de braza, o sean 18 areas )J deClmetros cuadrados 
de tierra plantada de mtranjos. en tennlllO de 8uma
na, partU..ld Eco;;e-Homo a la raya y Balsa de San
goneres, riego de Benicho!a, Linda; Norte, Vicente 
Ramon Chabrera: sur, Jose Chabrera; este, Antonio 

,Ferrandís, y oeste, Pedro Pascl,!al Aym<!rich. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad ,número 1 de Nules, 
al libro 34S, tomo 979, folio 8 1, finca 2548. 

Valorada en L 103.466 pesetas, 

4. Urbana. Casa habitación en Bumana. calle 
Cueva Santa, número 19, de sólo planta baja de 

.. ~1 I:\lCt~ .e~~ad~s.: l.i;Uda: .~recha el)tca~d9.. 
Francisco Cerezo; izquierda, otra finca de la heren~ 
di. y detras, Vicente Herttandez. 1/10 parte indivisa. 

'Inscrita en * Rcgis,uo de la Propiedad número I 
, de Nares.· al libro "299, folio 25, finca 35:69r. • 

. V~¡Qta¡Ia"'1l.~f~·900.~."l'· '. 

Dado en Casteltón a 15 de junjo de 1992.-El 
Magistrado-Jun-EI Secretario,-6. no.,1. 

* 
Don Urbano Suárez $anchez, Magistrndo-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero I de los 
de ül$tellón. 

Hago saber: Que en ¡;-ste Juzgado se ~¡gue¡' autos 
de ejecutivo otros títulos, con el número 191/1990, 
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia. Cas
tellón y Allc¡mte, representado por don Jose Pascual 
Carda Corbáto, -contra Manuel Soler Gómez y 
tCompaftia. Sociedad Limitada., Manu¡;-l Soler 
Gómez y Mercedes Valentín Montesinos. represen
tados por e! Procurador señor O!ucha Rovira. sir
viendo la presente de notificru;ión en fonna al 
demandado en e! supuesto de no ser haUado, en 
tos q~e por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
al final se describen. por término de veinte días. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este- Juzgado, sita en la plaza Borrult, de 
Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día ! 7 de 
diciembre de 1992. a las trece horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 14 de 
mero de 1993, a las trece horas, en el caso de 
ii~ ~~uedar rematados los bíenes en la primera, con 
rebaja del .2.5 ;:"".:'r 1 00 de! tipo de la pnmt!ta, 

La tercera subasta SI nI.> ~ rematan en ninguna 
de las anteriores se celebrara el día 1 i ..1: !-:!)fero 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos 
al 80 por 100 d¡;-[ típo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segUnda subasta no 
se admitirln posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudi~ndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

T-ercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturaS por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta._Los autos y la certificación del registro. 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que 
puedan set examinados por 10f> póSibles licitadores, 
los que no podran exigir ningUna otra titulación. 
aceptandola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito. que se ejecute, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

'1" 

33225 

Los bienes -que se subastan y su valoración es 
la siguiente: 

¡. Rustica.. campo de tierra de secano. con casita 
sita en término de Castellón. partida Pinar o Estepar, 
de una superficie de 13 areas 25 centiareas. y !o 
constnndo en la misma. Inscrita en el Registro de 
la Propied;ld de Castellon numero 2, ;l[ libro ]38. 
folio 63, finca 33.067. 

Valoración: !J.250.UUO pesetas. 
2. Urbana. Terreno destinado a solar con untls 

naves -construidas dentro del ,recinto, sita en término 
·de·Castet1óri; partida Pinar o E'stepar. dentro Je 
cuya superficie hay cuatro naves industriales, de una 
superficie de 22.080 metros cuadmdos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Castellón numero 
2, al Libro 384, folio 1, finca 35.899, inscripcion 
primera.. . 

ValoraCión~ 473.200.000 pesetas. 

. fla,dó en,Casteilón a 7. de M:pi:i"m~~, de j.9~2.-E¡ 
'Magistrado-Juez: Urbano Suarez Sánchez.-El 

. ~o:_9.~75·D .. 

* 
Don Urbano Suarez Sánchez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número. 1 dí; los 
CasteUórl, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 249/1988, seguido a ins
tancias de «Ford Credit, Sociedad Anónima». repre
sentado por doña EJía Peña Chorua.· contra don 
Miguel Vargas Aceña, don Pascual Ferrer Carda 
y doña Vicenta Navarro Martine:z. sirviendo la pre
sente de notificacion en forma al demandado en 
el supuesto de no ser hallado. en los que por reso
lución de esta fecha ~ ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que al final se describe, 
por término de veinte dias, cuyo remate tendra lugar 
en I;!!. Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
la plaza Borrul de CasteHón. 

Los senálamientos so~ los siguientes: 

La primera subasta se celebrada er día 17 de 
diciembre de 1992, a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrara el dia 14 de 
enero de 1993, a las once treinta horas, en el caso 
de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en mnguna 
de fas anteriores, se celebrara el dia 11 de febrero 
de 1993, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tiPD_ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta sera 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
desi:¡;:!~n al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
a! 80 por 100 ciei t;~ de la subasta. 

Segunda.-En la primera y :;;:~!lda subasta no 
se admitirin posturas que no cubran los dos i';::::~ns 
del tipo de la subasta, pudiendose hacer el remate 
a calidad dt! ceder a un tercero. 

Tercera-Que desde el anunciod~ la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depo:;itando en e! establecimiento 
destüládo la consígnacion a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que 
puedan ser examinados por los posible licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra tituladón, 
aceptándola como bastante. 

Quinta,-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que: se ejecute, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda sita en CasteHón, avenida Rey Don 
Jaime, numero 64, con una superficie de 2 10 metros 
54 centímetros cuadrados, Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Caste!lón I. al tomo 598. folio 
44. fmea J 1.140. inscripción segunda. 

Valorado en 21.117.600 pesetas. 

Dado en CasteUón a 8 de septiembre de 1992.-Ei 
Magistrado-Juez. Urbano Suárez Sánchez.-E! 
Secretario.-9.972·D. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de fecha 

de hoy, dictada por la señora MagistJ'ada.Juez de 
Primera Instancia número 5 de Cllstellón. en el pro
cedimiento de juicio del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria número 322/ t 991, instado por el Procurador 
señor Carda Corbato, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencía, Castellón y Ali
cante, contra «Estructuras y Contratas.. Sociedad 
Anónima.. se anuncia por medio del presente edicto, 
la venta en pública subasta. de los bienes que al 
final se reseñan, por término de v~L1'Jte días. 

pnmera.-La :primera . subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull., 1 O. primero. de esta ciudad. el próximo 
día 1I de enero de 1993.' A prevención ~ que 
no haya Postor en la primera. se señala para la 
segunda el próximo día -3 de febrero de 1993. sir· 
viendo de tipo para esta segunda el tipo de tasución 
rebajado en un 25 por 100 y debiendo en este 1;aso 
los lidtadores consignar el 20 por tOO del mismo, 
Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta.. 
sin sujeción a tipo. el 26 de febrero de 1993. cele· 
brándose las tres subastas a las doce horas de su 
mañana. y úebienúo los licitadores hacer la con· 
signaciQn expresada para la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a publica 
subasta por el tipo pa1;tado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca que es el de 5.612.783 ¡xsetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la - cantidad a que asciende el tipo de subasta. 

Cuana.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de tasadón, sin 1;UyO requisito no podru. ser 
admitido a lícitación. 

Quinta.-Los autos y la 1;ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4'<' del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuiciO de la que se !!~'",¡-= Q ¡;abo 
en fa finca hipotecada. Q'.! f:C "er ha!lado en ella, 
este edíct~ ~.:::i;G. igualmente para la notificación 
:;; ¡ós deudores del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Finca hipotecada que se saca a subasta 

Número 7, vivienda del tipo G, en la planta pri
mera en alto, con acceso por medio de escalera 
y ascensores desde zaguan en !a planta baja. del 
edificio sito en Oro¡xsa del Mar, calle Dunkerque, 
numero 3 de policia, denominado ~Costa Real 1I~. 

Se distribuye interiormente y tiene una superficie 
de 90,91 metros 1;uadrados. Linderos: Frente, rella· 
no de escalera de la planta; derecha, entrando desde 
la misma. -vuelo o zona verde municipal; izquierda, 
vuelo a espacio que separa de la cane Dunke'rque, 
y fondo, finca de los señores Soriano. Inscrita en 
el Registro de: la Propiedad numero 3 de Castellan. 
al tomo 731, libro 98 de Oropesa, folio 192, fmca 
9,363, inscripción segunda 

Dado en Castellón a 10 de septiembre de 
1992.-El Maglstrado-Juez.-La Secretaria acciden· 
tal.-9.974-D. 
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CAZORLA 

Edic(Q 

Doña Aurora de Diego González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de CazorJa y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos civiles número 77 ¡ 1992, sobre pro
cedimiento judicial -sumario de ejecución hípote<;a
ría. al amparo del articulo 133 de la uy Hipotecaria. 
seguido a instancia de la Caja Rural Provincial de 
Jaen. representada por el Procurador señor Sánchez 
Martinez. contra los demandados don José Almansa 
Game~ y doña Maria Dolores Perales Moya. mayo
res de -edad. vecinos de Chílluévar. calle Calvo Sote
lo, numero 2. en reclamación de la cantidad de 
6.$00.000 pesetas por capital; 601.250. pesetas. 
importe de los intereses pactados desde el 30 de 
juliode 199t. hasta e130de enero de '1992; 15t},877 
pesetas. de intereses de demora; 232,000, de inte· 
reses de <;apital vivo, más 1.0.50.,0.00 pesetas qU,e 
sé éaleUtan'. - . . . " 

En dichos autos se ha acordado sacar a publica 
suba,sta... por las veces y las condiciones que se espe: 
cifican y ténnino de veinte dias cada una de ellas. 
los bienes hipótecados a los demandados que a con· 
tinuación se indican. 

Señalamiento de las subastas 

La primem subasta tendra lugar en la Secretaria 
de este Juzgado de Primera Instancia numero 1 
(sito en la calie\jet Carmen. 'numero 2, de CtÍzórla). 
el próximo día 30 de octubre de 1992, a las doce 
horas. y en ella servira de tipo e! precio en que 
han sido tasados los bienes. 

Para el caso de que no concurrdn postores a 
la primera. se senaJa para la celebración de la segun· 
da subasta el próximo dia 19 de noviembre de 1992. 
y a la misma hora y en el mismo lugar. sirviendo 
de tipo tal tasación. con una rebaja del 25 por 100. 

Si tampoco en la segunda subasta hubiera I1ci· 
tadores, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo dia 17 de diciembre de 1992, 
a la misma hora y lugar. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo- que corresponda 
en -cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirim sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en las mismas. los 
licitadores deberán 1;onsignar previamente en el Juz
g'ddo una c.anti&dd igual, por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del valor de los bienes que SUv3. 
de tipo en cada subasta, sin cuyo re'!!!:3;~;:¡ no !>erán 
admitidos. salvo el dere.-;hó},,:;:;<; tIene la parte actora, 
en todn,! !c·:; ~asos, de concurrir a la subasta, sin 
"~t:riikar tales deposit-os. 

Tercera.-Podran hacerse también posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicadón del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, junto con aquel. 
el importe de la consignación correspondiente. Los 
phegos se conservaran cerrados por el Secretario 
del Juzgado. para ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 
condiciones establecidas en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quima.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogadO a 
las responsab-ilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción d precio del remate. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
embargados han sido sustituidos por certificaciones 
del Registro de la Propiedad. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera finca.-Una sexta parte, indivisa. de la 
casa cortijo en el sitio de la Vega y Caracieno 
de las Ladems de Villoro, término de Cazarla; con 
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una extensión superfidel de 79 metros 68 decíme
tros cuadrad-os. que linda. al norte y este, con parcela 
de doña Filomena Rios Marín; sur, con la de Fran
cisco Ríos Marin, y oeste, con el caz. Inscrita al 
tomo 453, libro 84. folio 93. finca 8.774. 

Segunda finca.-Tierra de riego en el sitio de la 
Vega y Caraderzo de las Laderas de Villoro y del 
Quintanar. término de Cazorla; con una cabida de 
82 áreas 19 centiáreas, que linda. al norte. con la 
de Carmen Ríos Marin; al este. con el rio de Cazorla, 
y al oeste. con doña Teresa Tallante, Inscrita al 
tomo 453, libro 844, folio 102 vuelto. fInca 8,774. 

Publiquese y fíjese este edicto en lós sitios públicos 
de costumbre. tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el de los Ayuntamientos de las localidades 
en que se encuentren los bienes a subastar, asi como 
en el _Boletín Oficial¡; de la provincia. así como 
en el «Boletin Oficial del Estado». si el ~alor de 
tasación de los bienes excediera de dnco millones. 

Dado en Cazarla a 29 de julio de I 992.-La Juez. 
A~rqra de D¡~g~ Gon~~~z.-:-I?I. Secretari~':-6.15 I-~ .. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez' del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucdón numero 2 de Chi
ciana de la Frontera (Cádiz) y su partido. 

En vjrtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el JUZgadO de Primera Instancia 
e Instrw;ción número 2 de esta localidad, en el 
juicio de menor CUantía numero 127/1991, seguido 
a instancias del Procurador de los Tribunales, don 
IS140ro Jerónimo Gonzruez Barbancho en nombre 
y representacion de la «Caja Rural de Huelva, Socie· 
dad Cooperativa Andaluza de Crédito», contnl don 
Manuel Pinero de Lema sobre reclamación de can· 
tidad. se saca. por primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda unifamiliar adosada. en Chiclana de la 
Frontera, al sitio polígono de la Soledad. manzana 
12, primera fase de «Promociones Inmobiliaria la 
Fuente, Sociedad Anónima», es de tipo A3. Consta 
de dos planta, distribuidas de la siguiente fonna: 
Planta baja. jardín, ~hat¡,.. patio, salón, cocina, aseo. 
dormitorio y garaje en sótano; planta alta. cuarto 
de bano y tres dormitorios. La SUperficie útil de 
la vivienda es de 85 metros 7 J decímetros cua· 
drados. La parcela sobre la que se asienta OCUp3 
una superficie de 150 metros 12 decimlC~r<Js cua
drados, Linda. al frente, con. ~!!'" áe aC1;eso; dere
cha. entrando, ÜI'!::iuja numero 31; izquierda. 
vi'!!.~:r!'.i:: numero 29. y fondo. 'Vivienda número 3. 
Inscripción: Registra! número 36,365, tomo 1.162, 
libro 622, folio 97 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Constitución, nume· 
ro 6, planta baja. de esta ciudad. el día 27 de octubre, 
a las on1;e de su'> horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La finca seflalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 9.800.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. en 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, clave de la oficina 
0466. número de cuenta 124700015012791, el 20. 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin suyo requisito, no podran ser 
admitidos a licitaciÓn. 

Tercera . ..Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de! actor, si existiere, queda subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema· 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mi-smos se deriven, 

Cuarta,-Se devolvenin las cantídades previamente 
consignadas por los li'Citadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubieno el tipo de 
subasta ,con al cantidad consignada. la cual le sera 
devuelta una vez cumplida la obligación pór el 
adjudicatario. ' 

Caso de no haber postores en la primera su hasta, 
se señala la segunda el día 24 de noviembr· .1 hs 
once horas, para la que servíra de tipo -el 7 . <Jr 
100 de la valoración. no admitiéndoSl! postur;t .. 
riores al 5.0 por 100 de la valoración. dehlc' ,~,) 
consignar previamente y de la forma antenonr.<:nf-t 
prevista. el 20 por 1 QO de esta segunda subasta. 

Igualmente y en prevención de que tampoco ea 
la segunda subasta haya postores. se señala por ter
cera vez el acto de subasta. para el dia 21 de diciem
bre. a las once horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar previamente los licitadores el mismo 
·D:~·Pósíto.exigido e"tl la regla' antefior para'¡ll' se¡\f.nda 
subasta, 

Dado en <;j1iclana dé .Ia Frontera a 29 de julio. 
. '.oe I 992.-Ef 'J1lI!z:. Jaime Moy'a"' Medina.-Üi ·S'e.cre

taria.-9.993-D. ,. ..•. '.' .-~ -

CIEZA 

Edicto 

Don Antonío Cecilia Videras Noguera. Juez de Pri
mera Instancia numero I de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número .20/1991, se tramitan: autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de ~Tomás Aserradero, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Blasa Lucas Guardiola. contra «Envases 
del Segura. S. C. L.», sobre reclamación de 
2.8.02.818 pesetas., en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri. 
mera, segunda y tercera subastas publicas. por ter
mino hábil de veinte días. los bienes embargados 
al demandado que al final se describirán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del rémate se ha señalado. 
en primera subasta. el dia J de noviembre de ,992; 

. en segunda subasta. el dia 3D de noviembre de 1992, 
y en tercera subasta. el día· 28 de diciembre de 
1992, las que tendrán Il!gar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Paseo. numero 1. 
a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar en la subasta los licitadores 
deberán consignar. al menos. sobre la Mesa del Juz- . 
gado. o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor de los 
bienes que sírva de tipo para la subasta. pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que ef -remate podrá hacer.:>e a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta:-Que las cargas anteriores y las preferen
tes sí las hubiere, al credito del actor continuaran 
subsistentes, estimándose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta sera 
la valoración de los bienes hechas por el Périto. 
para la segunda subasta el 75 por 100 de fa valo
ración de los bienes y la tercera se saca sin sujecion 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina afiladora de cuchillos, valorada en 
8.0.000 pesetas. 

Una máquina auxiliar aserradora de madera 
modelo Adey, marca dohuseb, serie 8.094. Su valo
ración es de 70.00.0 pesetas. 

Una máquina marca «1ohuse:t, modelo Triel 
48607. Su valor es de 70.00.0 pesetas. 

Una máquina marca «Johuse», modelo SAT-70. 
valorada en 7.0 . .000 pesetas. 

Martes 29 septiembre 1992 

Tres máquinas de montar envases. marca ~Ricfe*, 
modelos; a). !OO-F4. número 365/77; b). numero 
400/81; e}. numero ISO. Su valor es de 800.000 
pesetas. 

Un compresor de aire, electricQ, marca ~Puska». 
Su valur es de 100.000 pesetas. 

Un tomo ~Jusaw,., TRH. tipo 1,000, compuesto 
por cmta transportador.¡ de materias, con una valú
raeíún de 2.250.UOO peseta.;; 
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8. Numero DA 3717470 con vencimiento el 
15 de diciembre de 1993, e importe de 2.000.000 
de pesetas. 

_9. Número 08 91363$8 con vencimiento el 15 
de enero de 1994. e importe de 35.0.000 pesetas. 

10, Número OA J717318 con vencimiento el 
10 de enero de 1994. e importe de 2.000.000 de 
pesetas. 

lma maquina ciZlllla apiladora. marca ~Jusaw", AparecIendo en toJas como librado la Sociedad 
m()l.;.e!o NDE. tipo 1.000, valorada en la cantidad inmobiliaria "Domus, Sociedad Anonimu», con 
de 4(}ftOOO pesetas. domicilio en la cane Cruz Conde, numero 22-\.": 

Una máquina prensadom de 2.5 )(-.1.2, dt-hacer y',por-el presente-de conformidad' con IO'dispuesto 
contrachapados. valorada en la cantidad de 550.000 en el articulo 85' de la Ley Cambiaria se emplaza 
pesetas. a quien sea tenedor de cuafquiera de las referidas 

Una máquina encaladora. de cuatro rodillos y Letras de Cambio, para que en el plazo de treinta 
suministro de alimentación automátícamente. Su d¡as pueda comparecer ante este Juzgado y oponerse 
valoración es de: 175.000 pesetas. a.'!! pretensipn de!. actor relativa a la.amortiza.cion 

. 'U¡1a1>atlddni 'de ~olas y inOfOr'-desac'opladl.k:"Su ' . de las Letras Y a que f"sea recon<x:ido' su' detecho 
valor es de 70.000 pesetas" sobre ellas y exigir su credito a las fechas de los 

Una caldera de leña. marca «Sadeco». numero rtsptctivos vencimientos. 
i 7 ,S64~Stl "ajoe es de.13Q.ooO.pesetas. .... . 

Un aparato circular de sierra, tipo 1.20. serie 271, 
' . .aalotad&en }a'oaittidad de2-50 .. 00Q pesctas~. . ';. 

. Un ~parato circut3r de sierra, tiPo J .00. marca 
.SAlI, serie 128, valorado en la cantidad de 200.000 
pesetas.' <. . 

Una máquina fondeadora de envases, marca 
«Wind¡», modelo serie 21.467, Su valoración ascien-
de a la cantidad :3-75.000 pesetas.' . 

Una maquína de hacer fondos, marca ~Gauella 
1764», tipo TBT fl-250·N, valorada en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

Uria máquma marcadora de tres tintas. marca 
«Sarope!'», númerd 1002718 l" con una :valoración 
de 900,.000 pesetas. 

Una carretílla elevadora, marca ~Hystefll, para 
:tsoo kilogramos. con sentidos gíratorios. valorada 
en la cantidad de 400.000 pesetas. 

Un vehiculo camión marca «Renault>·, modelo 
DR-320-25. cuatro ejes, ,con matricula MU-0405-W, 
con un valor de 2.000,000 de pesetas. 

De resultar inhabil alguno de los días señalados 
para la celebración de las subastas, las mismas se 
ce!ebmr¡ín en el dia siguiente hábil y a la misma 
hora. 

Dado en Cieza a 18 de septiembre de 1992.-EI 
Juez, Antonio Cecilia Vtderas Noguera.-La Secre
taria.-9.796,-D. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Requena ParedeS. Magistrado.Juez del 
Ju¿gado de Pnmera Instancia numero 6 de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 189/1992, se sigue expediente 
a insutncia de la Procuradora dona Maria Jase de 
Luque Escribano en nombre de la Sociedad .uose 
Aguilar Ramír:ez, Sociedad Animíma:t, por la sus
traecion de las siguientes letms de cambIO: 

L Numero OA 1327061 con vencimiento el 
\O de noviembre de 1992. e importe de 3.400.000 
pesetas 

2. Numero OA 1326919 con vencimiento el 
15 de diciembre de 1992, e importe de 3.750.000 
pesetas. 

3. Numero OA J71747f con vencimiento el 
15 de diciembre de 1992. e importe de 1.000.000 
de pesetas. 

4. Numero OA 3717469 con vencimiento el 
to de enero de 1993. e importe de 2.000.000 de 
pesetas. 

5. Numero 08 9 t36357 con vencimiento ellO 
de enero de 1993. e importe de ]$0.000 pesetas. 

6. Numero OA (327057 con vencimiento el 
!O de noviembre de 1993, e importe de 30400.000 
pesetas. 

7, Número DA 1326928 con vencimiento el 
15 de diciembre de 1993 e importe de 3.750.000 
pe:o:ctas. 

Dado en Córdoba a 18 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Jesé-- Reqllemi Paredes.:..E1 ·'Secreta-: . 
rio.":9.957-D. . 

CUENCA 

t.ilwus 

Doña Marta Gutierrez Garda. Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instam:ia nUmero I de Cuen
ca y su pru;tido judicial. . 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
ycon el número 135/1987, se tramita procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja Ruraf Provincia.l de Cuenca. representado 
por el Procurador señor Olmed¡lIa Martinez. contra 
don Miguel Suleo Leal y don Julian Buleo Leal. 
sobre reclamación de 4.224.507 pesetas. en el que 
se ha acordado líbrar el presente y su publicacion 
por termino de veinte días, anunciándose la venta 
pubttca de la finca hipotecada que se dirá. en las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deb\::rá conSignarse p'eviamente el 20 pt..1r 100 del 
tipo de subasta. y para la segunda.y tercera el 20 
por 100 del 15 por 100 del tipo en la cuenta <;:,Xpe
diente número 1615000( 18). lJ5/87. abierta en la 
sucursal del BBV de esta ciudad, sita en avenida 
José Antonio. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depOSitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la lícitaci6n. 

Tercera-,-EI remate podrá cederse a tercero. sólo 
por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad a que se re/iete la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulacion. 
y que las cargas y gravamenes anteriores y lo~ pre· 
ferentes, si los hubiere. al credito de la actora con
tinuarán sub8i~tentes, entendiendose que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrn. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las doce treinta horas de las siguien
tes fechas: 

Primera subasta. el dia 29 de octubre de 1991; 
en efla no se admítirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. De quedar desierta. segunda subasta. 
el día 23 de noviembre de 1992; en esta no se 
adnút,iran posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. 
De darse la misma circunstancia, tercera subasta. 
el dia 18 de diciembre de 1992. sín sujeción a t¡PO 
y con igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 
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Finca objeto de subast."l 

Finca rustica. sita en el ténnino mumcipal de 
La Pesquera (Cuenca), inscrita en el Registro' de 
la Propiedad de Motilla del Palancar, bajo la siguien
te identificación: Viña en Loma de Casanova. con 
10.800 cepas, de 7 hectáreas 8 areas.. apro!l.ima
damente. Inscrita al tomo 581. libro 10, folio 15, 
finca número 1.161. Tipo de tasacIón pactado: 
11.000.000 de pesetas.. 

Dado efl Cuenca a ¡"de septiembre de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Marta Gutierrez Garcia.-La Secre· 
taria.-6.139·], . 

* 
En YÍrtud de lo acordado por el ilustnsimo !>enor 

Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Cuenca y su partido. en Jos autos de juicio ejecutivo 
390!l98'. seguidos a instancia de fa Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. representada 

.: por la Procur¡.dora. señora Hel1'WO AJar.cÓn. contra 
Soledad Ortega Rodrlguez, Soledad Escobár Pavón 
y Felisa Pavón Torres, sobre reclamación de can
tidad. se ha acordado sacar a la ven\<, -en publica. 
subasta los bienes embargados a los demandados. 
por primera vez y término de veinte días. seña· 
lándose para que tenga lugar el próximo día 27 
de octubre a las doce horas en la Sala de Audienciá 
de este Juzgado con las condiciones siguientes: 

Primern.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deb_eran consignar preViamc:nte en 
la cuenta abierta' a nombre de este Juzgado -en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida Jose 
Antonio de esta localidad. el 20 por 100 del' valor 
del tipo de tasación, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositaran en el Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ce, .. :; partes de dicho. tipo, El ingreso deben'! rea
lizarse para la cuenta expediente número 
16 I 50001 1713901 1989. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referenda a 
la subasta, así como los titulos de -propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficadones de! Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretariil de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiendose que todo lícitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al de! actor. si los hubie
re, continuaran subsistentes y que d rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulle desierta. 
se senala la segunda. con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condicíones para el día 20 de noviembre próximo 
a las doce horas de su mañana y mismo lugar que 
la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercem, sin sujeción a 
tipo. el dia 16 de diciembre próximo a las doce 
horas de su mañana y en el mismo lugar que bs 
anteriores. con igual consignadon que para la 
segunda. 

La pUblicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a las.demandadas de las fechas de las 
subastas. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Madrid, caHe Luis Ruiz. 111-9-E 
Inscrita en el Registro número 30 de Madrid; al 
folio 39. libro 300 de la sección primera de Vical
varo, finca número 12.145. 

Tipo de tasación; ! 5.286.800 peseta~. 

Dado en Cuenca a 1 de Septiembre lÍe 1992.-l..;;¡ 
Magistrada-1l.iez.-La Secretaria.-9.931-D. 

Martes 29 septiembre 1992 

DAIMIEL 

Edicto 

Dona Maria Manuela Rodriguez-Madridejos Unn
zalez del Campo. Secretaria en funciones del Juz· 
g;,¡dode Primera Instancia de Daitmel y su partido 
judicial., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jl.neJo ejecutivo, .:on el numero 66/19lS9. el': los 
que se ha acordado -sacar a la venta en pública 
suoostl en la Sala de Audiencía de este Juzgado; 
y á la hora de las dieZ. por primera vez el dia 
19 de octubre, en su caso. por segunQ<l vez, el día ¡ 
26 de noviembre. y en su caso. por tercera wz . 
el dia 17 -de dícíernbre, los bienes que al final se
diran, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta sernril de 
tipo el precia de avalúo, para la segunda el precio 
del avalúo rebajado el 25 por 100 Y la tercera. se 
hara sin sUjeción a tipo. 
.. _ Segunda.-Que 'Jl0 ~e admitirán pOsturas' qué no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda en cada subasta. y- en su caso. en cuanto' 
a la tercera, sin sujeción a tipo. . 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá .consignar previamente al menos el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta en la pr4nera 
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, 
sin cuyo requisito no seran admítídos, salvo el de~ 
cho que tiene la parte aetora. en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depOsitas. 

Cuarta.--Que podrim, deSde esta feclla. hacerse 
post\.lras en pliego cerrado, depositando el importe 
de la expresada conlOig:nación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera pt:rsona. 

Sexta.-Los tit!llos. de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, se encuentran unidos a 
los autos. de manifiesto en la Secretaria judicial 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que Quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 

SeptimarQue las cargas y gravámenes anteriores 
y loS preferentes. al cn~d¡to del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentelO. entendiéndose que el 
rematante los a~pta y qUeda subrogado en la ~'
ponsabitidad de los rnísmos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octava.~Los gastos del remate. ; ~o del impuesto 
sobre transmisiones palrimornal.:s y demás inheren
tes a la subasta. serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

!. Finca rústica numero 27.812. Tierra de seca
no cereal. sita -en el término municipal de Man
zanares, al sitio de Matamediana o Ramón Ibáña, 
en el Camp¡llo. Ocupa una superficie de 3 hectáreas 
54 areas 1-8 centi:lreas. Linda: Norte, herederos de 
Juan Femández Pacheco y Joaquina González Cale
ro: !>aliente. Gabriel Cabal!ero; sur, parcela del seflOr 
Sánchez Maroto, camino a Ramón ¡bañez por 
medío: y oeste, Juana Sánchez Maroto. Se valora 
esta linea en la cantidad de 1.770.900 pesetas. 

2 F¡nca rustica numero 14.274. Tierra secano 
cereal, sita en el ténnino municipal de Manzanares. 
al sitio de Matamediana. Ocupa una superficie de 
! het::tárea 79 áreas 9 centnireas. Linda: Norte, Angel 
y Ju(.{n Sánchez Maroto; ~alíente, Felipe Nieto Már· 
quez y carretera de Almagro o de Bolaños; sur. 
la misma carretera y finca de-! hijo a Vicente Nieto: 
y oeste. Antonio FemandeZ Arroyo y Maria Gan
zález. Se valora esta finca en la cantidad de 695.450 
¡x:setas. 

3. Finca rustica numero 21.236. Tierrd de seca· 
no cereal. pues no se Puede considerar de regau¡o 
a _pesar de tener dos pozos norias que estan inu
tilizados; sita en el télTI1ino municipal de Manza
nares, al sitio de Matamediana en el Campillo. Ocu
pa una superficie de 11 hectáreas 87 areas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte. Pedro Sánchez Maroto 
Na"<lrro: saliente. hijo de Juan Jo~ Femández 

I Pachet."O y Juan Muñoz Naranjo: sur. Juan Muí10z 
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Naranjo y Juan Jo!;e Nieto Márquez: y oeste, carril 
de servidumbre. Se valora esta fmca en la cantidad 
de 5.125,000 pesetas. 

Asi p'Jes el valor total de las fincas descritas, 
.. sciende a 7.591.350 pesetas. 

D:.i.lo en Daimiel a JI de julio de 1992.-La Secre· 
tara. \1ana Manuela Rodriguez-Madridejos Gon
til l del Campo.-6. I 24-J. 

GIRONA 

Edictos 

Don Ramon Menac Comas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Girona. 

Hace saber. Que en el expediente número 
0332/1992. se ha tenido por solicitada mediante 
porvidencia de fecha 19 de mayo de 1992. la sus
pensiÓn pagos de .Compañía Mercantil' Distribui
dora Papelera del Ter, Sociedad Anónima», con 
-domicilio en esta dudad, ca.rretera San Gregori, k.ilo
metro 2,800, y dedicada- a la fabricación de papel 
para uso industrial y comercio al por mayor- de 
'papel, habiendose designado para el cargo de lnter· 
ventores'judiciale!l a dorr Josep Maria Carreras For7 
neUs, don Xllvkr Tapies Oller, :t a la acreedora 
Banco Bilbao Vizr.:a}'!I, con un activo de 684.572.88 ¡ 
pesetas, y un pa~I'/O de 352.942.825 pesetas. 

Y-para que sirva de publicidad a los fmes pre-' 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe· 
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Giro
na. a 16 de Julio de 1992.-EI S~retario, Ramón 
Menac Comas,-9.966-D. 

* 
Don PaMo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 de los de Gírona, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. con el numero 7711990, 
a instancias de ~Banca Catalana, Sociedad Anó
nima., contra Verónica Duchene Carlier y Alfonso 
Maní Roda, y conforme lo dispuesto en providenda 
de esta fecha. por medio del presente se sacan a 
la venta en primera, segunda y tercera. pública subas
ta. y termino de veinte días. y en lotes separados. 
los bienes que se dirán, y que fueron embargados 
al demandado en el procedimiento indicado. 

Será tipo par.! la primera subast:.!. h! cantidad 
dada pericialmente a los bienes, y Que asciende para 
la finca número 10.861. la cantidad de 15.140.000 
pesetas; y para la linea número 9.281. la cantidad 
de 4.835.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo f¡jado para 
la primera subasta_ con la rebaja del 25 por 100. 
o sea para la finca numero 10.861. la cantidad de 
I 1.355.000 pesetas y para la finca número 9.281, 
la cantidad de 3.626.250 pesetas. 

La tercera, tambi-en en su caso, se cekbrar¡} sin 
sUjeeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, sera preciso 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número L66ó·Clave 17 del Banco Bil
~o-Vizcaya de esta cíudad. el 20 por 100 efectivo 
de lo~ indicados lipos. sin cuyo requisito, no seran 
admitidos. 

No se admitir.m flo~turas que no cubran las dos 
tercera~ partes dc los tipos fijados y solo el ejecutante 
podrá hacer postunl a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la se1,'tlDda subasta y qUI! 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastds se celebraran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Ramon Fokh sin 
numero de Girana: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 6 de 
noviembre de ¡ 992. a las diez horas. 
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Para la segunda. el día 10 de dicíembre de 1992 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 15 de enero de 1993 a 
las diez horas. Los titulos de propiedad de los bienes. 
estarán de manifiesto en Secretaria. para que puedan 
examinarlos los que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningun olro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Parcela de terreno sita en la Escala. 
territorial ~Estepa Negra,. de cabida 300 metros cua
drados. lindante: Al frente, con el Cami de Riells 
o carretera de la Urt>anización de RJcUs de Dalt; 
derecha. entrando, con Juan Torres, mediante cami. 
no; izquierda. con finca de Luis Busquets, y fondo, 
con lo Sres. Ditrich. 

Obra nueva. Urbana. Casa de planta semisó-
. tano, pianta baja y J:,¡anta alta. cubierta de tejado 
~mis6tar\ó. 'üénen un05'65 '~rOs cUadrádO!o'y la-' 
planta piso o alta 'unos S4 'metros cuadradas, está 
distribuida de comedor..estar, coéina. lavadero. tres 
dQm,litodo$. baño ... ~. despactlQ. garaje.. t.rastero· 
y terrazas. 

lnsetita en'el RWstro·de la·Propiedac.t de·Girooa.· 
al tomo 2.199. libro 156 de L'Escala. folio 152, 
fmca número 10.861, inscripción primera tercera. 

. Urbana: Entidad n\imero 42:. Piso tercero. 
puerta segUnda del edificio llamado «Mar Blau" en 
la escalera C. de superficie útil 63 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, en parte con rellano y caja escalera 
y ascensor, en parte con cubierta vestíbulo escalera 
C, en proyección vertical y en parte vivienda puerta 
primer.t de esta misma planta y escalera; a la dere
cha, entrando, en parte zona comunitaria. en pro
yección vertical med.mnte terraza que intermedia, y 
en parte caja acensor; izquierda. entrando, con terra
za vivienda planta primera, en proyección vertical 
mediante terraza propia vivienda que intermedia, 
y al fondo, vivienda puerta primera de esta misma 
planta escalera B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.487, libro 237 de La Escala, folio 144, 
finca 9.281, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 2 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Diez Noval.-EI Secreta. 
rio.-9.955-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 
2 de Granada. 

Hace saber:. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo U 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 1.180/1989. pro
movido por .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra .Conjunto Parquemiel. Sociedad 
Anónima", en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta. en publica subasta. 
el inmueble que al final se describen. cuyo remate. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado. en foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de noviembre p-roxi
mo, y doce horas de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 23.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar remalados 
los bienes en la primera, el día 15 de diciembre 
próximo y doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del típo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
gUna de las anteriores, el dia 12 de enero próximo, 
y doce horas de su manana. con todas las dernas 
condiciones de la segunda,. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de! acreedor ejecutante. deberan con
s.ignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de DepóSitos el 20 por 100 det 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, 

Terc:era.-Que la subasta se celebmra en la forma 
de pUjas a la llana. si bien. ademas. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse po:.turas 
por escritQ en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se retiere la regla .t" del articulo 13 I de 
la Ley Hipotec~ria, estan de manifiesto. eQ. Secre
tari~. entendiéndose que todo licitador ace-pt6 como 
bastante la (itulación. 'i que las cargas o gravarnenes 
anteriores. y ¡os preferentes -si los hubiere-- al creo 
dito del actor contínuar.in subsistentes, entendiea
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en 14 responsabilidati de' t05··mismas. sin destinane . 
a su extinción el precio.del remate. 

. Bi~nes objeto de. subasta 

·Uibans·rtflmC'tG 162"a~rtamch(0 número t,'en 
el nivel correspondiente a la,plal1ta 4." del edificio 
Mayoral' en Mamella. sito en calle Llanos de San 
Ramón, de 10 1 metros 4 deCímetros cuadrados de 
superficie certada, y 33 metros 61 decimetros cua
drados de terraza. rmea 16.&27, antes 11.943·8, 

Dado en Granada a 9 de septiembre de t992.-EI 
Magistrado-Jue¡.~9.968-D. 

HUELVA 

Edicws 

EnjUICiO ejecutivo número 101/1991. a instancias 
de Monte de Piedad y Caja ele Ahorrns de Ronda, 
representado por el p¡'ocur .. Jor sen.x Caballero 
Diaz. -contra don Alonso Toronjo Limón, d9n Fran
cíSéO Toronjo- Limón y don Eduardo Arenas Dom!n
guez y Eduardo Arenas Dorriinguez, se ha acordado 
sacar a publica subasta. término de veinte días el 
bien que al final se dirá. que se celebrará en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado en las fech:ls 
siguientes: 

Primera subasta. el día 30 de octubre de 1992, 
a las once horas pór el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 20 de noviembre -siguien
te, misma hora. ~on reb<Qa del 25 por 100 en, el 
tipo, de quedar desierta. 

iercera subasta: El dia 17 de díciembre siguiente. 
misma han\, sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe conSignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales. establecida en el Banco 
Bilbao Vizcaya. en calle Velilzquez López. número 
7, numero 1913/0000/17/0101/91. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cefT'.ldo hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera,-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformar.'m con la 
titulación en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgaqo. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dilO del actor, quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dla hábil, a la misma 
hora, 

II If r 
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Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de solar en Gibraleon. calle Doctor 
Mañana. sin numero de 240 metros cuadrados al 
tomó L175, libro 185, folio 143, finca numero 
10.432. como la propiedl:ld de don Alonso Toronjo 
Limón, valorado en la suma de tOAOO.OOO pesetas. 

Como de.l demandado Eduardo Arenus Rodo
guez. 

Comedor: :vtesa, mueble bar, cuatro sillas y 2 
Sillones valoradas en 100.000 pe.¡etas. 

Salón de estar; Mesa camiUa. dos butacas. cuatro 
sillas y mueble librería. valorados en 55.000 pesetas. 
Televisión color 26" en'35.000 pesetas. Cocina cua
tro fuegos y horno en 25.000 pesetas, frigorífico 
una puerta en 20.000 pesetas. 

Como del demandado don Francísco Toronjo 
Limón: Televisión color 24" valorado en 25.000 
peset~ mueble 3 móqulos y cama, en 38.QOO pese-o 
las; • sofií con 2 cojines en 10.000 pesetas. mesa 
libro con seis sillas, en 3(>'OQO pesetas: equipo de. 
musica, en 55.000 pesetas; lavadora automatica'en 
45.000 pCsetai!;: cocinlt butano-cuatro fuegos y'tI6mo'" 
en 20.000 pese1as; frigorífico cuatro estrellas, en 
2 5.000 péscrtá.S. :. .: . '. 

Dado en Huelva a 29 d¡; junio 'de 1992.-La 
Secretaria.-6.147-3. 

* 
El Magistrado-Juez; del Juzgado de Primerd Instan

cia número 6 de Huelva, 

Hace saber: Que en este JULgado de mi cargo. 
bajo el numero 250/1990, se siguen autos de juicio 
ejecut,fvo, a instancia de la Procuradora dona Inma
culada Prieto Bravo, en representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Hue1va y Sevilla, 
contra dvemiebla, Sociedad Cooperativa Andalu
za», don José María Oíaz Oliveras, doña Teresa 
Vtñuela Cannona. don Miguel Angel Semmo Rodrí
guez. doña Encamac-io'1 Cumbrera Prieto. don 
Manuel Serrano Rodnguet, doña RO!>ario Mural 
Gonzalez. don José Cortés Moreno y doña Sara 
Elida Arias Rodriguez. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
dias y precio de su aval, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. sito en Palacio de Justicia el próxi
mo día 27 de octubre a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los avaluos. 

SegUnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber.!n los licitador-cs consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz· 
gado-. junto con aquél. ellO por 100 del tipo del 
remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservaran en depósito a in:stancia Je! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obl¡gacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respe<:tivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado, -debiendo los licitadores 
conformarse con ellQs, sin que puedan exigir otro. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito de! actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar.;e a 
su extínción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 24 de noviembre. a las 
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once horas, en !as mismas condiciones que J.a pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primero; y, caso de resultar desierta 
dicha segUnda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de diciembre. tarobien 
a !as once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

L Rústica. Suerte de tierra de secano al sitio 
de Neto. tennino de Niebla, con una cabida de 
75lireas 70 centiareas. Inscrita a favor de los deman
dados don Manuel Serrano Rodriguez y doña Rosa
rio Moral González al tomo 583, libro 72, folio 
41, finca n{lIvero 5.317. Valorada en 250.000 
pesetas. 

2. Casa nUmero 30 hoy 28 en calle Vizcaya 
de Aljaraque. Está compuesta de dos plantas con 
una superficie de solar de 65 metros cuadrados y 
construida de 80,68 metros ~rados y útil de 66.18 
metros cuadrados. Inscrita a favor de los deman
dados don José Cortes Moreno y doña Sara Elida 
-Mas R,odrigu~ al.tPlllo. 1..09_3, libro 25. folip..J30. 
tinca nú·mero'l.835. Valotada en 4."300.000 peSetas .. 

3. Mitad proíndiviso de cada uno de los deman
dados doña Rosario Moral González y don Manuel 
Serrano Rodríguez del piso cuarto en calle Galaroza 
y Seas. edificio de ;.;Las Aores», portal cuatro. piso 
cuarto A. Es una vivienda tipo A 23. Consta de 
vestíbulo, estai-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina. terraza-lavadero. con una superficie 
construida de 93.59 metros cuadrados y útil de 68,59 
metros cuadradoos. Inscrita al tomo 1.191, libro 
604, folio -91 .. finca'número 35.125, Valorada en' 
5.950,000 pesetas. 

4. Plaza de garaje número 28 en planta edificio 
anterior. Se accede a él mediante escaleras y rampas 
perfectamente distribuidas. La rampa de acceso se 
sitúa en la calle prolongación a la de Villanueva 
de Jos Castillejos. La plaza es 11122 ava parte. h'ls
crita al tomo 1.184. libro 599, folio 159. finca mime
ro 35.079. Valor.lda en 1.400.000 pesetas. 

5. Urbana-Piso tercero izquierda según se mira 
desde la calle Cabezas Rubias del edificio en cons
trucción sito en Huelva en dicha calle número 30. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor, cocina. paso. 
cuatro dormitorios. dos cuartos de baño y terra
za-lavadero. Tiene una superficie construída de 
l15,74 metros cuadrados y útil de 88,45 metros 
cuadl'Bdos. Inscrita a favor de los demandados don 
Miguel Angel Serrano Rodriguez y doña Encama
ción Cumbrera Prieto, al tomo 1.541, libro 14J. 
folio 110, finca número 49.558. Valorada en 
5.750.000 pesetas. 

Dado en Hueha a 31 de julio de I 99L-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-10.022-D. 

* 
En juicio ejecutivo número 505/1990. a instancias 

de «Banco de Granada. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Gómez López, con
tra don Francisco José Gonzalez Barroso. Francisco 
González Landero y Dolores Barroso Gonzalez, se 
ha acordado sacar a pública subasta, término de 
veinte días, los bienes que al final se dira. que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
numero 4, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre, a las once 
horas, por el tipo de tasación; en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicadón. 

Segunda subasta: El día 18 de noviembre. a las 
once horas. en su caso, con rebaja del 25 por IDO 
en el tipo. de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 26 de noviembre, a las 
once horas. en su caso. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada ¡ici
tador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de li1 subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 
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Ten:::era.-Podrán hacerse en calidad de ceder e"l 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformaran con la 
titulacion. en su caso oportuna. que pueden exa
minar en la Secretana del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes preferentes al cre
dito del actor. quedaran subsistentes subrogandose 
el rematante en los mismos. 

Septima,.-Para el caso de que algunos de los días 
índícados fuera inhábil se entenderá que la subasta 
ha d-e celebrarse al siguiente dia habil. a la mísma 
hora, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Canaya en calle Gavia, numero 
57. con una superficie de 135 metros cuadrados. 
de los que 108 metros son edificados y el resto 
del patio. Valorado a efec~os de suba~ta en 7.500.000 
pesetas, 

Automóvil marca «Seat¡¡" 124-1430, matricula 
H4718-C, vatorado a efectos de sul?asta en 25.000 
pesetas. 

Dado en Huelva 'a de septiembre -de 1992.-La 
Secretaria..-6.13I~J. 

IBIZA 

Edictos 

El señor Juez del Juzgado de Primera [nstancia 
número 4 de Ibiza en el procedimiento judicial 
sumario del articulo IJ 1 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero 309/92. 
a instancia de la Procuradora señora C¡¡rdona Car
dona. en nombre y representación de! ~ Banco Atlan· 
tico. Sociedad Anónima:., contra don Walter Tata
nia. sobre efectividad de un prestamo hipotecario, 
se ha acordado sacar- a la venta en pública subasta. 
por termino de veinte días-. los bienes hipotecados 
que más abajo se describen. por el preciO que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación 

El remate tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de diciembre de 
1992. a las doce horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 7. I 00.000 
pesetas. no admilÍendose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pethdo la adju
dicación en forma por el actor. el día 26 de enero 
de 1993. a las doce horas. por el tipo de 5.325.000 
pesetas.. igual al 75 por 100 de la primera. no admí
tiendose posturas que no lo cubran, 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación en fonna por el act-or,'el día 26 
de febrero de 1993, a las doce horas. sin sujeción 
a típo. 

Condiciones de subasta 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
tana del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en [a tercera. el 20 por 100 de 
la segUnda. 

Segunda.-Desde el anun-cio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando, para eHo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificaCIón del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
tana: se entenderá que todo licitador ¡¡cepta como 
bastante Ja titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los' mísmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el preCio del mismo habra de 
con~gnarse dentro <le los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta segUnda del piso quinto. que es 
la Entidad registral numero 12 del edilicio sito en 
la calle de Pedro Frances. número 38 de esta ciudad. 
Tiene una cabida de 69 metros 50 decímetros cua
drados. Linda. mirando desde la caBe: Derecha o 
sur. vuelo de la misma planta; fondo o sur. finca 
de donde se segregó el solar sobre el cual se halla 
construido el edificio; y frente u oeste, vuelo sobre 
la calle de Pedro Frances. Inscrita al tomo 1.059 
del archivo general. libro 245 del Ayuntamiento de 
esta ciudad. folía 161. finca número 6.631·N. ins
cripción quinta y sexta. 

Dado en Ibiza a 30 de juliO de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario,-9,999-D. 

* 
-~, 

Don Juan Carlos' Cerdn Hemandez. Magistra.: 
dO:Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Ibiza, 

. Haao saber. Que en este Juzgada de mí cargo. 
se siguen autos de Juicio ejecutivo con el numero 
481J1990 seguidos a instancia de la Procuradora 
de los Tribunales doña Maria Cardona Cardona, 
en nombre y. representación de "Banco Extenor de 

. España, SOCiedad Anónima», contra don «Semor, 
Sociedad Anónima», y don Pedro Timón Acedo, 
en reclamación de la cantidad de I 1.224.323 pese
tas. en concepto de principal, intereses y costas. 
habíendose acordado en los referjdos autos, sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez y termino de veinte días. los bienes que se embar· 
garon al demandado y que luego se dirim bajo las 
sigUientes condiciones: 

Las subastas, tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich 
numero 4 en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 11 de diciembre de 1992 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: El día 12 de enero de 1993 
y hora de las doce. 

Tercera subasta: El día J2 de febrero de 1993. 
y hora de las- doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deber.in 
los licitadores previamente. consignar en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual, por lo menos. al 
'20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Sin embargo desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, conforme al artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fincas. 
han sido sustituidos por la pertinente certificación 
registral. hallandose de manifiesto en la Secretaria 
del JUZgado, pudiendo ser examinados por los lici· 
tadores y entendiéndose que los mismos las aceptan 
como bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al cré
dito del actor. continuaran subsistentes. entendien
dase que el rematante queda subrogado en la obli
gadón de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana unifamiliar. Inscrita al tomo 1.165; 
libro 102. folio 174, finca número 5.649. de For
menter.:l.. valorada en J 7.600.000 pesetas. 
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Finca inscrita al tomo 986, libro 86, finca número 
7.243. Valorada en 2.900.000 pesetas. 

Loca! en paseo Marítimo, inscrito .11 tomo 942. 
libro 2 ¡ 2, folio 105, finca numero 18.! 96 de Ibiza. 
Vaiorada en 8.000.000 de pesetas. 

Piso sito en edificio Es Pr.ttel. inscrito al tomo 
1.125, libro lO, folio 89, finca numero 658. de Ibiza. 
Valorada en 11.900.000 pesetas. 

Sajar en San Fernando, finca numero 4.034. de 
FOnTIctera. folio 44. Valomdo en 7.800.000 pe,>etas. 

Dado en Ibiza a JI de julio de 19n.-E! Mal!is
trado-Juez.. J.uan Carlos Cerón Hemandez.-El Se;re· 
tario.-9.'998-D.· • . 

* 
Dona Encamación Caturla Juan. Magislrada-Juez 

det. Juzgado de Primera ~Instancia e Ins.trucción 
número 3 do. Ibiza. 

. Hace saber: Que en este !uZgado se siguen autQS 
de 'jüiCio' cj~mo' bajo er~rnimero 104/1991; pro-' 

.' m,?vido~ por la, P~~radqra ~ñ~.~,na .. Tu~ E,sean. 
i:ieU. en 'representación de~ «ExCavacione¡¡ RorISa, 
Sociedad Anónima .. contra .Cori Ibiza. Sociedad 
Anónima»,.y en ejecución de sentencía dictada en 
ellos, cumpliendo resolución de este día. se anuncia 
la venta en publica subasta. por término de veinte 
días, de ¡OY bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad total de 22.363.308 pesetas. cuyo remate ten
dra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Isidoro Macabich. número 4, pri
mero,de esta ~iu~ad,.en ,la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 25 de noviembre y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema· 
tados los bienes en primera. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 21 de diciembre y hora 
de las once, 

y en tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores el día 25 de enero y hora de las 
once. sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberan consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por IDOde los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien. ademas, hnsta el dia señalado 
para el remate podcin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que podrá Iicitarse a calidad de ceder a un tere<:fo. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la tinca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secro::· 
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la suba~· 
ta. previniéndose a los licitadores que deberan con
formarse con ellos y que no tendrlin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al credito 
del actor. si existiren, qut!dan subsistent..:s sin que 
se dedique a su extinción el precio del r~mate, enten
diimdose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilídades y obligaciones de que 
los mismos se deriven_ 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 22.955. tomo L~OI, libro 282 de 
San José, Registro de la Propiedad número 2 de 
Ibjza. Valorada en 8.400_000 pesetas_ 

Fín..::a numero 12.952_ tomo 1.301. libro ::S:! de 
San Jase, Registro de la Propiedad numero :: de 
Ibiza_ Valorada en 7.560_000- pesetas. 

Finca número 22.954. tomo UO!. libro 2$2 de 
San Jose, Registro de la Propiedad número 2 de 
lbiza. Valo,,¡-da en 6.-1-03.308 p('set<!s. 

Dado en lblza a I de ~epliembre de 1992,-la 
'\bgisrrad.l·Juez. Encarn¡¡,{:Íún Catuda Jua'\ -L.1 
S':l:retuna,-IO.OOO·D. 

LA CORUÑA 

Edt<lO\ 

Doñil Dosmda Alvarez GÓmez. Magistmda-Jua del 
,Juzgado dI; Primetll: Instancia ·nUmero 4 d,e. La. 
Cpruñjl.,: •. 

. l--I<JCe saber: Que en el juicio ejecutivo número 
'5451; 990: 'p'fomoVid¿ pér dt;llko' G.illego'.' Socie: 

. dad, l\nórU!llall, ~ acordó proceder a la venta en 
'p_út;UcÍl súbasta {Jor- prlmerá veí. Y (wttio dé vemte' 
dlas de los bienes embargados a los demandados 
dOn· Juan Miguel Belio Ria!, Rara cuyo-acto se señala 
el dia 20 de noviembre. a las once horas, en la 
Sala de AUdiencia de este Juzgado. sito en la avenida 
de Alfonso Molina. sin nÜJnero, segundo, previnien
do a los lici~dores Que: 

Primero.-Deoorán consignar en el estab!edmien
to des.tinado al -efecto. una cantidad igualo por lo 
menos. al 20 por 100 d_eJ tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no 'serItn aamitjoos, 'pudiendo hacerse pOs
turas por escrito. en pliego cerrado. acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destmado al ~fecto. 

Segundo.-Servirit de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran fas dos terceras pa¡1es. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarto.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes e&tariln de manifiesto en la Secretaria del Juz
g3do paro -que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, preyiniendose ala:> licí
tadores: que deber.!n conformarse con ellos y que 
!lO tendrán derecho a e~igir ningunos otros. y que 
las .:;argas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crediio del actoc, continuarán sub
llstentes. entendtendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Caso de que la primera SUb¡lSta resurte 
de<;ierta, se seilala para la segunda con rebaja del 
25 por 100 de su tasacion. sub~s:tiendo las demás 
condiciones, el dia 18 de diciembre de 1992, y hora 
de las. once. 

y par'd. el caso de que resultase desierta fa segunda 
-;ubasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 15 de enero de 1993, a las once horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza ma}'or no pudieran cele
brars~ las subastas. en los di.--¡s y horas ~eñalados. 
se entenderan prOlTOgadas para el siguiente dia habil. 

Bienes objeto de subasta 

CIudad de La Coruña. Casa señalada con el 
numero 20-22 de la avenida General Sanjurjo. coro· 
pue'im ,de planta baja y nueve .1ltos. divididos' en 
derecha e izquierda, de cabida 410 metros 65 decí· 
metros ~uadrndos. linda: frente, la citada avenida: 
dc-redm, entrando. casas numeros 16 y ! 8 de la 
aVenida General SanjuJj¡) y patio po'iterior de la 
misOIl.I, de don Jgnaciu de ta Iglesia; izquierda, casa 
y patio de don AnJres Ml!irama y terrenos de Renfe; 
esp.'1lda. más ih: don Míguel Bello Vall. 

TIJ)() de.ta~acíón; 115,500,000 pesetas. 

l);¡OO en La Coruña a 2 de septiembre de 
199:!.-La Magistrada-Juez. Dosinda Alvarez 
GÓmez.-La Secret<lrÍ3.-9.91J·D. 

Don Carlos Fuentes Cand~las, Magistrado-Juez del 
JUZgado de Primera Instancia numero 9 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ,e sigue pro
cedimiento jud:cial sumario del aniculo ! 31 de la 
Ley Hipote¡;:aria con el numero 655,1 I 992·S. segUido 
:1 instam.:ia de ,Cala de ·'-_horr~)s de G;ll!c~.:l. SodeJad 
Anómma~. r>:pn:sentada por d Pro';Uf,JJO( don Víe· 
t.)r lópcl: Rioboú. <.:ontr:¡ dol'la Jl!su,a Pena Gan::ia 
'1 don Elpid,o Hem,m Navarretc. e!l el '-Iue ¡:>or 
providenCia de e.,;ta fecha se ha acordddo sacar a 
publica subasta por la.,; veces que se_diran y termino 
de veinte d¡as cada una de ellas. las fincas hipo
tC(:.adas que al final del presente edictv \e espeCifica. 

La subasta tendra lugar en la Sah.l de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el prox¡mo 2 de 

,.noviC!Qbre de J 992. a las, diez treiQta horas, al tipo . 
dd precio .tasado' en la _ ~ritura . de constiLUci(m 
do hipot~ca. que es la -cantidád de 7.560.000 pesetas.. 
no concurriendo postor;::;, se señala para la segunda 

• Ve~ 'eJ-¿ de diéienil:lrt:de·T992>a'la·l1br'a<·antes· 
~ñada. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la canticbd·'anterloml:crrte señaláda." j 'no tiabien~ 
do postores en la misma, se señala para una tercera 
vez. sin sujeción a tiPO:. el 11 de enero de 1993, 
a la misma bora. . 

Condiciones 

Priinera.-E! tipo de subasta es el de 7.560.000 
pesetas. fijado en la escritura de constltuclon de 
hipote-ca. no ~mitiendose posturas que sean infe
tiores a dicha cantidad. en cu_anto- a la segunda' 
subasta. el 75 por lOO de esa suma y. en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin suje· 
ción a tipo. 

Segunda.-SalYo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subástas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deber.in consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones. de 
este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segUnda subastas. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunJa subasta. 
el deró;sito consistirá en ellO por 100. por lo menos 
del tipo fijado para la segunda subasta. y [o <.lispuesto 
en e! parrafo anterior será también aplicable. 

Tercera.-Los autos y la certificación del regbtro 
a que s.e refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o grJ.vamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del aclor. quedarán :mbsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extindón el precio de remate. 

Cuarta.-Toeas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
det presente edicto hasta la celebracion de la subasta 
de que se tm.te. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. -el imp<Jrte de la consignación o acom
pañando el resguardo- de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Local de vivienda. tipo B, que rn::upa parte de 
la cuarta de las plantas altas del ediftdo. Ocupa 
la superficie util. aproximada. de 57 metros cua
drados, y linda según la mi'!óma orientacion del edi
tido: Frente, espacio sobre la calle Belen. y en parte. 
rellano de la escalera; Jz..¡uit.rda entrando. dicho 
rellano. la caja de la escalera y el piso izquierda 
de la corre'ipondíente planta; espalda. espacio .jobre 
terreno destinado a calle. y derecha. casa numero I L 
d.e la misma calle. Forma parte de la casa St'nalada 
con el numero 14. de la ~alle Beh:n. Se le atribuye 
una cuota de participación-con relación al total valor 



.' 

" 

33232 

del inmueble. de 10 centésimas. Inscrita en el 
libro 752 del Registro de la Propiedad numero 2 
de La Coruña, folio 123. fmea número 5J.872-N. 

Dado en La Coruña a 7 de septiembre 
de 1992.-E! Magistrado-Juez. Carlos Fuenles Can
de!as.-9.99S-0. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López de! Ser, Magistrada-Juez en sus
titución del Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos- en este Juzgado. b~ el número 
186/1992 • ..a instancia de _Bankinter SOCiedad de 
C¡idito Hipotecario. Sociedad Anónima», represen
~o por el Procu~dor don Antoni~ Vega González. 
contra' doña· Lucía Pérez RamoS. en' recJamaci6n 
de crédito hipotecario. se ha acordado. sacar a la 
venta en pública subasta por .primera. sogunda y 
tercera vez;' termino de veinte días y tipos que se 
indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen-
dente a 9.525.000 pesetas. . 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

. sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio Juz· 
gados), "se ha señalado el dia 29 de octubre. a las 
doce horas. 

Pam el caso de que la anterior subasta quedar-.l 
desierta, se señala. para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el dia 25 de noviembre. a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se senala para la tercera. tennino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre. 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
pudran hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
importe de la consignación o acampanando el r~s· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los IicHadores. previamente. en la Mesa 
del JuzgadQ o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 4.B están de mani· 
fiesta en la Secretaria: que se entendera que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere. al crédito del -actor continuarnn sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

La finca objeto de subasta es la sIgUIente; 

Número 24. Vivienda situada en la planta baja 
del edificio a J¡l derecha entrando. que tiene su acce
so por el portal A. Es tambíén conocida como 5. 
bajo. Linda: Al poniente o frontis, en parte, con 
zona de acceso común y, en parte, con la caJ!e 
Patagonia; al naciente o fondo. con aire de ser
vidumbre privada de paso: al norte o izquierda, en 
parte, con caja de escalera y con la vivienda antes 
descrita de esta misma planta, y al sur o derecha. 
con vivienda de la planta baja con acceso Por eí 
portal B. Ocupa una superficie util de 92 metros 
90 decimetros cuadrados. más una terraza descu
bierta en su parte delantera de 11 metros 20 decI' 
metros cuadr&dos y otra pequena terraza cubierta 
en su parte trasera con 4 metros 80 decimetro::. 
cuadrados. Cuota: Le corresponde la de 6,6874 por 

Martes 29 septiembre 1992 

100. InSCripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
-de la Propiedad numero 1 de esta ciudad, al libro 
357. fotio 31, tomo 1.223, fmca numero 30.823. 
inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a :::9 de 
julio de 1992.-La Ma¡pstrdda·Juez. Ana López de! 
Ser.-EI Se.:retario.-6.12J-3. 

* 
Don luan Miguel Carreras Mamna, M:¡glstrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
sumario hipoteéario. artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 1.313/1991, seguidos a instancias 
del Procurador. don Octavío Esteva Navarro, en 
representación de .Sanco Hispano Amt::ricano, 
Socíedad AnónimalO, contra dona Maria del Carmen 
Pestaná RodógUez: con donMcHio eri Echega.ciy, 
·171. Las Palmas de Gran Canana. y don Mariano 
Yitaubet Corral, con domicilio en calle Echegaray,' 
f 71, Las Palmas de Gran Canaria. se sacan a' la 
vcmta -en publica subasta. por primera. segunda y 
tercero· vez. por, el. 1énitino de veinte dias: y por 
·Ios tiPQ.S- qut:: se indicaran para cada una. el bien 
hipotecadú que al finai se describe. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este JuzgadQ. sito en !a 
calle Granadera Canaria. número 2, planta cuarta. 

Sl!rvifá <de tipo para la primera subasta el señalado 
en' la escritura de constitudón' de la hipoteca, y 
tendra lugar el -dla ó de noviembre, a las once treinta 
horas. . 

Para el caso de que la anterior subasta -quedara 
desierta, se senala para !a segunda. y por el 75 
por 10Ú de su valor, el día 10 de dléiembre. a !as 
once treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desiertil. se sel'mla para la tercera. y sin 
sujecion a tipo, el dia 11 de enero de 1993, a !as 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las- subastas son !os 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran lo:s mismos y podra hacerse 
en calKtad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan Jos licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantjdad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no seran 3.Jmitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.~ estan de mani· 
fiesta en la Secretaria: que se entedera que todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación, y que 
fa·s cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes, 
si l13s hubiere, al crédito del actor conlinuaran sub
sistentes, enlendiendnse que el rematante fas acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. Sin destmarse a su extinción e! precIo de! 
remate. 

El bien ohjeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-En el tennmo municipal de Mogún, 
Bulíto -o barranco de Balito. zona de la ..:-arretera 
abaJO, formando parte de! conjunto urbanístico de 
Los Caidero, fOse 2, finca 4!, parcela 039-C de 
97.14 melrQ:> cuadrados, en la que se ha construido 
una vivienda de dos plantas. tipo C. de 67,12 metros 
cuadmdos construidos. Linda. norte, acceso por 
donde tiene su entrada: sur, muro zona común; este. 
con rarceJa J8-C y vivíenda parcada, y oe~te, parcela 
40-('. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
Mana de Guía, libro 109, folio 1. tomo 773. finca 
1J.4! 6. 

Tasada. a efectos de subasta. en 4.977.500 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
julio de 1992.-EI Magistrado·Juez, Juan Migue! 
Carreras \1anlña.-EI Secretario.-1O.220-D 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio ejecutivo--otros tltu' 
los, que se sIguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3, de esta ciudad y su partido. con 
el numero 49511991, a ínstancia del Procurador 
don Manuel Martínez Huguet. en nombre y repre
sentación de «Banco Santander. Sociedad Anóni
ma,.. contra don José Maria Murillo López y dona 
María Dolores Blanco Cebrian. se sacan a venta 
en publica subasta. por ténnino de veinte dias el 
bien de los demandados, que con su valor de tasa
ción se e:\presará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, prevíamente. en estableci
miento destinado al efecto et 2:0 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podran presentar tam
b~ sus' pOsturns~pol' 'esCrlto, en- pl1ego cerrado., 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de . 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Ter-cera.-Sólo el ejercutante podrá hacer postura 
a·calidad de ceder el remate a tefCero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
,se hallan de manifiesto en la Secretana de este luz
gado donde podran ser examinados, y al no haberse 
aportado 10$ ti(ulos. los licitadores aceptarán como 
bastanté la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravamenes anteriores y los preferentes al cre
dito del actor. subrogandose el rematante en los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-T endra lugar a !as doce treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, 
edificio Canyeret. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: E! dia 3 de noviembre próx.imo. 
en ella no se admitirim posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: E! día 1 de diciembre próximo, 
con la rebaja del 25 por lOO, De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 8 de enero de 1993, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente. 
el 20 por 100 de! tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el 
siguiente' 

Urbana. Número 4. Vivienda de la segunda planta, 
primera de viviendas, puerta primera. de la casa 
sita en L1eida variante de la carretera de Barcelona 
a Madrid: de superficie construida 110 metros 23 
decímetros cuadrados, y util de 89 metros 29 decí· 
metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, pasi!lo, 
.hall», comedor-estar, cocina con despensa y galena, 
un cuarto de bano, un cuarto de aseo. cuatro dar· 
mitorios y una terraza. Linda: A! frente, !a vivienda 
puerta segunda; derecha calle en proyecto; izquier
da, caja de escaJern y patio de luces; detras, patio 
de luces. Amadeo Grau y Miguel DoJcet. 

Inscrita al libro 92 de Lleida, folio 11 Ó. finca 
5.720 R.P .. numero 3 (antes libro 328, folio 218. 
finca 29.145). 

Valorada en 5.900.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 10 de julio de 1992.-El Magis
trado-Jue-z.-El Secretario judiciaL-I O.003-D. 

MADRID 

EdiCtos 

Don Enrique Marin Lúpez. Magistrado-Juez de! Juz
gado de Primera InstanCia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímlent-o Judicial sumario del articulo 13! 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2A65/199 L 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnónimaJlo. contra doña Teresa Jiménez 
González y don Manuel Gutiérrez Rodríguez, en 
los cuales se ha acordado sacar a publiql subasta, 
por tennino de veinte mas. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de octubre de 1992, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 18.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 10 de díciembre de 1992. 
a las once horas de su mañana. en la Sala de 'Audien
c4t' de este JJuz,gado. con la rebaja del 2S p'or 100 

.:, .. del tipo 'qHC lo file" para la '¡'riméra .. ' '. 

Tercera.-Si. resultare desierta ,la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día tI 

•. de enero q. 1993,.a 11\9> ~nce horas de. su,manana~ 
en la Sala 4e Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n 
.a t~ ... _ ., ,'~"."':. .. '.,''',_,;, •. ; 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se adrnmitirán posturas ,que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente e' 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya" 55, oticimi 4010) de este Juzgado;· 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales.. obran tes en 
autos., de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomür 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse' 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente Viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta_ salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se r.eser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprO
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipo~ada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Integrante del edificio en Parla, seií.alado con el 
número 67 del proyecto, hoy numero 13 de la calle 
Jericó. 
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Urbana Numero 12. Vivienda segundo letra D, 
que linda: Al frente, con el reUano de su planta, 
caja de la escalera, patio de luces y la vivienda 
tetra A: por la derecha, entrando, con la vivienda 
letra C; por la iZqUierda. con patio de luces y la 
calle GalHea, y por el fondo, con resto de fmca 
matriz. Consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa la superficie de 66,48 metros cuadrados. 

la hipoteca sobre la finca aludu:ia en el hecho 
S<!gundo se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero I de Parla. con inscripción vigente 
en el tomo' 504 del libro 29, folio 28, finca numero 
1.735,-~ se expresa e,n- la ,escritura de fecha 
3 f de mayo de 1989. 

y para su publicación en el "Boletin Olkml del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 14 de mayo 
de 1992 ..... EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
l6pez.'r'~a,Secretaria.Hi.l29-3 .•.. - ! 

* 
Don Jü~ 'u'&'da "aJeda, r-;t:;igistiádo-Juez"del luz-'

.: _ ,:,gado.d~,~~m.>Ws~~ nÚJ'P-e.ro.3,{ AA ~~ri~ 
H.aCe saber. Qye en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiehto judicial. sumario del.a{t:iculo 131 
de fa Ley ·HipOtecaria. b;úo el número 2:584/1991, 
a instancia de ~Corpprae¡on Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad AnónimaJl, representada por·el PrOéurador 
don Leopoldo Puig y perez de lntstrosa. contra 

,don Bartolomé Fiol Serra y don Juan Fíol Serra. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que al tiqal de,! presente edicto se describira. l;mjo 
las siguientes condiciones; . 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efet.."1:uado e.I sefialamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del articulo l31 de la ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de noviembre de 1992, 
a las diez diez horas. Tipo de licitacion: 8.511.800 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de diciembre de- 1992, 
a las diez cuarenta hotas. Tipo de lkítación: 75 
por 100 del fijado para la primera suba~ta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de enero de 1993, a 
las nueve cuarenta horas., sin sujeción a tipo. 

S~guntla.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a ~l{cepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
ig~aL por lo menos, al 20 por- 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los -depó!iitos deberán ileV'<U:Se a cabo en cualquier 
oficina del Banco BiIboo Vm:aya. a la Que el d,eposítante 
deberá facilitar k:lS siguíentes datos: Juzgado de Primera 
1nst.ai.'K:ia número ji de Madrid. Cuenta del ~: 
Numero- 41.000, en la pla1a- de Castilla, sín número, 
edificio J~ de Ins1rucción y PenaL Número de 
expediente o ~ 2459COOOCOfl99l. En tal 
supuesto debetá acom~ el re<;guardo de mgreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las, fonnas establecidas en el nume
ral anterior, El escrito deberá contener necesaria
mente ta aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
Sin cuyo requisito no será admitida la po~tura. 

Cuarta,-Las postura .. podrán hacerse a calidad 
dt ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lus autos y la certificación del Registro 
de la Pn;>piedad a que se refiete la regia 4." del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secl"ttaria, entendiéndose que todo lici
lauor acepta como baStante ia tituhlción. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hUbiere, al crédito del actor con-
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tinuan\n subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condicion primera de este edicto, 
la subasta suspendíd'l. 

Octava.-Se devolver¡'m las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como gatantia <lelo cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
ConsigrJa~6rid d~'los participantes que asi lo ace¡1-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cioS de la subasta, -por si el primer adjudicatario 
.nQ- .cUQ'lPli.ese ,coP..su .• o9.lig3?ón.y' ~e~earan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 

,eLp.rde:ttfJe ~ mismas., .. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio señalado con el numero 15 de 
la calle Marqués de la Romana, de la villa de Sa 
Pobla (Baleares). Se halla edificado sobre propor
ción de terreno o solar, sito en la calle de Calvo 
Sotelo. Inscripción: Al tomo 2.680 del archivo, libro 
246-de La Puebla, folio 58, tinca númeró 15.225. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-juez, Juan Uceda OjeJa.-EI Secreta
rio.-9.994-D. 

* 
Don Luis Manuel Ugarte Oteríno, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzg3do de mi cargo 
se SigUen actuaciones de expediente de declaración 
de herederos, bajo el numero 344/199:2, a instancia 
de doña Damiana Matesanz Marcos. sobre decla
ración de herederos de don Basilio Matesanz MM
cos,. dicho expediente -se ha foonado a petición del 
solicitante antes mencionado, 

SegUidamente se hace constar que las personas 
que concurren a la herencia son hennanos del falle
cido, y son don Demetrio, dona Victoria, don Benig
no. don Julio, doña Druniana y doña Felipa Mate
sanz Marcos. 

Por el presente se cita a cuantas personas igno
radas pueda interesar el expediente y se crea con 
igual o mejor derecho sobre la herencia. para que 
en el ténnlno de treinta dias siguientes, a partir 
del siguiente a la presente publicación, puedan com
parecer ante este Juzgado y alegar lo que estimen 
conveniente a su derecho sobre la pretensión for
mutada. conf-onne a lo dispuesto en el articulo 984 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo que se hace publico a los efectos oportunos. 
Madrid. 20 de mayo de 1992.-El Magistra

do-Juez, Luis Manuel L'garte Otero.-9.990-D. 

* 
Don Juan Vcroa Ojeda, :VlagistraJo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número n de Madrid. 

Hace 'saber: Que en este JuzgaJo se si¡;uen autos 
sobre pnx:edímiento especial dd B.lnC,) Hipoteca
rio, bajo e! número 2.0611 1990, a instanc:a de ~Biln
co Hipotecario de España. Sociedad Anonima.'I. con· 
tra don Jose Manuel O!íver Hemández, dona Juana 
Ortega Bailén, don Silvino Lopez GlHiérrez, dona 
María Dolores López Aguado. don Man~ld Km:.:: 
M.utíne:z.. don Tomás Simche.l Peral y clona Josefa 
Soriano Ballester, en los cuale~ se ha 3ú)fd¡:Jo .,acar 
a pública subasta, por ténnino de quince dias el 
bien que luego se dirá. con la;; siglJ¡ent~s con
didones: 

Primern.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera suha~t.a, el proxinl'J dia :::0 
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de octubre de 1992, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 1.927.978 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado, para la segunda 
subasta, el próximo dia lO de diciembre de 1992, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si lcsultare desierta la segunda. se hu 
señalado. para la tercera subasta. el próximo dj-a 
21 de enero de 1993. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por eliCrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. en 
la CUenta Provisional de Consignaciones de este 
Juzgado, numero 2.460. abjerta en el Banco Bilbao 
Vtzeaya. oficiria 4,070. calle Capitán Haya'. 'numero 
SS. de esta capital, presentando el resguardo de 
(ij.cho ingI:eso, .. . ' 

Quinta-También pod-rán hacerse las posturas én 
el propio. !lCto de la subasta y siempre q~c se acredite 
ha6er hecho la consignación en la forma 'aRterioT· 
mente indicada . 

Sexta.-Los titulas de propiedad dd inmueble 
s.uba$tado se encuentran·. SQpliJos por las co~~ 
pendientes cenificáciones regiStrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría dd Juzgado 
para que puedan examinarlos. ;05 que de:o;een tomar 
parte en la.subasta. entendiéndose q~ toQ:o licitador 
los acepta comC1·bastánte, sin que pueda exigir nin···· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes. anteriores: 
y los preferentes al crédito del actor, (>1 los hubiere, 
COntinuarán subsistentes y sin cancel:u', entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extincíón el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y ~gLlnda subastas que sean infcri0fes a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec· 
tuadas por los partiCipantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en deposíto como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como pane del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
VC(;har- el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como ¡¡citadores par· 
ticipen en la Suhasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subi!~tas. se traslada su cele
bradón a la misma hora, para el si~tliente viernes 
habíl de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o 'huhiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dja. 

DecÍlnotetcera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los sefialamientos d<! las subastas. a lu~ 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de -diciembre 
de 1872. 

Bien Qbjeto de suba5ta 

Finca sita en Elche (AJi<:anteJ. Gitbelto Mani!'l<!z. 
nú_'l1cro 36, 2. D, puerta 12. 

8. Ocho.-Vivíenda. tipo A. dd piso entresuelo. 
que es la prím;¡:ra de la parte d;:re<::ha, subiendo 
por 1;.1. escalera. Tiene tina si.lperf¡cie utrl de 83 metros 
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88 decimetros cuadrados., y construida de 107 
metros 65 decimetros cuadrados. y linda: Por la 
~ha. entrando, con la calle Gilberto Martinez: 
por la izquierda. con la vivienda puerta segunda 
de esta misma parte; por el fondo. con calle Mari· 
miliano ThoUs. y por el frente. con cuadro de esca· 
lera y el. reUano O .. han. de acceso. 

Inscripcion: Folio 15. finca numero 48.064. 

y para su publicación. ex:pido el presente en 
Madrid a 29 de mayo de 1 992.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-6.121-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cja numero 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígue pro
cedíiniento especial surnario de. articulo 131 de la 
.Ley Hipotecaria, con el tiáirrero. 9 38/ 1 ~& .. pretIl<>. 
vida por .. Banco de Cttdito Agrícola. Sociedad Anó
nima.-, contra .. Casamitjana. Soctedad Anónima~. 
en los: qUe" pOr resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en publica ::.'Uoosta el inmueble 
q¡¡e al ftnal ge describe:. cuyo remate tendrá lugar 
en Ja.5ala de Áuditncia !ie esteJuzgado en la fonna 
siguiente: 

En ~rimera subasta. el día JO de octubre próximo 
y Ofiee treinta horas de su mañana. sirviendo de 

. tipo el paCtadO en'la -esaiturn de hipoteca. aseen, 
dente a la sum.~ de 35.000.000 de pesetas. 

En segunda sl,lba~ta. caso de no quedar remal3do~ 
los bienes en la primera. el día 20 de noviembre 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por too del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de la's anteriores, el día t 8 de diciembre rn.'lxl· 
mo y once treinta horas de su maj'ian:l, con todas 
las dcmas. condiciont:i. de la segunda. pero sin suje
ción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Pri!'nera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudíen
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segl-Irtda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, debertn (:'On
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado (BBV) el 50 por 100 
del tipo expresade, sin cuyo requísíto no serán admi· 
tídos a licitación. 

Ten:.era.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. ademas., hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ceTTadu, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.4 del artículo 131 de 
la Ley Hipotec¡uia están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo li-citador acepta como baso 
tante la titulaCÍón, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferente(>, si los hubíere, al credito 
del actor c-ontinuaran subsístentes, entendicndose 
..:jue el nm'latante Jos a~ept3: y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan..': a 
su eMiocíón el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra secana y campa sita en tcnnino 
de Alicante. partida de Foot Calent, que constituye 
una unidad organica de e'(plotación agrieola de 
superficie total 9 hectárea!'> 2 áreas 30 centiáreas, 
atravesada de este a oeste con una franja de terreno 
sobre 1;1. que se ha construido una carretera. estando 
formada por dos porciones: 

a) Al norte de la citada franja de terreno, de 
4 hectareas 70 arcas 71 centiáreas, que linda: Norte, 
camino de Font a Calen! y a7.agador; sur, la franja 
de terreno segregada; <!ste, Jo~ Juan González. y 
oeste, VICente Amón Aliaga. 

b) Al sur de dicha franja de terreno. de 4 hectáreas 
31 areas 59 centiareas, que linda: Norte, franja de 
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terreno segregada; sur, vesante de Rafael {VOtTa y 
azagador; este. Rafael Ivona Pastor, y oeste. Vicente 
Antón Aliaga y azagador. 

La fmea descrita es predio dominante de una 
servidumbre de acueducto, consistente en Jos pasos 
por el subsuelo de la franja de terreno segregada. 
reseñados en la escritura de prestamo hipotecario. 
Inscrita en el Registro de la Propíedad de Alicante 
número 3, folio 6. finca número 46.122, inscripción 
quinta 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a la demandada ~Casamitjana. Sociedad Anónima». 
y para general conocimiento. se expíde el presente 
en Madrid a 22 de junio de 1992.-EI Magistra· 
do-Jucz,-EI Secretarío.-6.I46.j. 

* 
. Doña Maria Soledad Fcmández del Mazo. Magis. 
, trada-Juez - del Juzgado de Primera Instancia 

número 32 de los de Madrid. 

. Hago sáber: Que en este 'Juzg~o' Se sÍgued'autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 8/1992. ·a 
instancia de Banco de Crédito Agrioola. contra don' 
Antonio Villa Dato., doña Francisca Lucas Pérez 
y doña Maria 'de los DesamparadOS' Villa Luc3s •. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
'se dirán, con las síguíentes condiciones: 

. Primera.-Se ha sefial~o para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO día 8' de 
febrero de 1993, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audkncia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.400.000 pe&etas y 15.000.000 de pesetas. 

$egünda.-Para el supuesto ..le que resultare 
del>ierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 8 de marzo de 1993, a las 
diez horas áe su mañana., en la Sala dI;! Audiencía 
de este Juziw.do, con la rl;!baja dd 25 por 100 del 
tipo que lo [t.;e para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993, a las do..::e treinta horas de su 
manana. en la Safa de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán conl>ignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo de la ~egun<!a. 
suma que podrá consignarse en la cuenta vrovisional 
de conSignaciones número 2.460, dd Bnnco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este 
JUZgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se eneuentran suplidos por las corre:;
pondientes cenificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para qUe puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que tOLlo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningtin otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinaf5e 
a su extinción el precia de! remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cen-ado. y el remate podrá vi"rificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslad:l su ce!e
bradon a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. eñ el caso de ser 
festivo el dla de la cdebraci6n o hubiese un número 
excesívo de subastas para el mÍsrno día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec· 
tuadas ~or los participantes a la subasta, salyo la 
que corresponCa .d mejor poster, las que se reser· 
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. corno parte del precio 
de la venta.. 

Decima.-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus alertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudica!ano 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . ~. 

Undédma.-La publicación de los presentes edic; 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efe\:tos 
del Ultimo parrafo de la regla 7.a dd articu~ 

~ 131. . 
'.' .. 
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co Hipotecario de España, Sociedad Anónima" • .con
tra don FranCisco Vicent Cuñat. en reclamaCIón 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente tinca embargada al demandado' 

Finca $lta en Valencia. caIJe Isla de Formentera, 
Sin numero 

l'rbuna. Uno. Local en p!(l.nta baja. úestinado 
a u~o<; cOlnerda!es e industnales. ubicado entre fos 
portales nUmeros 32 y 30. Se compone de una nave. 
Mide la superfIcie cOnstruida aproximada de 585 
metros 26 decimetrOli cuadrados, Tiene su acceso 
independiente y exclusi"'Q por la calle Isla Fonneo
tera. Underos: Frente, dicha calle: derecha, entran· 
do, ,el PQrtal nume.ro JO y lc)Cal~s 1-2; izquierda. 

. al portar"nút)Í:ero'32 'y' er'gerieraJ dei inmueble, y~' 
fondo, el del inmueble. Forma parte del bloque urba-

l. Rústica.-En tennino 4c Cieza, partido de no sito en Valencia. calles Isla Fonnentera, números 
.Ias.!2añadas. !"llt9zo ,Pe P~rql S¡e¡;ano blan~a...d~,. .. _ ;JiZ,.. 30 X 28., Y Carre.ra ,Molijla. fJ.Íimero. $9~ ,qu¡: 
cabida 2 fanegas 6 celemines. o I hectarea 67 áreas" és I~ tinca 26.785." al folio 27 del tomo 1.062. ins

. 69 cent!á5eas 6~ decímetros ~uad~:qu~ la atra- ,€ri~i.ón.; t~cera.. Es- .parte ma~~ y; dividida. del 
viesa de este a oeste, el camino de fas CañaOas. local l. en planta' baja de dícho edificio. Que es 
Linda: Todo por: saliente. Francisco González Egea la fmca 32.003, al folio 6 del tomo 1.148. inscripción· 
y herederos de Diego Pareja Márin; mediodia.-Eran. primera. Inscrita al Registro de la· Propiedad de 
cisco González Egea. y poniente, Francisco Gon- Valencia. folio 11 del torno 1.267, libro 415 de 
zález Egea y Juan Av(lIaneda. la 3,a Sección de {{uzafa. tinca numero 43.096, ins-

InscripCión: Registro de Cieza l.. tomo 807 . .Libró cripción primera 
247 de Cieza. folio 220, finca 5.254, quinta. 

2. Rústica.-En termíno de Cieza, partido de 
las Cañadas, un trozo de tíerra secano blanca, !Ja· 
mado Bancal del Saladar. de cabida 26 fanegas 6 
celemínes 2 cuartillos o 17 hectáreas 80 areas 41 
centiiueas 50 décimetros cuadrados. Linda: Este, 
herederos de Francisco Moreno Martinez, los de 
Maria Avellaneda Lucas y Manuel Villegas Pi¡¡era; 
sur, camino de las Cañadas; oeste, lomas y doña 
Josefa Martinez Marin, y norte. dicha Josefa y parte 
de la hacienda de José Marin y lomas. 

Inscripción: Registro de Cieza 1, tomo 807, libro 
247 de Cieza, folio 222, finca 24.965, tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente que firmo en Madrid 
a 7 de julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria 
Soledad Femández del Mazo.-10.021-D. 

* 
Dona Maria Soledad Femimdez del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el prrx;edimiento judici31 pro- . 
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, segUido en este Juzgado de Primera Instancia 
32 de Madrid. con el numero 1,30011992, instado 
por ;o;Cargo Charter, Sociedad Anónima~, represen· 
tado por el Procur.tdor don Luis Piñeira de la Sierra. 
contra ~Servitrans, Sociedad Cooperativa Limitada,.. 
se ha acordado notificar a tenedores presentes o 
futuros de obligaciones hipotecarias de confonnidad 
con lo establecido en la regla 5.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria_ 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
calle Toribio, número 6. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 72.000.000 de pesetas de princi¡y .. li y 
9.961.630 pesetas de intereses. 

y para Que sirva de notificación a teneJorl!s pre
sentes o futuros de obligaciones hipotecurias y pata 
su publicadon en el «Boletín Oficial del Estado)·, 
libro el presente en Madrid a 9 de Julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Mma Soled3d Femande.l del 
Ma.w.-EI Secretario.-10.OOlS-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Insta!!

cia numero 1I de Madrid, 

Hace saber: Que en e$te Juzg3do de mi cargo, 
bajo el número 1, IlJI 1984. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 1 J I de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador se-ñúr 
Puig Perez de Inestrosa. c:n representación del .,Ban· 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid. calle Capitán Haya. 
numerú 66, el próximo dia 3 de noviembre de 1992, 
J. 1016 once cincuenta horas de su mafiana. con arregla 
a las siguientes comlidorleS: -

Primera,-El tipo del remate sera de iJ.950.488 
pesetas. sin que se admitan posturas infenores a 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del JuzgadO o establecimiento que se destine 
al efe-cto una cantidad igual, por lo menos, al JO 
PO< 100 del tipo. en la primera subasta. y si hubiere 
lugar a ello, en la segunda. tercera y ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depOsito 
consistir.i en el 5Q por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-P<xIran hacerse posturas por escrito. en 
pliego ~errado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimien.to destinado al efecto. 

Cuarta,-Las posturas podrao hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo <tdmitan y hay.m 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de fos Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los. titulas de propiedad. suplidos por cer' 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuZgado. debiendo los- licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas- y gravamenes anteriores }O. 

los preferentes. si los hubiere. al crédíto del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo,> acepta y queda subrog-<Ido en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~.>í.tindón el precio de! remate. 

Ckta\a.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la prime~ subasta, se senala para Que tengu lugar 
h segunua el proxi..mo 1 de diciembre de 1992, 
a las once cincuenta hora" de su mai'iana. en las 
mi!>ma~ condiciOlles que la pnmcra, excepto d tipo 
del remate '-lue será dd 75 por 10.0 del de!a primera 
y. C.l.$Ü de resultilr desierta dÍ!::!1a ,>cgunda subasta. 
se ..:elebrar3 un3 tercera. sin sujeción a tipo. el ,jia 
14 de enero de 1993, a las once cincuenta 1,,1ras 
de su mañana, rig.iendo para la misma las restantes 
',:onJlciones ¡"ij~lJas para la segunda. 

D:1.1o en \1<ldrid a 20 Je julio de 1992.-E: M..l~is
!mJp·JuezrE! Secretarlo.-9.992-D. 
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Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote· 
cario de España. Sociedad Anónima", contra Joa
quina TudeJa Martinez, en los cuales se h3 acordado 
sacar a publica subasta por termino de quince días 
los bienes que luego se diran, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo dia 30 de octubre 
de 1992, a las trece horas de !>u mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
8.316.000 pesetas. 

Segunda.-Para el .supuesto de que resultare desier· 
ta fa prUnera, se ha Señalatlo para la'segunda subásta 
el próximo dia 4 de diciembre de 1992, a las trece 
horas de su mañana, en ta Sala de Audiencia de 
Cite. Juzaitdo. con la rebaja del 25 'por 1 OQ ge~ tipo 
que lo fue para la primera . 

;Tcrocra . ...st R:1!9fuiie .desierta'·1a" seFnda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día l5 
de enero de 1993. a 'Jas trece horas de su maitana 
en la Sala de Audiencía de este Juzgado., pero sin 
sujectón a tipo. 

,Cuarta.-A partir de la publicación .de;1 edicto 
podnin 'hacerse' posturas por escrito en pliego cerra
do en la $e!;Tetana de este Juzgado. numero 2460, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070, 
calle eapitan Haya, número 55, de esta capitaL pre
!>entando el resgUardo de dicho ingreso. 

Quintil.-Tambien podran hacerse las posturas en' 
el propio acto de la subasta y siempre que ;,e acredíte 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
s.ubastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autoS. de manifiesto en la Secretaria de! Juzgad.o 
para que puedan examinados los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo lidIador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatariO los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el predo del remate, 

Séptima-No se admitiran posturas en primera 
y en segunda subasta Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolvernn las consign3dones -efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garant13 del cumplimiento de la 
obligación. y en su caSO. como parte del precio 
de la. venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
podran reseI'Varse en depostío las conSignaciones 
de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta. 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores 'i siempre por el orden de los mismos, 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaCIón y las cargas y gravámenes que tenga(n) 
¡a(s) finca(s), subroganJose en la responsabílidad 
4ue de ello se derive. 

Duodéclma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualq\'liera de las tres subastas. se traslada su cele
hmcíón a la mÍ5ma hora. para el síguiente víernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebrr¡ciÓtl, o hubíese un número 
exce,>ivo de subastas para el mismo dia, 

Decimotercera.-La publicación de los pres.:ntes 
edictos sive como notificación en la linca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
J~ artículo 34 de la Ley de.2 de diciembre de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Elemento individual número 4. Vivienda de tipo 
A. calle de nueva apertura. carretera de Alieun, edi· 
ficio San Francisco, l-A en Roquetas dé Mar 
(Almena). 

Tiene vinculado el aparcamiento número ¡ 6, ai 
que corresponde el sótano de un 5,88 por 100. 
que representa 36 metros 95 decimetros cuadrarlos. 

Inscrita en el tomo 1.421, hbro 154, folio 88, 
fmea nUmero 15.144, en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

y para su publicación en el ..:Boletin Oficia! del 
Estado:., libro y fmno el presente en Madrid a 23 
de julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Sole. 
dad Femández del Mazo.-EfSectetaiio.-lO,OI8.D. 

* 
Don Juan UeedJ¡t -Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los"(I.e 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigúén autbs 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1,85211990. 
a instancia de don Miguel BaUester Diez, reprt::
sentado por el Procurador.don César de Frias Bc=ni~ . 
too contra dO!l8 Pilar Garcia GÓmez. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por tenruno de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condicíones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas; habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regta 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licítacíón: 

Primera subasta: Fei:ha. 29 de octubre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaciÓn. 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fei:ha, 26 de noviembre de 
1992, a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
9.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de enero Jo:: 1992, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en ta tercera,. una cantid<ld 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depOsitas deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilita. los siguientes datm;; Juzgado 
de Primera Instancía numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero 41.000, en la p!.aza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001852/1990. En tal supuestO deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depositas 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito debera contener necesaria· 
mente la aceptación expresa dI;! las. obligaCiones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edkto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postula. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo prcvi$tos ro la re
gla 14 del articulo 131 de ta Ley HipotecariJ.. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qUe se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotei:ana están de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que- todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
p.efcrentes.. si los hubiere. al credito del actor con· 
tinuaran subsistentes. entendiendose que el rema
tante loS acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil, segUn la condicíón primera de este <:dicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se teser
va:ran en depósito como garantía del cumplimiento 
de la 'obligación y, en SU caso. como parte del precio 
de la venta. . . . 

Novena.:..si se hubiere pedido Por el acreedór 
hasta el mismo momento de la ceJebra¡;jón de la 
subasta, tambien ppdrán r~servarse en depóSito. las 
consigr:Íacíones de los participantes que aSí lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 10$ pre
cios de la· Súbasta. por si el primer adjudicátario 
no cumpliese con su obl\gación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.. 

Bien objeto.de subasta 

Piso vivienda numero 11. letra E, de la escalera 
izquierda del bloque número 3, sito en el parque 
de la Colina. de esta capital. Se encuentTa situada 
en la planta tercera del edificío en que radica y 
ocupa una superficie de 98 metros 73 decimetros 
cuadrados. incluidos elementos comunes, y consta 
de vcsttbulo. cecina con terraza-tendedero, come
dor..estar. tres donnitorios. pasillo, cumo de baño. 
cuarto de aseo y otra terraza. Tiene una cuota de 
participación de 1 entero 23 centésimas por 100. 
TIene adscrita como elemento camón una plaza 
de la piscina existente en la parcela F del citado 
parque de la colina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 33 del ardUvo,.libro 32 de Canillas. finca regístral 
nUmero L489. inscripción primera. finca continuadora 
del historial de la antigua número 28.987. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1992.-El Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6. J 28-3. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo. Magístrade-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judiciaL 
Ley 2 de diciembre de 1872. seguído en este Juzgado 
de primera Instancía número 32 de Madrid. con 
el numero 59/1989, instado por «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima~, repre:rentada por 
el Procurador don Jase Luís Pinto Marabotto, contra 
don Raf~l Rodriguez Ortiz y otros. se ha aCOl"dado 
notIficar a ~lJrbanizadora Promotora Valdeclara. 
Soctcdad Anónima,., de confonnidad con lo esta
blecido en la regla 5.& del articulo 13 1 de la Ley 
Hipot.ecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en caBe 
Santander, numeros L 2, 3, 4 y 5. Aljar.lQue 
(Hudva). 

y para que sirva de notificacion a ..:Urbaruzadora 
PromotOra Valdedara, Sociedad Anonimal>. y para 
sU publicación en el ~Boletin Oficia! de! Estado ... 
libro el presente en Madrid a 2 de septIembre de 
1992.-EI Magístrado-Juez. Agustin Gomez Salce
do_-EI Secret.:lrin.-9.980-D. 

,- O"~ 
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Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numeto 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que el procedimiento judicial. Ley 
2 de diciembre de 1872. seguído en este Juzgado 
de Primera Instacia numero 32 de l\1adrid. con el 
numero 213/1992. instado por el «Banco Hipote
cario de Espana. Sociedad Anónima~, representado 
por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, 
contra don Luis Galián Ruiz y doña Angustias Ordu~ 
ña Sáhchez. don Lucas Cruz Mota. doña Ana Garcia 
Diaz y dona Nieves Latorre Albenaiz y don Fran
cisco Martin Ballester, se ha acordado notificar a 
_Promociones Citos, Sociedad Anónima,.. de con
fonnidad con lo establecido en la regla quinta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de -ejecución es la sita en calle 
Pintor Greco, 15-17, urbanización .:Gran Avenida~. 
Linares (Jaen). 

La cantidad reclamada en el 'pr{)(;e~im;ento 
asciende a 2.912.353 pesetas. 

y para que sirva-de notificación·a «Ilromociones 
Citos, Sociedad Anónima.,· libro 'el presente para 
su -publicación en cl «601etin Oficial del Estado», 
en Madrid a 3 de septiembre de 1992.-EI Magis
trado-luez. Agustín Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-9.981-D. 

* 
La ilustrísima señOT3 dona Maria Luz Reyes Gon

zalo, Magistrada-Juez. 

Hace saber: Que en este Juzgado número 44 se 
tramitan autos de ejecutivo-otros títulos, bajo el 
número 79711991, a instancia de ~GDS Cusa. Enti
dad de Financiación, Sociedad Anónima». contra 
don José María Gómez Perez y don Benito Gómez 
Nieto. y en providencia de este: día se anuncia !a 
venta en publica subasta. por ténnino de veinte días, 
de los bienes embargadas al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
3.456.000 pesetas, teniendo lugar el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitan Haya. número 66. planta sexta, de Madrid, 
en la fpnna siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de noviembre del 
año en curso. a las once horas de su manana. por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 12 de enero de 1993. 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
2 S por 100 de la primera. 

y en la tercem subasta. si no se rematam en 
ninguna de las anteriores, el dia 2 de febrero de 
1993, a las once horas de su manana. con todas 
las demás (:ondjciones de la segUnda, pero sin 
sujeción. 

Se advíerte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberan consignar previamente los lici· 
tadores. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 50 por 100 del tipo de vale
mcian inidal, en cuálquiera de las tres subastas, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a Iicitacíón. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el dia senalado 
para el remate podr¡'m hacerse posturas por escnto 
en pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor 
podran reservarse los depósitos de aqueUos postores 
que hayan cubierto el turno de la subasta y que 
lo admiron. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus Obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas postUr:ls. Que las cargas y grao 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendí~ndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana 35. calle Juan Navarro. 18. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid. 
al libro 83. folío 118, finca 10.485. inscripcion 
primera. 

Asimismo se hace constar que los demand3Aios 
tie~en domicilio de~op.oc¡do, sirviendo el pre~nte 
de notificación en fonna a dichos demandados. 

Madrid, 4 de ~ptiembre de 1992.-La MagiS
trada-Juez. Maria Luz Reyes Gonzalo.-La Secre
taria.-9.988-D. 

• '" .... , 1t .. .. '.' 
Don Angel Galgo Peco. Magistrado-Jüez de Primera 

Instancia !l~t:tO_~3 de Mad,rid. 

, I:i~Q _Sétber. ~or el presenu:, sc.ttacc. pu.blicp, para, 
dar cumplimiento a To dispuestO Por \~I señor Juez· 
de Primera Instancia número 33 de Madrid, que 
en proveido de esta fecha. dictada en los' autos de 
procedimiento de !os'articuIOs 84 al 87, de la ley 
19/1985, de 16 de julio, Cambiarla 'y del Cheque, 
número 190/1990, prOmovido por el Procurador 
señor Sánchez Alvarez, en representación de «Hasa, 
Sociedad Anónima,., sobre denuncia por extravío 
de letras de cambio libradas por ~Mármoles Dina
mar, Sociedad Anónima!>, por importes de 128.t62. 
67.408 y .456.110. de clase octava, novena y septima, 
respectivamente. y vencimiento' el 25 de agosto de 
1989,25 de septiembre de 1989 Y 25 de septiembre 
de 1989, se ha acordado fijar un mes, a contar 
de la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del título pueda comparecer y formular oposición. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado~, expido el presente 
en Madrid a 7 de septiembre de ~ 992.-El Magi,.. 
trado·Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-9.777·D, 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.955/1991. 
a instancia de \lBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima,., contra «Mundicasa, Sociedad 
Anónima», y don Enrique Bautista Sánchez, en los 
cualc:i se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que luego se dinl. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de octubre de 1992, a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 31.350.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 26 de noviembre de J 991, 
a las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este juzgado. con la rebaja del 
25 poi 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de enero de 1993. a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
pudra conS'Ígnarse en la cuenta provisional de con
si,gnaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(C"pitán H"ya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
prese;ntando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de pro}liedad de Jos IOttlUébles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes -eertificaciones regístrales. obran tes en 
autos. de manIfiesto en la Secretaria del JUZgadO, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastan~es. sin Q.ue pue~<exi8Ít: nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteri.ores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hQbiere. 
continUararl subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los a.:epta y queda subro
gado en la necesidad da satisfa<:crlos, sin destinarse 

• S-sI,J -extjncíÓl1..tt precio del.r:enl8te, "'. , 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

· cerrado' y el remate podrá Verificarse en caüdad: 
de 'ceder a tercero, con las reglas que 'establece el 

·aftic1l1o 131 de'la'LCy'Hipetecaria: o.·. '. ,.' .. 

,Oclava,-.c;aso de q).lC hut>iere de' ~spendene . 
cuafqdiera:de' las t:rés SubaSttis;"'scdraslilda'su ~le-
bración, a lIi misma hora. para ~l siguiente viernes 

· hábil de -la semana dentro de la -cual se hubiere 
senallido la subasta suspendida. en el caso de ~r 
fesnvo el dia de la celebración o hubiese un numero 

· excesiva de subastas para el mismó dia. 
NOvena-Se devolv;rán las consignaciones efec

tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las qUe se reser
varán en deposito como gar.mtla det cumplimiento 
de la obligación y, en su -caso, como parte del precio 

· de la Véota, . 
DécUna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

h!lsta el mismo momento de ia celebración de la 
subasta. tambien podrán reset'V",.i~e en depósito las 
consignaciones de los. participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus. ofertas. los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no i;umpüese con su obligaCión y desearan apra
vechat el i'emate los otros postores y siempre. por 
el orden de las mismas. 

Undecirna.-La publicadón de los presentes edic
tos siI:'ve comO' notificación en la rmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del uttimo parrafo de la regla 7." del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Vhienda primero letra D. integrando la casa 
números 8 y 10 de la calle Cáceres. en el térmi.no 
municipal de AJcorcón (Madrid). Está situada en 
la primera planta y tiene su entrada por el portal 
número 8 de la calle Caceres. Linda: Al frente. 
con el pasillo de su planta y con la vivienda primero 
letra D, que tiene su entrada por el portal nume
ro 8 de la calle de Cáceres: por la derecha. entrando, 
con la caja de escalera de dicho portal y patio de 
luces; por la izq!lierda. con la calle de Cáceres, y 
por el fondo, con la vivienda primero letra C. que 
tiene su entrada por el portal número 10 de la calle 
Cáceres. Consta de vestibulo, comedor-cstar, tres 
dormitoriQs. cocína,. cuarto de aseo y terraza. Ocupa 
la superficie de 60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de AJcoreón, 
tomo 787, libro 5t, folio 86, finca 4.373, antes 
14.104, inscripción tercera de hipot'Cca. 

y para su publicaCión en el _Boletín Oficial del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 7 de sep.
tiembre de I 992,-EI Magístrado-Juez. Agustm 
Gómez Salcedo.-L:1 Secretaria.-6.141-3. 

* 
Don Juan Lucas Uoeda Ojeda, Magístrado-Juez del 

Ju;t.gado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
JuzgadO' de Primera Instancia numero 31 de los 
de Madrid, bajo el número 1.565/1991, instado por 
Banco de Hipotecario de España. representado por 
el Procurador don Albita Martinez Diez. contra don 
Agu:."'tin Femandel Losa y otros., por el presente 
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~ notifica a usted que de la certificación librada 
por el !.Cñor Registrador de la Propiedad de la fmca 
sita en calle Gcaciano Atienza, nlimero 1. piso 
segundo. B, en Villarrobledo (Albacete), inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Roda. fmca regis
tra! 32-'1.2°, consta como titular de la hipoteca ~ue 
causó ta i1.ocnpción tercera consistente en la emisión 
de tro;:s e ,1ligaciones hipotecarias, al portador. de 
la ~ri~ \. señaladas con los nú.meros 1, 2 Y 3. 
de I.OGO.OOO de peseta-s nominales. cada una de 
ellas, 4lie se desprende de la certificadón registral 
em.i~ii,la por el Registrador de la Propiedad. de La 
Roda, constituida con 'posterioridad a la inscriPción 
de la hípote..;a que ha motivado el presente pro
cedimiento, y en vinud de lo dispuesto en el articulo 
1,490 de fa Ley de Enjuiciamiento Civil. se le noti
fica la existencia del mismo. indicándole la facultad 
que tiene -de· ,satisfac.er 8lltcs.dél· remate -el jmporte 
del crédito, intereses y costas aseguradas con la hipo
teca de la fmea. quedando subrogado en los derechos 
del actor. ".: .. .; 

y para que conste y sirva de. notificación al tene
dór o'tencClbres presenteS o t'UtllioS dc"las "ob¡¡::'" 
g.¡\Ciones hipotecarias que arriba se mencionan, los 
qQe se encuerU,ran en ignorado domiciliq y paradero, 
expído el présente en Madrid a 9 de sl.!'ptiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan Lucas Uceda 

.Ojeda.-La Secretaria.-9.989-D. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo, Magístrado-Jue.z de! 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
d; Madrid.' " 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial. 
Ley 2 de diciembre de 1812. seguido en este Juzgado 
de Primea. Instancia número 32 de Madrid. bajo 
el nUmero 2.314/1990. instado por Banco Hipo. 
tecario de Espaiia. contra don Calixto Rios Arroyo, 
se ha acordado notificar a dnmobiliaria Marimont. 
Scx.;iedad Anónima!>. 

La cantld4d reclamada en el procedimiento 
asciende a 265.678 pe~tas. 

y para que sirva de notificación a -Inmobiliaria 
Marimont, Sociedad Anónima~,. libro el presente 
para su publicación en el «Boletm Oficial del Esta
do~, en Madrid a 10 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-EI 
Secretario. -9.982 -D, 

* 
La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 16 de M:ldrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 18/1988. de Registro, se sigue pro
cedimiento de secuestro a ínstancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima~, represen
tado por el procurudor señor Pinto Marabotto, con~ 
tra la fmca que se dirá. en reclamación de crédito 
hipoteCario, y de cuyo inmueble son propietarios 
los demandados don José: Maria Uguet Pascual y 
doña Maria Teresa Bennúdez Soler. en "curas actua· 
dones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por término de quince dias y precio de 
su avaJúo, la siguiente finca: 

Binefar (Huesca), avenida de Aragón. 50. De
partamento número t8.-Se halla constituido por 
la vivienda del tio e, sita en la cuarta planta. Tiene 
una superfide construida de 132,16 metros cua~ 
drados. y útil de lO3,4 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con vivienda del tipo D del mismo inmueble: 
por la derecha. entrando. con patio de luces, vivienda 
B, rellano dé la escalera, trasteros y vivienda D, 
y fondo, con medianil e iZqUieda. con calle de San 
Pedro. Anejo: Tiene como anejo un trastero de 1,68 
metr~ cuadrados. sito en la misma planta que la 
vivienda, CUota: 4,02 enteros por 100. Inscrita la 
hipoteca a favor del banco., eOJ el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera al tomo 338, libro 
43, folio 56. finca 4.329. inscripción segunda. 

La subasta se celebrara en la Sala de Audiencia 
de este Juzg,ldo. sito en Capitiul Haya, 66, tercera 
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planta. el próximo 5 de noviembre, a las once y 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.534.789 
pesetas., pactado en la escritura de prestamo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantídad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la <icitación 
deberán consignarse en la Mesa del Juzgad'."' o esta
blecimiento <destinado al efecto el 50 por J 00 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar_par_ 
te en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta 
y que lo admitan, se reservara. a instancia del acree
dor, a efecto de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. pueda aprobase el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

CUarta.-Los títulos de· propiedad, suplidos por 
certiflCación del Registro, se encuentran de mani· 

,fiesto en Ja Secretaria de este- Juzgado. debiendp 
. cOnformarse con 'ellos. sin- qUe teñsan ilerét:ho 1& 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.":"Las ~ y grávámenes anteriores y-los 
preferentes. si los hubiere. al crMito del actor ton- . 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. . 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima,-EI rematante habrá.de-consignar el res
to del precio del remate dentro del término de los 
ocho dias siguientes al de la publicacion del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga luga la segunda el próximo 26 de 
noviembre, a las once horas. en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla. y. de resultar 
también desierta la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 17 
de diciembre, a las once horas; y con vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la SegUnda. 

Haciéndose extensivo el presente edicto a fin de 
notificar a los demandados dichos señalamientos. 
dado su paradero desconocido, sin petjuicio de 
intentar su práctica personalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a l1 de septiembre de I 992.-La Magís
trada-Juez.-El Secretario.-IO.025-D. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se Siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.481! 1991. 
a instancia de <cCaja Española Financiera. Sociedad 
Anónima~. Entidad de fmanciaci6n, contra don 
Félix González Carrasco, doña Maria Asunción 
Velázquez Mayor. en los cuales se ha aCOrdado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de octubre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 10.698.239 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado, para la segunda 
subasta, el próximo dia 10 de diciembre de 1992. 
a las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado, para la tercera subasta. el próximo dla 
14 de enero de 1993. a las diez cuarenta de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin SUjeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquíera de las 
tres subastaS. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a lícitaclón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones. nUmero 2-460, del Banco Bilbao Va
caya (Capitim Haya, 55, oficina 4.07Ú), de -este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrafes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en.Ia subasta. entendi~ndose que todo licitador 
los acepta como ~tante. sin que pueda exigir nin· 
glin otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prtferentes- aI'C~to- delllCtor: si los hubiere. 
continuarán sub$istentes y sin cancelar, entendién· 
dase que el ad}l1dicatario. los acepta y queda subro
gado en la necesidád de satisfacerlo$. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septíme..-Pbdrán hacerse postutas' en pliego 
cerrado. y, el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las regias que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubíere de suspenderse 
cualqujera de.las: tres subastas, Se traslada su cele·, 
Oradón, a la misma hora, para el síguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubíere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subast;!s para el mismo <lla. 

N9vena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de Iu obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Sj se hubIere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr-<> 
vechar él remate los otros postores y siempre por 
el orden de las. mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los. señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7," del articulo 131. 

Bíen objeto de subasta 

Número 7. Viyienda-estudio sito en planta cuarta 
o atico del edificio de San Fernando de Henares 
(Madrid), calle de la Era, número 10, con una exten· 
sión superficial de 9-7 metros 16 decimetros cua
drados, que consta de diversas habitaciones y ser· 
vicios. y linda: Derecha. entrando, Cipriano Ramos; 
izquierda. !inea número 8; frente, callé de hit Era. 
y fondo. patio de luces. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes de 13 por ciento 

Tltulo: les pertenece en la indicada proporción 
por compra a don José Frutos Femández; y doña 
Pilar López Perez, mediante escritura otorgada ante 
mi, en el dia de hoy. con el numero de orden anterior 
a la presente. pendiente, por tanto. de inScribir en 
el Registro de la Propiedad de San Fernando de 
Henares, por lo que hago al respecto la oportuna 
advertencia. estándoto el titulo anterior al tomo 
1.046, libro 154, folio 155, finca número 16.784, 
i.nscripción primera. inscripción tercera de hipoteca, 

y para su pUblicación en el ;o;Boletin Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-6.120-3. 
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Advertidas érratas en la inserción del edicto del 
- Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

publicado en el «Boletin Oficial del Estado. número 
226, de fecha 19 de septiembre de 1992. página 
37060. se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En el primer párrafo, donde dice: ..-Hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos sobre pro
cedimiento especial de! Banco Hipotecario de Espa· 
ña. Sociedad Anónima, contra don Antonio Cam
pillo Mliñoz y doña Presentación Sánchez, ... h, debe 
decir: • Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco Hipo
tecario, bajo el numero 01424/1991. a instancia 
de Banco Hipotecario de España. S.A. contra Anto
nio Campillo Muiíoz y Presentación Sánchez, ... lt. 

En el último párrafo, última línea. donde dice: 
c. folio 79. fmea número 16.688. inscripción pri
mera.Jo, debcdecir: <l ••• folio 79, fmca número 18,688. 
inscripci6nprimera .•. -,S.811.3·CO .. 

MAHON 

Edicto 

'La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
_ numero 2 de Mahón (Menorca), 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
140/l992, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banca Catalana. Sociedad 
AnónimaJl representada por la Procuradora señora 
Hemandez Soler contra Sebastian Bagur Casanovas 
y Maria Capo Salord en reclamación de 4.643. lOO 
pesetas de principaL mas la señaladas para intereses 
y co-stas que se fijar.in posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y preciO de su 
avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. Casa número 92. Camino de Maó. Ciu
dadela. Inscrita finca 3.818, folio 160, tomo 1.541. 
libro 460 del Ayuntamiento de Ciudadela. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza Miranda. sin número 
2.a planta, el próximo dia 29 de octubre del corriente 
año. a las doce horas. 

En ~aso de quedar desierta la primera. se celebrnra 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100, 
el día 24 de novíembre, a la misma hora que la 
anterior_ 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 18 de diciem
bre de 1992. a la misma hora, sín sujeción a tipo 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.456.054 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
,urna. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la cuenta 
de este JUZgado número 0443.000-18-140-92, una 
cantidad, igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo del renlate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celeb-ración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haber consignadO el importe a que 
se refiere el apartado segundo. 

ws autos y la certificadón registral éstan de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes., si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio deJ remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 14 de julio de 1992.-La Secreta
ria.-6.I22-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Cabal1ero.Bonald Campuzano. Magis
t@1~jl:l.ez_~.~. epi Il}~~i~ .r:u,llt}l!fQ.l;~~e. MIo..... '. . . 

. Hi}ce saber:: Que en este Ju~o se 1mmitan autos 
de procedimierito judici3:1 Sumario' defarticuio '1 j 1 
de la. ,Ley, Hi~ -ba.ta .el n.u~ro' 5~7(19n •. ;,. 
a: instancJa' de .. Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima_, representado por el Procurador 
don JOsé Díaz Domínguez. contra don Francisco 
Romero Postigo y doda Maria Antonia Carvajal 
Jiménez.. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria. se saca a pública subasta, par primera 
vez, la 'siguiente finca: 

Casa en término de Alora. partido de Anorias 
del Río Acá. sin número de gobierno. que ocupa 
una superficie de 142 metros cuadrados. de los. cUa. 
les 114 metros estan edificados y el resto se destina 
a rancho; tiene su fachada a la carretera que de 
Alora conduce a Málaga, por donde tiene su entrada 
y comunicación: linda: A la derecha, entrando, con 
casa de don Antonio Acedo Cordero; izquierda y 
-espalda. con fmca de don José Trujíllo Valle. El 
acceso a los sótanos de esta casa se verifica por 
casa que se adjudicó a don Francisco Reyes Rebollo. 
hoy de don Antonio Acedo Cordero. inscripción: 
Tomo 393. libro 127 de Alora, folio 128. finca 
número 2.000 triplicado, inSCripción decimotercera. 
del Registro de la Propiedad de Alora, 

El remate tendri lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo de Reding, sin núme· 
ro. Palacio de Justicia. 4.. planta. el día 10 de 
noviembre. a las diez treinta horas, previniendose 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
6.475.000 pesetas, fijado en la escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.. del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto .. ~ue las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, Se 
señala. para la segunda. el día 3 de diciembre. a 
las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 29 de diciembre, a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo, 

Dado en Málaga a 14 de septiembre de 1992_-El 
Magistrado--Juez. Manuel CabaUer<?Bonald Campu. 
zanO.-El Secretario.-9.97J.D, 

Martes 29 septiembre 1992 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Morancho, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manresa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al numero 
390/1988, se Siguen autos de ejecutivo--letras de cam· 
bío, promOvidos por .Fu¡anciera Pegaso, Sociedad 
Anónítnali. contra d.gn Francisco Palomas .Miquel 
y doña Maria Cannen Palomas Barrera. en los que 
.en resolución de -esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en tercera y pública subasta. por término 
de veinte días. sin SUjeción a típo. el bien embargado 
al demandado dOQ Francisco Palomas'Miquel, que 

'se- di~ parn''CU)Io actó..se- ha' señaladé en la "Sa'la 
Audiencia de este Juzgado. el dla 16 de novrembre 
y 'hora de las doce, bajo las condiciones siguientes; 

":. QUe ~ra tomar' p8rlc' en la ~l1báia'deOen'm !Os 
}ic.itado~. p~nte. de~w en I:a. Mesa del 
Jut8ado, 'o acreditar' haberlo {fecruad(; con' ante· : 
rioridad en establecimiento -destinado al efecto, una 
suma jguál, .al 'm,enos. al 20 por 100 del tipo de 
la se.sllrtda subast,a;- que podrán hacerse posturas 
por escrito. ~n ,püego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. depositándose en 
la Mesa del JUZgIldo. junto con aquel. como-minimo. 
una ciultiQad íguaLaJ 20 por lOO del. tipo de la 
segunda subasta: que podrá cederse el remate a teto 
cero, previa o simultáneamente a la consignación 
del p.recio; _ que ·.a instancia d~l actor podran reser· 
varse los' dépósítO$ de aquellos poStores que haYan 
cubierto el tipo de ,subasta y 10 admitan. a efect-os 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas.; que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación registra!. se 'hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo confonnarse con ellos los licio 
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y creditos preferentes al del actor. 
si los hubiere. -quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Fonollosa, compuesta de planta baja. 
destinada a almacén·garaje. y un piso alto destinado 
a vivienda. con una caQida tofa! de 137 metros 
80 decímetros cuadrados. formando una vivienda 
aislada. unifamiliar rural y una planta baja. cubierta 
de tejado a doble vertiente, destinada a explotación 
porcina. de una superfiCie de 800 metros cuadrados. 
edificadas sobre una pieza de tierra denominada 
Sastre CoiX. Inscota en (:1 Registro de la Propiedad 
número 2 de Mantesa, al tomo 1.197. libro 21 de 
Fonollosa. folio 88. finca número 838. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.432,000 pesetas. 

Dado en Manresa a 1 de -septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Agustín Vigo Morancho.-El 
Secretario judíciaJ.-9 .979-D. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Marta de Gracia Martm·Duarte Cacho, Magis· 
Uada·Juez de Primera Instancia número 2 de esta 
dudad de Manzanares y su partido. 

Hace saber: Que en los autos que se tramttan 
en este Juzgado como ejecutiVO, numero 34!l991. 
promovidos. por el Procurador don Manuel Baeza 
Rodtiguez. en representación de Monte- de Piedad 
y Caja de Ahorros- de Roqda. contra don Eulogio 
Díaz-Pintado López Peláez. sobre reclamación de 
cantidad. se ha acor-dado sacar a primera y pÚblica 
subasta. por término de veínte días. los bienes que 
después se expresan. 
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El remate se celebrara en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. plaza del Gran Teatro, sin número. 
el día 29 de octubre. a las doce horas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo pam la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente dichos bienes 
de 12,500.000 pesetas. 

Se preyiene a los licitadores que para tomar parte 
deberlm consignar. previamente. en la Mesa de este 
JUZgado o en establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos) el 20 por 100. por 
lo menos., del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no tubran las dos 
ttrceras panes de 'la- tasación.· '. ' . 

El remate se podrá: hacer en calidad de ceder 
a un tercera. 

, , .Se ~rán ~a~r:P.9stur:a~.~ esgit9 que se.d~pq
sitanin en- fa Secretaria de este JUZgadO. 
. .~,~. o ~vamenes .,~~riores, y los._ pr;:e
féreiues al crédito de la actora. si existieren. que· 
darán subsistentes y no se destinara a su extinci6n 
el precio del remate; entendióndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, 

Que los autos eStán de manífiesto en la Secretaria. 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y ,se entenderá que el rematante acepta como bas-
tante la titulación de los-inmuebles objeto de la 
subas~ la cual ha sido suplida por certificación 
expedida por el Registro de la Propiedad que obra 
unida a las actuaciones. no teniendose derecho a 
exigir otro titulo. .. 

Caso de quedar desierta esta primera suba.<;ta. 
se seilala el día 27 de noviembre, a las doce hOídS. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, mano 
te~éndose las mismas condiciones acordadas para 
la primera. 

Si esta segunda también quedara desierta. se cele· 
brará la tercera el dia 29 de diciembre. a las doce 
horas. igualmente en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sin sQjecion a tipo. confonne a lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 1.488 de la Ley 
Procesal Civil. subsistiendo las restantes condiciones 
señaladas para la primera. 

Bienes embargados 

L· Tierra cereal secano, en el término de Man
umares. al sitio de Casa de Don Juan o Venta, del 
Tizón. Superficie: 1 hectarea 55 áreas 68 centíareas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, en el tomo 578. folio 71, fmea número 
13.242, 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2" Urbana. edificio bodega. en la. pOblación de 

Membrilla y su calle Papa. número- 5, duplicado 
(hoy 9). tiene una extensión superficial de 785 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pnr 
piedad de Manzanares, en el tomo Sil, fouo 169. 
fmca número 7.069. 

Valorada en 12,000.000 de pesetas, 

Dado en Manzanares a 2 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria de Grada Mar
tín-Duarte Cacho.-La Secretarla.-6.14Q..3. 

MEDINA DE RlOSECO 

Edicto 

Don Javier GonzAlez Gurpegue. Juez de Primera 
lnstancia e fnstrucción de Medina de Rioseco. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo numero 79/1991. 
a instancia de «Banco de Castilla. Sociedad Ano
nima», representado por el procurador don Amadeo 
González Martin contra herederos de Angel de la 
Lama Gil y contra don José Luis de la Lama Pache-
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00, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en puhlica 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de .tasación que se indicará la siguiente finca: 

Urbana. en casco de Medina de Rioseco, casa 
en la calle Misericordia. nUmero 12, Ocupa una 
superficie de 606 metros 58 decímetros cuadrados, 
Inscrita en el Registm al torno 1.056, folio 201. 
fmea 2.317. inscripción décimo octava. Valorada 
a efectos de subasta en 16.500.000 pesetas. 

Urbana, en casco de Berrueces de Campos. urba
na, un solar en la calle de las Escuelas Viejas. sin 
número. Ocupa una superficie de 200 metros cua~ 
drados.. Inscrita al tomo 1.376, folio 19, fmea 2.635. 
Valorada en 2.400.000 pesetas. 

La nuda propiedad de una casa en la calle del 
Ceredrón.. nUmero 8. de Berruece de Campos. Ow· 
pa una superl]cle de 139,metroS cuadrados .. Inscrita 
al tomo 664. folio 237. nnca 1.279. Valorada en 
L770.000pe~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 26 de octubre. bajp 
las siguientes condiciones,: 

Primera.-La finca senalada saJe a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
no 'adnrltiendose posturas- que- no cubl1Ín las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberin 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier· 
ta en el Banco Bilbao VIzcaya. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirva de tipo para la subasm. 
sin cuyo requisito. no podran ser admitidos a la 
licitación. y solo el ejecutante puede tomar parte 
en calidad de hacer el remate a un tercero. 

Tercera,-$e convoca esta subasta sin haberse 
suplidO previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artk:ulo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la-Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta-Las cargas anteriores y preferentes al cre
dito del actor si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiendose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solo el ejecutante podra hacer la postura 
en calidad de ceder el remate.a un tercero. 

Sexta.-se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservaran las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que' hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligaCión por el 
adjudicatario. 

5eptíma.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo de! rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el próximo día 26 de noviem
bre a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, pa(a la que servírá de tipo el 15 por 
100 de la valoración. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 21 de diciembre a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencia sin sujeción a tipo. 

Dado en Medina de Rioseco. a 30 de julio de 
1992.-EI Juez. Javier González Gurpegue.-La Secre
taria.-lO.030-D. 

Martes 29 septiembre 1992 

MURCIA 

Edictos 

Don Pedro Lópe:z. Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido. 

Por medio del presente edicto. hago saber. Que 
en el procedimiento de venta en subasta publica 
seguido en este Juzgado bajo el número 998/1991, 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, en nombre y representación del ~Ban
ro Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Santiago Gme Zatón, he acordado la cele.. 
bración de la primera subasta pública para el próxi
mo dla 29 de octubre de 1992 y hora de_las doce 
de su mañana en la Saja de Audiencias de este 
Juzpdo, anunciandoIa con quince días de antela
ción oon sujeción al tipo de 8Aoo.000 pesetas. esta~ 
blecido en la escritura. Para el caso de que resulte 
desierta la primera. se señala ~ la SégW1da subasta 
-el dia l ~ de noviéniore· de"' t 992 Y hbra de las doce -
de su mañana en el mismo lugar que la primera 
subasta. sirviendo de base el 75 pOr 100 del tiPO 
señalado para la primera. IgUalmente y para'el caso 
de que no hubiera postores y resulte desierta la 
segunda subasta. se· señala para la celebración de 

. la-tercera. el próximo día 17 de diCiembre-de 1992 
y. hora de las doce de su mañana en el mismo 
rugar que las anteriores. que lo será sin sujeción 
a tipo. 

Coodi:tiones d~'·la ~basta· 

PriInera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal Infante don Juan Manuel, cuenta 
309700001&099891. reservandose en depósito las 
conmgnaciones de los. postores que lo admitan y 
hayan cubíerto el tipo de la subasta a efectos de 
que, si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

SegUnda.-Que el remate podr.a hacerse en calídad 
de ceder a terceros, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para cada subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjui
cíamiento Civil). 

Tercera-Que la subasta se celebrara con licita
ción del deudor y la cQnsígnación del preciO se 
hará dentro de los ocho días siguientes a la apto-' 
badón del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podnln hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el Banco y cuenta antes 
indicada. 

Quinm.-H-aciendose constar que los autos y la 
certificación regIstral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubíere continuaran subsistentes, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en dia inhábil, el señalamiento de la subasta pasaria 
a celebrarse en el síguíente dia hábil, a la hoca fijada. 

Bien objeto de subasta 

Numero 44. Del bloque número l. En la pri
mera plaota de elevación sobre la baja. es de tipo 
e constituida por una vivienda de tipo duplex. que 
consta de dos plantas que se comunican interior
mente por medio de una escalera, se accede a la 
vi"'enda par medio de una escalera situada en el 
viento oeste de la edificación. desde su zona pea
toOál. o parte exterior del bloque, tiene las mismas, 
superfIcies. distribución y cuota,. que la descrita en 
el número 40, y linda según se entra en eUa. al 
frente. con la escalera de acceso a esta vivienda, 
y al número anterior. situada en zona peatonal y 
calle sin nombre, derecha con la vivienda número 
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43. izquíerda, con la numero 45, y al fondo. con 
paso al recinto del conjunto, Está inscrita en el 
libro 405. folio 133, inscripción segunda. tomo 
1.459, fmca Registra! número 34.982. inscrita en 
el Registro de la Própiedad de Totana. 

y para su publicación en el ..-Boletin Oficial del 
Estado» y en el ~Boletin Oficial de la Regíón de 
Murcia», asi como para su colocación en el Tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Murcia a 11 de juniO de 1992.-EI Magistra· 
do-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-6.135-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

En virtud del presente, hace saber: Que. en teso-
lución de esta fecha, dictada en los autos de venta 
en subasta pública. Ley 2 de diciembre de 1872, 
tramitados· en :este Juzgado ·bajo el número' 
5321l990-C. a instancias de "Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima:., represeníado pór 
el Procurador' señor Pérez Cerdán: contra don 
Rafael Fernandez Moreno, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. pOr primera. segunda 
y tercera vez. en'su caso, y termino habil de quince 
días, la finca hipotecada y que después se describirá, 
señalándose para que tenga lugar la primera el día 

·29 de octubre de ¡ 992; para la segunda subasta 
el día 29 de noviembre de 1992; y para la tercera 
eí día· 29 de diciembre de 191}2. todas a las doce 
treinta horas de su mañana y en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia numero 
5 de Murcia. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
fijado a tal fin en la escritura de préstamo, para 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 y la tercera. 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose en los remates, 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos., en la cuenta 
de este Juzgado destinada al efecto. una cantidad 
igual, al 20 por 100 del valor de los bienes, que 
sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso 
del derecho que les concede el articulo 1.499. párra
fo l!' de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-$ólo el ejecutante podra hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-La5 cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor. continuaran sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta.-Que el rematante aceptara los titulos de 
propiedad que obren en autos. sin poder exigir otros 
y que los autos y la certificación del Registro a 
que se- refiere el articulo 1.489-1'<' de la Ley de 
Enjuicianúento Civil, quedan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a los posibles licitadores. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. la subasta se celebrara 
al siguiente día hábil a la misma hora y que. el 
presente edicto servirá de notificación en fonna de 
dichos seflalamientos a los demandados, caso de 
no poderse llevar a efecto la misma. personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 29. Vivienda en primera plan
ta alzada sobre la baja del edificio del que fonna 
parte o bloque n, sita en término de Cartagena. 
diputación de San Gines. en los Rasos de Cabo 
de Palos., es de tipo B-l, a la izquierda según se 
llega a ella por el zagUán-- y escalera número 5 que 
es la de su acceso. está distribuida en pasíllo, 
salón-comedor, cocina, tres donrutorios. baño, terra
za y lavadero. Linda tomando como frente el de 
su acceso; a la derecha, entrando, vivienda número 
30; izquierda, vivienda 28 y vuelo del pasaje peatonal 
de uso público y frente, vuelo de zonas ajardinadas 
y de acceso y de la propia edificación y zaguán 
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y escalera S que es la de su acceso. Ttene una super· 
ficie total construida. segUn proyecto, de 79 metros 
23 decimetros cuadrados. pero esta conclusión del 
100 por 100 de las superficies de las terrazas cubier
tas y del 50 por 100 de las descubiertas resulta 
ser la de 87 metros con 5 decímetros. cuadrados. 
Tiene derecho esta vivienda al uso exclusivo y 'Sin
gular de una zona de terreno. destinada a plaza 
de aparcamiento, seiialada con el número 33 que 
se ubica en terrenos calificados de zonas comunes 
de la edificación en las inmediaciones de la carretera 
de Cabo de Palos al Faro. Cuota: 2 enteros 32 
centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la 
Vnión, al libro 289, de la sección l.", folio 126. 
finca mimero 25.407. 

Valorada a cf~os de su~ en 8.240.000 
pesetas.. . 1 • '. '. '':' • . • • ~ •• 

. Dado en Murcia a t 5 de junio de' 1 992.-EI Magis
trado:-Juez.,-EI ~retario.-6.134-3 .. 

'." , 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera (nstan
cia número l de Murcia, 

.Hace saber: Que en este Juigado Se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.680/l983-A, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima •. 
contra Sociedad Agraria de Transformación 2.042. 
don Santos Amáu Cortés y don Ramón Allaga Ose
te, Y en ejecución de sentencia dictada en eUos se 
anuncia la venta en publica subasta. por témúno 
de veinte días. de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 33.4QO.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la fonoa síguiente: 

En primera subasta, el día 10 de diciembre próxi
mo y hora de las once de su mañana; por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar ramatados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 11 de enero de 1993 próximo, 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de febrero de 1993 proxi. 
mo, a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con' 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advÍerte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán los licitadores íngresar la cuenta 
provisional de consignaciones número 3.084, de la 
agencia sita en Infante don Juan Manuel. del ~Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima\!-. cantidad igUal 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. u.nicamente por 
la parte demandante, simultáneamente a la consigo 
nacíón del precio; que a instancia del actor. podrán 
reservarse los depOsitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatariO no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendran 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos.. y que las cargas ante
riores y las preferentes, sí las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Martes 29 septiembre 1992 

Entíén~se que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrara el 
día siguíente Mbil, a la misma hora. 

y sirva el presente edicto, en su caso, de noti
ficación en forma a los deudores. a los efectos pre
venidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, 

L.ls ftncas objeto de licitacion son las sigull::ntes: 

Finca 1. Rústica. Un trozo de tierra secano situa
do en el termino municipal de la vifla de LibriUa, 
partido de Perona. que tiene de cabida 9 tahullas 
3 cuartas.. equivalentes a 1 hectárea 9 áreas 50 ~d
meteos cuadrados. que linda: Norte. con fmca 
matriz; sur. don Leandro Sánchez; poniente, el mis
mo señor, y levante. doña Maria Amán Cortés. Esta 
es la fJ,nca numero 5.974: va10ración 2.400.000 
.pe.s~~,., .' , ,.',. _. . .... 

Finca· U:' Rústica Trozo !te tierra parte de la, 
hacienda denominada «Castellar-Dolores •. en tér
mino de Librilla, partido del Castellar, ocupa 4 hec
'~ iO tÍreaI{ -74 ·centiáreas- " 43 tahúH;ts.· Linda: 
Al {lo(te. trozo de la mayor de qUe ésta se segrega, 
:·~.a~oot\a'Cnnn~.'~·Maria·y don f\litO: 
ciniQ LeaÍ)dro Pomares.. camino en medio; S\lr, ftnca 
del :set1rir MoraIe~ este, otras áreas del comprador 
de don Augusto -Garcia Vi¡)uelas. y de don AntonIo 
Almagro Cayuela. y oeste, el referido trozo donado 

. a las señoril$ Leandro Pomares. Esta es la fmca 
numero 7.056. ""Ioración 10.750.000 pesetas. 

Finca UI. Rustica. Un trozo de tierra. secano, 
SItuada en término de Librilla (villa). partido de 
Perona, de 9 tabullas 5 ochavas. igual a I he<;tá,rea 
7 áreas 5Q centiáreas 75 decímetros cuadrados, que 
linda:· Norte, con finca matriz de Que se segrega: 
sur, con el comprador y don Leandro Sánchet; 
levante, con el camino de servicio medianero. y 
poniente, don Leandro Sánchez Torres. Esta es la 
fmea númer.o 6,429, valoración 2.250.000 pesetas. 

Valoración total: 33.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario .• 9.996-D, 

* 
El Magístrado del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Murcia. 

Hac,e saber: Que en este Juzgado se tramita juiciO 
ejecutivo-.otros- titulas nUmero 199/1990, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad An6nima~, 
contra doña Julia Ruiz Muñoz y don Rodrigo Fer· 
nandez Rodriguez, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en púbUca subasta 
por tennino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 8.050.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~ado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de octubre próximo 
y hora de !as once treinta. por -el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 23 de noviembre próximo, a la misma 
hora. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de diciembre próximo, 
a la rtUsma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá pOstura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos tercents partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la CUenta provisional de conSignaciones, número 
3.084, de la 2$:e(lcía sita en el Infante Don Juan 
ManueL del «Banco Bilbao Vtzeaya, SoCÍedad AnO. 
nima~, cantidad igual o S\lperior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastaS 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá liCitarse en calidad de ceder a un tercero, 
Ílnicamente por la parte demandante. simultánea
mente a: la consignaclÓn del precio; que a ínstancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 

33241 

postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpüese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de S\lS respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por -certificación registra!. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a eXIgir ningunos otros: que 
asimismo estaran de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
-cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabílidad de las rtUs
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, Entiéndase que de resultar festivo algullo Je los 
anteriores señalamientos la subasta se celebrara ei 
dia ~iguiente llábil, a la JIllSnla h~. Y sirva el pre- . 

" senie' edicto; en Su' caso: de' notificaci6n en fonmi 
a los deuifureS; a los efectos prevenidos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

o: ••• '" ... 

FIncas objeto de lic,itación 
:, .. _c" ... l' .- ... ',' • 

l.. Planta semisótaIlO, trastero señalado con la 
letra A del edificio, sito en leonino de San Pedro 
del Pin'atat, c-on fachada a las calles Urgen, en for
mación, Manuel de Falla Y Zaragoza. se denomina 
«Edificio Solana_. Tiene una superficie útil de 5,37 

,metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Javier. al folio 107, libro 129, rUlca 
numero 9.7-09. 

Valorada pericialmenfe en 100.000 pesetas. 
2.- Vivienda en planta primera, señalada con 

la· letra H, portal número 2 del edificio,' sito en 
término de San Pedro del Pinatar, con fachadas 
a las calles Urgel, en formación, Manuel de Falla 
y Zaragoza, se denomina «Edificio Solana*. Tiene 
una superficie construida de 116 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,. 
al folio 149, libro J29, finca número 9,730. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
3.- Quiñón de secano, en el sitio llamado 

Morrón de Santi-Espiritu, término de ViUanueva del 
Arzobispo, con la cabida de una fanega y 7 cele
mines del marco de 405 estadales, que equivalen 
a 68 áreas y 8 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ViUacarrillo, al folio 108, 
libro 271, tomo 1.693, finca número 23.797. 

Valorada en 650,000 pesetas. 
4. a Pedazo de tierra s«ano en el sitio Ero, del 

termino de Villanueva del Arzobispo, con una exten· 
sión de 18 áreas y 30 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villacarrillo. al 
folio 106. libro 249, tomo 1.523, fmca nume
ro 21.958. 

Valorada pericialmente en 150.000 pesetas. 
5." Pedazo de tierra, olivar, en el sitio Ero, tér~ 

núno de Villanueva del Arzobispo, de superficie 18 
áreas 30 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villacarrillo. al folío 109, libro 249, 
tomo 1.523, finca numero 21.959. 

Valorada pericialmente en 150.000 pesetas. 
6.a Solar cercado en el sitio llamado Egida de 

las Eras del Portillo, tenníno de VilIanueva del Arzo
bispo, de superficie 961 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villacarrillo al 
folio .222. libro 246, tomo 1.495. fInca núme
ro 21.742. 

Valorada pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 3i de julio de 1 992.-EI Magis
trado.-EI Secretario.-9.933-D. 

* 
En resolución del día de la fe<;ha, recaída en autos 

de juicio número 38/l992-Bp, que se siguen en este 
Juzgado número 8 a ínstancia de Banco Españul 
de Crédito, representado por el Procurador, don 
Jaime Garela Nayarro, contra ..:Promociones A e., 
Sociedad Limitada~, se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera. segunda y, en su caso. tercera 
vez, si fuere preciso. Y término de veinte días habiles, 
los b1enes embargados y que a continuación se rela
donarán, señalándose pant que tenga lugar la pri· 
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mera subasta el día 26 de enero de 1993. a las 
once treinta horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segUnda subas
ta. que se llevará a efecto. con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. se St;:ñaJa el dia 23 de 
febrero de 1993. a las once treinta horas de su 
mañana. 

y de no haber pOstores para la tercera subasta. 
que sera sin sujeción a tipo, se señala el día 6 de 
abril de 1993. a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deben\n los posibles licitadores consignar 
previamente en la CUenta provisional de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz· 
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. 
nUmero 3. to8, el 20 por 100 de la tasación de 

. los biene~ y para tomar parte en la segonda y tercera 
subastas. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de tasación. con rebaja del.25 por 100, sin 
cuYo reqUisito no serán 'admitidos. " . 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tel'Ceras partes de' 
dicho· precio de tasación. En la segunda subasta 
no.se admi~n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de ~ción, con .la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
0- preferentes ,al crédito d~1 actor, si ,los hl,lbiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros., y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. consignando. junto 
con aquél. el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas, efectuada en la Entidad 
bancaria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana, libro 135, sección San Pedro del 
Pinatar, folio 83, fmca numero 10.098. anotación 
letra A. 

Urbana. t 9. Vivienda situada en la segunda planta 
alzada sobre baja del edificio de que forma parte, 
sito en San Pedro del Pínatar, paraje de Lo P'agan. 
con fachadas a las calles de San Lorenzo y de Gali
cia, siendo la principal esta última. Es de tipo D. 
Tiene su acceso por la escalera primera. Tiene una 
superficie total construida de 97 metros 23 decí
metros cuadrados; está distribuida en estar-comedor. 
tres dormitorios. cocina, baño, terraza solana y terra
za lavadero. Linda: Derecha, entrando. vivienda de 
tipo C de esta misma planta, con acceso por la 
escalera segunda; izquierda. vuelo de zonas ajar~ 
dinadas que lo separan de la calle de Gaticia; espal
da, vuelo de la carretera de San Pedro del Pinatar 
a Lo Pagan. y al frente, escalera primera y des
cansillo de la planta. Cuota: 3 enteros 18 centésimas 
por 100. Se separa de la 3.937-N, al folio 33 wello 
del libro 132 de Pinatar, inscripción 4.~, Sin cargas. 
Don Luis Quesada Alcázar, don José Ernesto Garda 
del Real González, don Salvador Rodríguez Mel
garejo Garda y doña Amelía Sáez Jimene1., casados 
los cuatro en régimen legal de separación de bienes. 
dueños del edificio matriz en la proporción de una 
séptima parte indivisa, el primero, y dos séptimas 
partes indivisas, cada uno de los tres restantes. por 
herencia. compra y obra nueva en construcción, 
según citada, lo dividen horizontalmente- en fmcas 
independientes. e inscriben a su favor la de este 
número. en la indicada proporción y sujeta al sin 
perjuicio de tercero con que consta insenla la finca 
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matriz. Las extensas son las inscripciones tercera 
y cuarta de la rmca matriz. Murcia a 2:5 de noviembre 
de 1991. Finca valorada en '5.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secre_taria.-1O.OJ4-D. 

* 
El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Murcia. 

En 'lirtud del presente, hace saber: Que, en reso-' 
lución de esta fecha, dictada en los autos de venta. 
en subasta pública. Ley 2112fl872, tramitados en 
este JUZgado bajo el número 436/1991-C, a ins
tancias de .. Sanco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima), representado por el Procurador, señor 
Pétez Cerdárt. contra don Angel Vera Garcia, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta.. 
por Primera. segUnda y tercera vez. en su caso. y 
ténnino habit de quince días, la finca hipotecada 
y -que dcs¡')ues se describirá. señalándose para- que 
tenga lugar la -primera el día 29 de octubre de t 992. 
para la segunda se señala el día 1 de diciembre 
de 1992, y para la tercera el dia 30 de diciembre 
de 1992, todas a laB dóce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de .Murcia, bajO las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta será fijadO 
a tal fin en la escritura de préstamo. para la segunda, 
con la rebaja 'del 2$ por, 100, Y la tercera, sin' sujeCión 
a tjpo, no admitiéndose en los remates posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los !íci
tadores deberan consignar. al menos, en la cuenta 
de este Juzgado destinada al efecto. una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien. que sirva 
de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso del 
derecho que les concede el articulo 1.499. parrafo 
t <> de la Ley de Enjuicianúento Civil. 

Tetcera.-SOlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistente~, estimandose que el rematante las aéepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta--Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que obren en autos, sin poder exigir otros 
y que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere el articulo 1.489-1.° de la Ley de 
ErJulciamiento Civil. qUedan de manífiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a los posibles licitadores. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamíernos la subasta se celebrará 
al sigUiente dia hát.il a la misma hora y que el 
presente edicto servirá de notificación en forma de 
dichO'S señalamientos a los demandadoS-. caso de 
no poderse Uevar a efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta: 

Urbana. Vivienda tipo A. en séptima planta alta, 
s la Izquierda de la escalera primera del bloque 
1-2, mirando de frente al edificio. sito et1 la Dipu
tacIón de Sutullena. de Larca. Se compone de ves
tibulo. estar-comedor, distribuidor, cuatro donnita
rios. cocina, CU<lrto de baño. aseo, armario y terrazas: 
ocupa una superficie útil, según cédula -de calífi
eacion provisional de 90 metros cuadrados. Línda. 
(rente-este, terrenos del solar destinados a calle: 
derecha. mirando de frente al edificio, caja de esca· 
lera 1, ascensor y vivienda tipo A de su planta: 
izquierda, zona libre y. en parte, camino, y espal
da-oeste, vul;l'lo de la rampa de acceso al depar
tamento numero I y z:ona libre destinada a la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
I de Lorca. al tomo 2.008. folio 54, finca número 
40.794, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta. en 5.680.-000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 15 dejunio de I 992_-El Magis
trado-Juez.-El Secretario_-6.133-3, 
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Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Murcia, 
publicado en el ~Boletin Oficial del Estado_ número 
217, de fecha 9 de septiembre de 1992. pagina 
3-0978, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la relación de bienes objeto de subasta. en 
la finca urbana descrita en tercer lugar. donde dice: 
"Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Murcia, al libro 174. sección primera. folio 
J 66. finca número 14.095, primera», -debe decír: 
«Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-. 
ro 4 de Murcia. al libro 174. sección primera, fo· 
lío 166. finca número l4.067~. 

En la finca urbana descrita en cuarto lugar. donde 
dice: ~Inscrita en el Registro de la Propied~d nume
ro 4 de Murcia, al libro 175, s¡;:cdón primera, folio 
19. fmea nUmero !4.105, primera_, debe decir: .. Ins
crita en ei Registro de la Propiedad número 4 de 
Murcia, al libro 175,secdón.primera, folio 19, finca 
número 14.095, primera).-5.462-3 co. 

EdWV$ 

Doña Nuria Garcia de Lucas, Juez de primera Ins
tanda numero 3 de Nules. 

Hace saber. Que en este JuzgadO se siguen autos 
-de juicío ejecutivo promovidos por don Ernesto 
BareUes Faet, representado por la Procuradora doña 

,Elia Peña Chorda. contra don Ernesto Fenollosa 
Vérdécho, en trámite-de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primer.! vez y plazo de veinte 
días y el precio de tasación que se indicará, la 
siguiente fmca: 

Casa habitación en Alrneara, calle Valencia. 
numero 4. de 96 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Nules. al libro- 86. folio 46, fmca 2.836. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, el día 30 de octubre del comente 
a las diez horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las establecidas en los articulas 1.495 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda . ..se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente los titulos de propiedad. están
dose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 140 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las conSignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligadón por el 
adjudicatario. 

Cuarta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones y los que correspondan a la subasta, seran 
a cargo del rematante, 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 27 de noviembre del 
comente a las once treinta horas, en este Juzgado, 
para la que servira del tipo el 75 por lOO de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el dia 
23 de diciembre del comente a las doce horas, sín 
sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 1 de septiembre de 1992.-La 
Juez. Nuria Garda de Lucas.-9.976-D. 

* 
Doña Nuria García de Lucas, Juez de Primera lns

tanda del Juzgado número 3 de Nules, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo, promoví dos por don Vicente 
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Teresa Alargarda, representado pO"r la Procuradora 
doña EUa Pena Chorda. contra don Carlos Coreil 
Mezquita, en trámite de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar. 
por medi~ del presente, la venta. en pUblica subasta. 
por primera vez. en plazo de veinte días y por precio 
de tasación que se indicará. las siguientes fincas: 

Finca primera.-Casa en Almenara. calle San Jose 
de Calasanz. número 11, 3.a planta, con una super
fICie de 91 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules numero 2, al libro 71, 
.... ~J'+"hUJiD.Q. 8566. 

Fmca segun~:::::'Vivi·enaa--~Ct .... ;.., ~ 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don lose Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 5 de Orihuela. 

José de Calasanz. numero I I. L- planta. con ;;na 
superncie de 91 metros cuadrados. Inscrita en el 
Regístro de la Propiedad de Nules 2, al libro 7 I. 
folio 33. finca 8.566. 

H¡1g0 saber: Que en los autos Que tramito con 
el numero 35 de ¡ 991 sobre juicio ejecutivo seguido. 
a instanda de Caja de Ahorros de Murcia. contra 
don Miguel Rodes Ferri y dona Asunción GaHud 
Martínez. he acordado sacar a la venta en Publica 
~pasta !as fincas. em~das. por Pt:Unc(a vez. el 

.:Qia- 16 de nOViembre; por segunda. el dia 14 de 
ptoximos: Y' <rnr!I·(H'-C~~d,..dja 14 de eneto, todos 
de e5.te Juzgado, con las siguientes córidiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera el precio 
do '1lloJ'aci!-'U'. ~.admiti(mdose POSVJra.que, no c,ub~ 
las dós terceras p8rtés del mismo. Para la segUn'da. 
servirá de ,tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valora¡;;ión, no admitiéndose tampoco posturas qUe 

.rlO" cubran'1M dos·terceratr partes del mismo; 'la· 
tercera será sin s,ujeción a tipo. pero si hubiere postor 

'queoftezcaias'dps'tercera p8rtes del tirl'ú de'sesunda~ 
se aprobará el remate en el acto, y de no ser así 
se s1.lspen~rá hasta Que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 1.506 -de la Ley de Enjui· 
damlento Civil. 

~~ol)lda.en:3,lso.OOO pesetas.. . : ," 
Finca tercera.-Tierra de matjal. en término de 

Almenara. con una superficie de 9 areas 97 cen
tiáreas. de tierra. In~rita en c\ Registf!:'!. de la .Pro

"piedad de' "Nutes Z. &1 libro 56; Tolio' 171, finca 
. .,97~. ... .:. . . • , ._, 
. " Valónida en 15Ó.000 pesetaS:' .• -

Finca cuarta.-r terra de marjal arrozal. en término 
de Almenara. partida de La Sota .0' Tallola, con 
'una superficie de 9 áreas 97 centiareas.. InSCrita 
en el Registro de la PropiC:dad de Nules número 
2. allibro·S9. folio 126; finca 421 N. . 

Valorada en 250.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencias 

de este JlUgado, el dia 28 de octubre. a las doce 
treinta horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las establecidas en los artículos 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segonda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Se devolveran las cantidades previatnen. 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acrtedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le sera 
devuelta' una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Cuarta.-Los gastos de remate. impuesto de trans
misiones y los que correspondan a la subasta seran . 
a cargo del rematante. . 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 27 de noviembre, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 Por 100 
de valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración.. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
23 de diciembre, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeCión a tipo. 

Dado en Nules a 2 de septiembre de 1992.-La 
Juez, Nuria Garcia de Lucas.-10.200-D. 

ORENSE 

Edicto 

Advertida errata en !a inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Oren se. 
publicado en el <lBoletin Oficial del Estado» numero 
230. de fecha 24 de septiembre de 1992, página 
32671. se transcribe a continuación la. Oportuna 
nx:tificación: 

En el segundo párrafo. donde dice: <lEn primera 
sl,lbasta. el día 16 de octubre del presente. a las 
doce horas, .... , debe decir: <lEn primera subasta. el 
dia 26 de octubre del presente. a las dOCe 
horas. ... *.-6.oo2-] CO. 

Segunda.-Todos l,?s postores. salvo el acreedor. 
déberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o típo asignadO para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercCra 
tambien será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad 
. de c,elÍer el remate a, un tercero .y por escrito en 

pliego cerrado. depoSitándolo en esta Secretaria, y 
juntó al mismo se' pagará d importe de la con
signadon previa o acampanará el resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento adecuado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
títulos de propiedad. ponil!mdose los autos de mani
fiesto en esta Secretaria para que puedan exami
nar1<:'" los ücitadores. debiendo confonnarse con lo 
que resulte de las certificaciones registrales unídas, 
y estandose, para en su caso. a lo dispuesto en 
la Ley Hipotecaria. 

QtJinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si existieran, a la motivada por este juicio. con
tinuan!n subsistentes. por no destinarse a su extin
ción el ptecio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligación 
de satisfacerlas. 

Las subastas serán por ~otes separados. 

Fincas 

Rustica, 2 hectáreas 7 áreas 89 centiáreas. equi. 
valentes a 17 tahullas 4 octavas 15 brazas. de tierra 
huerta blanca en t~rm¡no de Guardamat del Segura. 
partido del Rincón de luna o Garríga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores al tomo 
327, folio 43. finca 1.I97, inscripción novena. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Vivienda tetra A de la planta primera 
alta del edificio en Guardamar del Segura. calle 
Lepanto. con fachada también a la de Cartagena. 
Ocupa una superficie construida de 93,39 metros 
cuadrados. y util de 63,56 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores al tomo 
1.322,. folio 240 vuelto, ftnca numero 15.797, ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 4_500.000 
pesetas. 

Rústica. 39 áreas 46 centiáreas, equivalentes a 
J tahullas 2 octavas 21 brazas. de tierra huerta en 
término de Guardamar del Segura. partido del Alma
jal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo 1.428. folio 9, flnca 18.093, inscripclón 
primer,¡,. 

Valurada a efectos de subasta en 1.200.000 
pese1as 

Urbana. Edificio silo en la villa de Guardamar 
del Segura, partido de los Secanos, con fachada 
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a camino de la Fuente, esquinaa calle en proyecto. 
sin número. Piso vivienda subvencionada. de tipo 
B. en la planta cuarta de pisos. que es la situada 
a la izquíerda. que tiene una superficie construida 
de 86.73 metros cuadrados y útil de 75.67 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores al tomo 1.410. folio 197, fmca 9.161, 
inscritx:ión sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 4.200.000 
pesetas. 

Urbana. Vivienda puerta e sita en la sexta planta. 
quinta planta alta. del edificio ~EI Pinar~, en Guur
damar del Segura. avenida Dunas. que tíene una 
superncie construida de 100 metros cuadrados: Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo l.ln. folio lO6 vuelto. finca lJ.l60. ins-

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 
~~ti~ Parcela de}-erreno cW~ivl\l?le.siú" ~n ter-. 

mino oe Ouardamar def"SegUia,'partido'dé Santa 
Ana. ron una superficie de 688 metros cuadrados. 
Inscrita en ,el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tbmo JA14~ folio -110. finca. 19.5551 ffisorÍpción' 
primera. 
. -YtOOmda la.' <rectos . de l!Ubasta· en. 2.064.000 . 

pe ...... 
Urbana.·Casa de ,habitación de plant:;1.baja en 

término de Guardanlar dél Segura. en la avenida 
de Alicante. 27, de 300 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la })ropiedad de D9lores al tomo 
793: folio 9 vuelto'. fmea 6.531. inscripción segunda: 

Valorada a efectos de subasta en 5.250.000 
pesetas. . 

Rústica. Parcela en Guardamar del Segura. par
tido de Santa Ana. Tjene una superficie de 1.598 
metros cuadrado!!. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores al tOmo 1 . .515, fÓlio 153. finca 
21.172. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.794.000 
pesetas. 

Rustica. Una tercera parte indivisa de la nuda 
propiedad de tierra en Guardamar del Segura, par· 
tido del Rincón de Luna. Tiene una superficie de 
51 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad. de Dolores al tomo 871. folio 153. 
rUlea 21.172. 

Valorada a efectos de subasta en 200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de julio de 1 992.-El 
Magistrado-Ju~z.-La Secretaria judicial.-9.962-D. 

OVlEDO 

Edrrtos 

El Magístrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia nlimero 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de !a 
Ley Hipotecaria. con el numero 30/1992, promo
vido por .-Banco Urquijo. Sociedad AnónÍIna». con
tra doña Angela Manuela Marcos Femández y don 
Severino Elviro Ordóñez Carvajal, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de noviembre próximo 
y hora de las diez. de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pac,tado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 12.920.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el dia 30 de noviembre 
próximo y hora. de las diez de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29 de diciembre próxi· 
mo y hora de las diez de su mañana. con todas 
!as demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 



: ... 

33244 

Condiciones de subasta 

Primera-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien.
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Genernl de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no seriln aclmítido'i 
a licitación. 

Tercera.-Que la subaSta se celebrara en la forma 
de pUjas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
d G'1ll:""-!c ·lcflt::!lr'la- reitrd .,;ua!\a úet atticffio -lJ I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria entendiéndose que todo licitador a«pta como 
bastante la tituladÓn. y que las cargas y gravámeoes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del tlctor •. continuarán· subsistentes. entcn.diéndose 

. que el rematante los acepta y queda mbrÓgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

. su extinción el.precio del remate. 

Bienes objeto 4e subasta . 

Vivienda tipo H. situado en la tercera planta alta 
a la derecha mirando al-edificio desde la calle de 

. la C<,lsa número 24 de la avenída del Cristo en Ovie~ 
do, inscrita al tomo 1.928, libro L271. (olio 154, 
finca número 24.447. Le es aneja una de las plazas 
de garaje existentes en el siguiente predio: Local 
situado ·en el sótano segundo más profundo, des
tinado' a guarda de coches-: finca regiStral 34.4-73, 
inscrita al tomo 1.928, libro 1.271, folio no, finca 
numero 24.424, sirviendo de tipo Pactado en la 
escritura de hipoteca. la suma de 25.032.500 pesetas. 

Local comercial en planta baja. a la izquiérda 
y fondo del portal número 5, de la calle Laboratorios 
de Gijón. InscIita en el Registro al tomo 38:5. fúlio 
248. fmea número 26.900, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca la suma de 
12.920.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 29 de julio de 1992.-Ej 
Secretario.-10.005-D. 

* 
Don Fernando Miyar Víllarica. Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instam;ia número 9 de 
Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de !n 
Ley Hípotecaria. con el nUmero 289!l992, promo
vido por el Banco Central Hispano Americano, 
representado el/la Procurador/a señor/a AJvarez 
Femández. contra don Alberto Oareia Fernández 
y doña ElVira González Blanco, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta el inmueble Que al frnal se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de noviembre. a las 
12 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactad(l 
en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 8.652.988 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
(os bienes en la primera, el día 14 de diciembre. 
a las doce horas de su mañana. bajo las rfÚsmas 
condiciones que la primera, con excepción de! típo, 
Que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de enero de 1993, a 
las doce horas de su mañana. bajo las mismas con· 
dicíones pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. ni en primera ni en segund.l 
subastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

- .. _-.---

Martes 29 septiembre 1992 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta.- a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciónes judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vucaya, agencia de calle 
Utia. número 14, número 327700019028992. el 20 
por 100 del tipo e;o:presado. -sin cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

TerGeraA)l.1e la subasta se celebrara en la forma 
ordinana. si bien además, hasta el dia seo;llado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en pije
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certiJkaeión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.~ del anículo 
13 de la Lev HinotIT,?-Ji"'i«"rouu' llCltador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del deudor continuarán subsistentes, 
entendjendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ~inci6n el precio del remate . 

Bienes ObjetO' de subasta 

Predio número tres o piso primero íU¡uierda' 
entrando por' el_ portal y por la escalera de la casa 
número -dieciséis. de la avenida de Suenavista., en 
O'Áedo, que- comprende una -superficie de '117 
metros cuadrados y en su proyección yettica1linda., 
por el- frente, cOD'dicha avenida; izquierda. 'entrando 
'aI portai. con casa de don lOsé Femández Alvarez; 
derecha. con caja de escalera. patio común ceotrul 
y el píso primero def'(ccha,. y fondo. con P<ltio que 
lo separa de bienes de don Ignacio Alvarez Castelao. 

Inscrita al- t.()Jtro> 1.200. libro 584, folio 163 •. finca 
número 3-9.913. 

Titulo.-EI de compra a don Luis Gonzaga Méndez 
Noriega -representado-, según escritura de fecha de 
hoy, a mi testimonio. 

Dado en Oviedo a 9 de septiembre de 1992.-El 
MagiStrado-Juez, Femando Miyar VHlarica.-El 
Secretarío.-10.009-D. 

PAL?\.1.A DE MALLORCA 

EdlCtus 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia numero 9 de los de Palma 
de Mallorca. díctada con esta fecha en autos número 
432/1992·1.- sobre procedimiento juQ.icial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la _ Ley Hi~aria. ha promOvido Caja 
de Ahorros y MOnte de Piedad de Las Baleares, 
representada por el Procurador señor Cloquell Gar 
respeCto a la deudora Maria del Pilar Alvarez Tur 
por la presente se anuncia la venta en publica subas
ta. por término 4e veinte días, de la finca que se 
describe al 6nal del presente edicto. 

La referida subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 9 de noviembre a sus 
diez horas, sirvíendo de tipo el precio de avalúo 
fijada por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento que fue la suma de 
10.443.000 pesetas, y en prevención de que en la 
misma ~o hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el día 9 de 
diciembre a sus diez horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente, 
para el supuesto de que no hubiera postor, se ha 
seft;:¡lado para la celebración de una tercera subasta 
el día 3 de enero de 1993 a sus diez horas sin 
sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta consignacíones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya of1-
cina plaza Olivar, sin numero, numero de cuenta 
478-QOO.I8-432!l992. una cantidad por lo men ... s 
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igual al 20 por 100 del tipo de la primera y en 
su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta. 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo frjado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
I J 1 de la Ley Hipotecaria, estan de manitie~to en 
la Secretaria de este Juzgado. 

T ercera.-Que se entendera que todo liCitador 
acepta como bastante la tituladon. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera_aLi'.!'ndbse . que el 
c:nntimttte'" lOS acepta-' y queda subrogado en la res
ponsabil1dad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo haeerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mísmo, en el Juzgado, 
el ~o de haber hecho la consignaci6n corres
pondiente en la CUenta de dep6sitos Y co'nsigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo ,contener.tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriom1ente expresada. Con
tenidas en la regla 8.- del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: . 

Sexta . ...:.EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero, . 

En el ~ de qUe no Se pudiera n'otificar per
sonalmente la subasta a la demandada. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Des:cri~ión d.e la fmea 

Fmca urbana.-Número de orden 4, vivienda tipo 
dúplex de unos 100 metros cuadrados y lindante 
por todos sus vientos con terrero exclusivo de esta 
parte determinante que se destinará a jardín. 

Inscrita al folio 47 del tomo 4.940 de Marratxi. 
libro 234, fmca 11.702. 

Dado en Palma a 23 de junio de 1992.-EI Magis
tado-Juez.-La $ecretaria.-IO.OIO-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 6, de Palma 

de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
2491 t 992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de ;o;Banca March, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador García Ontorla contra don 
Miguel Soler Oliver y d.oña Antonia Roig Cantallops 
en reclamación de 11.341.782 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costaS, que se 
fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
térTIÚno de veinte dias, y precio de su avalúo, la(s) 
siguiente(s) fmca(s) contra la(s) que se procede: 

a) NUmero 4 de orden. Consiste en vivienda 
única del piso tercero. con acceso por la escalera 
señalada con el número 12, de la plaza de Pablo 
Garau, en Palma. Mide 85 metros cuadrados. Miran
do desde la citada plaza de Pedro Garau, linda: 
al frente. con vuelo de la misma; derecha, con pro
piedad de don Antonio.Montserrat, en parte medían· 
te rellano y caja de escalera: por la izquierda. con 
vuelo de la calle Arzobispo Aspargo; y fondo, con 
finca de Jaime Guárdiola. Cuota de 20,93 por IOO. 

Titulo: Le penenece por habérsela adjudicado en 
la escritura de extinción de condominio autorizada 
-el 5 de mayo de 1988. por el Notario de esta ciudad, 
don Raimundo Ciar. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido. al folio 21, del tomo 4.996 
del archivo, libro 960 de Palma IV. finca 55.439. 
inscripción primera. 

Responsabílídad hipotecaria: Se asigna a esta fm
ea 4.300.000 pesetas de principal. sus intereses y 
comisíones correspondíentes. 1.290.000 pesetas de 
las señaladas para costas y gastos, tasándose a efec
tos de subasta 7.000.000 de pesetas. 

El tipo del remat( sera de 7.000.000 de pesetas. 
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b) Y una tercera parte indivisa de: Rústica, con
sistente en una pieza de tierra, secano. llamada el 
Rafalet, y conocida también por Son Uuch.. en tér
mino de Algaida. Comprende u'na casa tipo vivienda 
unifamiliar, aislada. de planta baja. que tiene una 
superficíe construida de unos 200 metros cuadrados. 
La total fmea mide unos 5.192 metros cuadrados 
y lin~ por norte. con finca de doña Isabel Mun
taner Santmarti; por sur. con la carretera de Mana
ear y con finca remanente de la que procede, en 
linea de 2"3 metros: por el este, con finca de don 
Jaime Juan Garcias y con dicha finca remanente. 
en una longitud de 90 metros y por oeste. con pro
pi~dad de don JIfUl ~stre Capellá P~pgo~o ~. par-
céta 41-A. ~ < 

Titulo: Le pertenece dicha tercera parte indivisa. 
a saber: en cuanto a solar. en mayor cabida por 
compra a don Jaime Rafa! Pujol, ante el Notar!0 
de Santa Maria don Ramón Altuna, el 11 de sep
tiembre de 1964, y la ~ificaciQO \i~, yjviendlt upi

'fámmar fue construida 'eñ el arra' 1967 Y declarada' 
la obra nueva y 'procedido a la división de la íntegra 
finca. en la escritura de 5 'de mayo de 198& ante 
el . Nota¡;io. c;lc e.sta. cilldad. <:,on RailnlJndo .c:~# 

Inscripción: Peni.:liente en cuanto a' la diytSlón. 
por Jq que hagq.~ oportunas aQv9rtenc.ias.: ~'~~e:: 
'gra de que procede es la fmca 11.763-N del'Regtstro 
de la. Propiedad de este partido, sentada al foüo 
220, del tomo 5,026 del archivo, libro 300 de Algai. 
da, inmpción tercera. 

El tipo de remate es de 1 1.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en: la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera. lB (Hogar de 
la Infaneia), el próximo día 18 de noviembre de 
1992 a las diez horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por -IOO, 
el día 15 de diciembre a la misma hora que la 
anterior. 

y para- el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día II de enero 
de 1993 a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta en 
cada fmca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0468..Q00-18-0249/l992. 

Tercera-Podra hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
püego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere' 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigír 
otros titulas. 

Las cargas y gravam~nes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndóse 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincíón el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podidó proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutad<! 
de la existencia de la subasta y fechas sei\aladas, 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de juliO de 
I 992.-EI Juez.-La Secretaria.-l 0.002-0. 

* 
Don Juan Pedro YIlanes Suárez, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 6 de esta cíudad 
de Palma de Mallorca,. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 44!l99 1, se sigue juicio ejecutivo. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de &r-

, '~ 
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celona, representada por el Procurador señor Sua- des. contra don Jase Campaner Puigserver y doña 
des, contra don Rafael A1v~z Calle y don Jase Maria Magdalena Navarro Garau. en reclamación 
Femández Rubio, en reclamadon de 785,266 pese.- de 1.075.074 pesetas de principal reclamado 
tas de principal reclam.ado y 250.000 pesetas cal- y 250.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
CUláQas provisionalmente para intereses y costas, intereses y costas, en cuyas actuaciones se: ha acar-
en cuyas áctuaciones se ha acordado sacar a publica dado sacar a publica subasta por término de veinte 
subasta por termino de veinte días y precio de su días, y precio de su avaluo; la finca contra la que 
avaliJo la fmca contra la que se procede, y que se: procede y Que consta al pie del presente edicto. 
consta al final del presente edicto. la primera subasta tendra lugar en la Sala de 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. caUe General Riera. 
Audiencias de este Juzgado, .calle General Riera, número 113 (Llar de la Infancia). el próximo 
numero 113 (Uar de la InfanCia). el próximo dia lO de noviembre, a las. diez horas. 
dia 10 de noviembre, a las doce horas. En e.aso de q~ d~sierta la primera, se eeleprará 

En ~aso- de quedar desierta la Primera; secelebratá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, eldia 3 de dicíembre a la misma hora que la anterior. 
el dia J de diciembre, a la misma hora que la anterior. y para el caso de resultar desierta la segunda. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. se celebrará una tercera subasta el dia 7 de enero, 
se celebrará una tercera subasta. el dia 7 de enero, a la misma hora_ . 
a la misma hora, 

'~Pn~~ro~EI t¡~ ~eÍ"-re~t~ es d~'12:6oÓ.060· d~ '.. Primera.~Éi ti~ del remat~ ~s de- 30.oóO,doo de ' 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran pesetas, no admítiéndose posturas que no cubran 
las dos t('rcems partes -del avalúo, ni en primera las dos terceras partes de.! a...:alúo, ni en ppmera 
ni en segunda. subasta, 'liendo la·tereera·sin 5Ujedón' ,,1 en segunda subasta. siendo fa ternera sin stljeción' 
a tipo. . a tipo .. _ . , __ -"', ' .. " _ " 

__ 9!;gunoo,-para:tomarlNU1e,en la, subasta debeJ.:áil' '. SegUhda...:Para tomar- paí'te en la subasfir debeián 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbáo VIzcaya. ·sucursal plaza del Olivar, oflci- _ Bilbao Vizcaya, sucursal plaza dél Olivar, ofici-
na - 4.900 'de Palma,' el 20 por 100' del tipo del na 4.900 de Palma de Mallorca, el 20 por lOO 
remate en la cuenta número 0468·Qoo.17·0044·91. del tipo del remate en la cuenta núrne-

Tel'cero.-podrá hacerse el remate en calidad d~ rpQ468:.000-17.0914-91. 
, cedel"'$e.á Un tercero. Tercera-Podrá hacerse el remate en ca.lidad de 

Cuarto.-De$d.e el anuncio de la subasta hasta su cederse a un terceTo. 
celebradon podrán hacerse posturas por escrito en Cuarta.-Desde el anunCÍo de la subasta hasta su 
pliego cernido, haciendo el depósito a que se refier,e celebraCión, podrán hacerse posturas por escrito en 
al apartado segundo, pliego cerrado, haciendo el depósito_aoque se refiere 

Quinto...-Los autos y la certificación,registral estáR 
de manifiesto (!ln Secretaria. y los licitadores deberán el apartado segUndo. ,ce.'"' como ba,tant. la titulae,'o' n. ,in que puedan Quinta,-Los autos y la certificadón registral estan 

"" de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán exigír otros titulos, 
Sexto.-Las cargas y gravamenes anteriores y los aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- exigir otros titulas. 
tinuaran subsistentes y sÍn cancelar. entendiimdose Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
que le' rematante los acepta y QUeda subrogado en preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con' 
ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a tinuarán subs..istentes. y sin cancelar, entendiéndose 
su extinción el precio del remate. que el rematante los acepta y queda subrogado en 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
ia diligencia de entera miento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
asi 1;0000 a prevenirle de que antes de verifi(:ar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal. intereses Y costas, quedandO la venta irre
vocable después de aprobada el remate. sirviendo 
de notificación et presente edicto, 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Fmca -objeto de suba:.ta 

Urbana.-Porc.ión de terreno de la fmca ~Son Coch 
Vey •• en térnlÍno de esta ciudad, radicado en la 
manzana numero 12 del plano de urbanización de 
dícha fmea, sobre cuyo terreno existe una casa de 
planta baja. con patio y jardin en su parte posterior, 
señalada con el número 5 de la calle A. Ferrán, 
antes llantada letra J, de superficie. en junto. 147.36 
metros cuadrados, y linda: Al norte, este y oeste, 
con terreno remanente a Gabriel Siquier Verd. y 
al sur. con dicha calle, 

Inscrita al tomo 5.180. libro 1.144 de Palma IV, 
folio 85, finca número 66.770. Viene gravada por 
una hipoteca garantizadora de un capital prestado 
de 3JmO,OQO de pesetas. y por un embargo que 
entre capital y costas conlleva responsabilidades 
superiores a los 2.000.000 de pesetas. 

Se- valora en la cantidad de 12,000,000 tie pesetas. 

. y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a l de septiembre de 
J 992.-EI Juez, Juan Pedro Yl1anes Suárez.-6.362-A 

* 
Don Juan Pedro Y1lanes Suárez. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de esta ciudad 
de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargO, 
bajo el número 91411991. se sigue_juicio ejecutiVO, 
a inManda de- Caja de- Ahorros y Pensiones de Ilar
celona. representado por el Procurador senor Bua-

la responsabilídad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Pata el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a fa parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
asl como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor libr<1t sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

La aClora goza del beneficio de justicia gratuita, 

Finca objeto de subasta 

Rústíca,-ParceJa de terreno. con una casa, pre
cedente de otra mayor que a su vez procedia de 
la fmea La Selva de la Iglesia, de pertenencias del 
prediO Son Fullana, en término de Palma. Mide 
una superficie de 705 metros cuadrados aproxima
damente. y linda: al norte, con fmca de Sebastián 
Serra Frau y Antonio Crespi Serra, y en parte con 
calle 163 y porción vendida a Miguel Durán Barceló; 
al sur, con la porción de Félix Navarro, mediante 
camino particular y con porciones segregadas y ven
didas a Miguel DUr',iO Barcelo y señor Campaner. 
al este. con tierras de Gabriel Mas y en parte con 
las de Sebastian Serra y Antonio Crespí: y al oeste 
con calle 163, porciones de los señores Campaner 
Durán y en parte con porción de Félix Navarro. 

Inscrito al tomo 4.896, libro 860 de Palma N, 
folio 204, fmea numero 50.284. VIene gravada por 
una hipoteca garantizadora de un capital prestado 
de 14.000.000 de pesetas. Asímismo, se encuentra 
afecta por dos embargos. que entre capital y costas, 
conllevan responsabilidades superiores a 
los 6.000.000 millones. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

y para gel~eral conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca, a I de septiembre 
de 1992.-EI juez. Juan Pedro Yllanes Sua· 
reZ.~6.359-A 

t .'. 
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Don Juan Pedro Yllanes Suárez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 6, de esta ciudad 
de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.238/1991. se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representado por el Procurador señor Bua
des. contra Maria Isabel López Vergara. Gabriel 
Cardona ColI y M. Cardona Coll. en reclamación 
de 255.474 pesetas de' principal reclamado, y 
150.000 pesetas, calculadas. provisionalmente para 
intereses y costas. en cuyas actuadones se ha acor
dado sacar a publica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo la fmea cOntra la qt.¡.e 
se procede y que consta al fmal del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, General Riera, número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 10 de noviemc 

bre, a las diez treinta horas. 
En caso de quedar desierta la primera,. se celebrará 

una segunda subasta, con reboija del 25 por 100 
el-dia 3 .de_diciembre. a la ~a hora queJa anterior. 

y para el caso de resultar la segunda. se celebrara ' 
una t¡:n:era subasta el 'dia 7 de enero, a la misma 
hora. 

Primero.-EI tipo del remate es de 18.000.000 
de pesetas. no admitiéndose pósturas que' no cubran 

" . las dos terceras partes del avalúo. ni en primera, 
ni en segunda subasta, siendo la tercera sin suj«ión 
a tipo . 
. Segundo.-Para tomar parte en la subaSta deberan 
conSignar-previamente los licitadores. en el Ba.rwo< 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0468-QOO.-17-1238-91. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores debe,nin 
aceptar como bastante la titulación. sín que puedan 
exigir otros titulos. 

SextO.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del acto.r, con
tinuardIl' subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la díligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de veriticar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Número 55 de orden, Vivienda en cons
trucción. señalada con el numero 55, con fachada 
a la calle Ave del Paraíso. Tiene una superticie total 
construida de 136 metros 43 decimetros cuadrados. 
que se distribuyen de la siguiente forma~ Planta semi
sótano, con destino a garaje y trast-ero, a la Que 
se accede por medio de una rampa indinada de 
21 metros cuadrados: se comunica por medio de 
una escalera interior con la planta baja, Tiene una 
superficie construida de 31 metros 40 decímetros 
cuadrados, Planta baja. distribuida en estar-come
dnr, cocina, galeria, aseo y terraza. con una super
ficie construida de 53 metros 75 decimetros cua
drados. Y planta piso distribuida en cúatro dormi
torios. un baño y terraza, con una superficie conS· 
truida de SI metros 28 decimetros cuadrados. Le 
es anexo el uso y disfrute exclusivo y excluyente 
de senda. .. zonas ajardinadas contiguas, debidamente 
delimitadas. una situada en su fachada frontal. QUe 
mide 31 metros 95 decímetros cuadrados, y la otra, 
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en su parte posterior. junto a la rampa de acceso 
a su garaje, de 28 metros 39 decímetros cuadrados. 
en su conjunto de edificación y zonas ajardinadas 
asignadas a uso eXclusivo; linda: Al frente. con calle 
Ave del Paraiso; fondo. con calle comun; derecha. 
entrando. vivienda 56; izquierda. con vivienda mime· 
ro 54 y sus zonas ajardinadas anterior y post-erior, 
Su cuota es del 1.660 por 100. Forma parte de 
un complejo residencial que se está construyendo 
sobre la manzana 57, zona AS de la urbanización 
SQn Ferrer. 

Inscrita al tomo 2,189, libro 710 de Calviá. folio 
197, fmca 37.954. 

Ademas de la condición resolutoria que se reseña 
en el titulo de adquisición, viene gravada por una 
hipoteca. conforme a la que responde por un capital. 
que asciende a la suma de 9.000,000 de pesetas. 
y por un embargo, que entre capital y costas. garan
tiza más de 300.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 18.000.000de pesetas. 
La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para .g·eneral conocimiento. se expide el. pre-
sente en Palma a 1 de septiembre de 1 992.-E1 
JUez. Juan Pedro YIlanes Suárez.-El Secreta· 
rio.-6.36'1-A: . 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4. de p..llma de MaUorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
.bajo-·ehiúntero 77311990. se siguen EUu09 9.e--.~ie-, 
ctitÍVo--otros 'titulOs. a instancia de) Procúrador don 
José. Luís Micoláu Rullán. en representación de Caja 
de PenSiones para la Vejez y Ahorro, contra don 
Luis Carlos de Prado Zabala y doña Maria del Pilar 
Pérez Perez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y púbüca subasta, por térmíno de veinte días 
y precio de su. avalúo, la síguiente fmca embargada 
al demandado, 

Urbana número 91 de orden. Calle Fu'ig des 
Tea, 77, 3.c, bloque B. urbanización de Santa Pon~ 
sa-Calviá. frente a su entrada fondo descubierto, 
de terraza; derecha, con vacio sobre terraza vivienda 
número 27; izquierda. vivienda número 75; super
ficie de 59.91 metros cuadrados. Inscrita a nombre 
(le' los demandados por sociedad -Conyugal, en el 
Registro de la Propiedad. de Palma numero 6. tomo 
1.889. libro 51.), folio 115. sección Calviá, ftnca 
número 27.887. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de ~te Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia). el próximodia 3 de diciem
bre. a las diez tremta horas, con arreglo a las siguien
tes condiCÍones: 

P.rimera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admítan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-PaTa poder tomar parte en la licitación 
deberan los [¡citadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración. verificándola al número de cuenta 
045400017077390, 

Tetcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, desde e..I anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 'resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta,-Podra hacers-e el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpüese la obligación. 
pueda aproba~ el rt."JT1ate a favor de los que le 
sigan, por el orden de- sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, supfidos por cer
tificación de! Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de] Juzgado. debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedanln subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que -el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

(ktava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 8 de enero de 1993, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera. ex.cepto 
el tipo del remate., que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
ción a tipo, el dia 8 de febrero de 1993, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-6.368-A. 

, PON'TEVEDRA 

Edicto 

Don Indalecio Conde González, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia mime

. ro 5 de p,oi-uevedrn. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carga. 
y bajo el numero 182/1990 se siguen autos de juicio 
ejecutiVO a instancia de .. Banco Santander. Sociedad 
Anónima», reprcS\:'ntado ~( el Procurador qon 
Angel Cid Garcia, contra dOn 'Francisco Martinez 
Cordeiro. doña Josefa Germade Pazo. don Balb¡no 
Pena Costa y ¡¡loña María Lourdes Alvarez Costa. 
sobre r«lamación de 1.757.773 pesetas de prin
cipal, más 600.000 pesetas que. sin peIjuido de 
posterior liquidación se calculan para intereses, gas
tos y costas. en los que. por providencia del día 
de la fecha. se ha acordado saCar a la venta en 
pública subasta y por término de vi!inte dias, los 
bienes embargados a la parte damandada que luego 
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la avenida de 
Vigo. número 11, 1.°, interior, Pontevedra, en las 
fechas sigUientes; 

Para la primera subasta se señala el dia 29 de 
octubre; para el caso de que no concurran licita
dores. la segunda subasta tendrá Jugar el diu 25 
de noviembre. con el 25 por 100 de rebaja del 
precio de la valoración; y para el supuesto de que 
ésta quedara desierta. la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo se celebraría el día 22 de diciembre, todas 
eUas a las diez horas. 

CondiciOnes de las subastas 

Primera.-Par:a tomar parte en las subastas. 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el ~Banco 
Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima», oficina prin
cipal. sita en la calle General Mola. numero 7, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3590.000.17.0182.90. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda._No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas y que podrán hacer· 
se posturas por escrito en pliego cerrado. consig
nando previamente el importe a que se refiere la 
condición anterior en la forma prevista en la misma. 

Tercera,-Las cargas o gravamenes anteriores o 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los -acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. y que los titulas de propiedad 
están de manifiesto en la Secretana, debiendo con
formarse con ellos Jos licitadores. sin que tengan 
derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

lJrb:ma. denomInJ.da ;.;Circundado del Con~, sita 
en el barrio del Con. pürroquia de Trran. municipIO 
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de Moaña, compuesta de una casa de planta baja 
y piro. de una superficie en planta de 78 metros 
cuadrados y 146.86 metros cuadrados, respectiva
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pontevedra al tomo 826. libro 56 de Moaña. folio 
107, finca número 5.074. 

Valorada en 6.724.000 pesetas. 
Lo que hace público para todas aquellas personas 

a quienes pueda interesar. así como para que sirva 
de notificación en forma a los ejecutados de !os 
señalamientos de la subasta. caso de no ser habidos 
en el domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Ponteverlra a 22 de julio 'de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Indalecio Conde Gonzalez.-La 
Secretaria.-6. 119-3. 
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pago el adquirente y segun todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 21 de julio de 1992.-El Magis
trado-JueZ. Javier Albar Garcia.-El Secreta
rio.-9.925-D. 

* 
Don Javier Albar Gareta. M¡ig¡!.trado~Juez acciden

tal d~l JuzgadO de Primera InstanCIa numero 3 
de. Reus y Su partido, . 
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Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 16 de diciembre '1 hora de las doce 
quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, con un depósito previo tambien del 20 por 
100 Gel tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tIpo. para el día 13 de I:!nero de 1993 
y honl de fas doce quince. pero con un depósito 
previo igUal a la de la segunda. 

Se advierte a los lídtadores que tanto !os autos 
como la certificación están de mamfiesto t":n Secre
taria donde podran ser examinados una hora anteS 
dé las. señaladas para las' sublastas- resPectivas, no 
permitiéndoles exigir mas datos que los que hay, 
asi como también que las cargas antenores y pre
ferentes quedaran subsistentes. sín destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 

"1"" .' ..... :: ... ~ ,-.1. 
REUS 

HlJ.go saber:' Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo.otros titulo~, número 485¡t990. promovido 
por "Alfe Catalunya, Sociedad Anónima., eontra 
.,Cambrils Puerto de Playa, Sociedad Anónima\<, y 

l_ d~}r_~~I~¡qJl def.:d~, ~ hoy. se ha ~Ór.di1dO. !ll¡cJlf 
a pú.btica sub!tsta I~ SJgUienti!S: 

. ~o t;{ adq,~i(en~ X ~.~~.1as no.{Tll!ls.~es. .. '.~ 
. Sirvíeitdo eSie de notificación al demandado, en 

el caso de que no se pUdiere hacer personalmente. 

Edictos 

P9n. ~a~-~.bor qarc~ ~J~~ accid~ 
. tal del Juzpdo de Primera InStánCla 'número 3 

de Reos y su partido, . 
~ ... 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo-otros titulas., número 2 t/91. promovido txJr 
_Banco Extenor de ESpaña. Sociedad.Anónima., 
contm Justo Rubia Calvo. Emilio Terradellas Parri
lla. Francisco Rodrigoez Arias. Agustih Aramburu 
Garcia. Dolores Solé Ríbas y Epifanio TerradeUas 
Parrilla. y por resolución del día de hoy. se ha acor
dado sacar' 'a pública .. sub~sta 1&-_ siguiente fUlCa: 

Vivienda del edificio en Reus. calle Alcalde Juan 
Bertrá. número 30. antes sin número, piso sobrea
tico. primera. tipo 88. De cabida útil 98.67 metros 
cuadrados. Cuota: 0,980 por 100. 

Tasada en 6,000.000 de pesetas. 

Existen las siguientes cargas anteriores y por tanto 
preferentes; 

Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona. -en garantía de un préstamo hecho 
de contado' importante 600.000 pesetas de capital. 
intereses a razón del 8,50 por 100 anual, hasta el 
maximo legal y de 90.000 pesetas que se fijan para 
costas y gastos (inscripción tercera). 

H'ipoteca a favor de la Caja de Ahorros de Cata
luña en garantía de un préstamo hecho de contado. 
importante 5.013.000 pesetas de capital; del pago 
de sus intereses, hasta el máximo legal, al tipo del 
5 por 100 anual. y de la cantidad de 505.000 pesetai'> 
que se f¡jan para gastos y costas (inscripción-quinta). 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia -de 
este Juzgado el dia 11 de noviembre y hora de 
las once cuarenta y cinco, siendo requisito indis
pensable consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de tasación para tomar parte en ella, debiéndose 
ingresar tal depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de plaza Prim, de esta dudad, y en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado. numero 
4190 000 17 0021 91, y no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos terdos. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor se señala una segunda 
para el día 16 de diciembre y hora de las once 
cuarenta y cinco. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, con un depósito previo tamblen 
del 20 por 100 del tipo de tasación. 

y si~ tampoco hubiere postor, una tercera. sin 
fijación de tipo, para el día 13 d8 enero de 1993 
y hora de las once cuarenta y cinco, pero con un 
depósito previo igual al de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación estan de manifiesto en Secre· 
tana donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cío del remate a su e:rtincíón, subrogándose en su 

-urnaOá.-Entidad numero cuatro. Vivienda sita 
en el termino municipal de Cambrils. urqanizadón • 
:t:Canibrils .. .rvl'editertanl., scñahÍda de puerta primera.·'· Dadtt err Reus a 22 de julio 'de 19.92.-El Magis-. 
s,ita en -Ja planta. primera en alto de~dicho edificio, tra4o-1uez. Javier Albar Garcia.-EI Secreta-

... ~.s.uPeífjcie ooilsttuida 6"~14·metfos CUádiad"os. no.-9.96O'O.··· '-, .. - .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Reus al tome> 613, Iibro"4 t5, folio 63. 
finca numero 30.834 de Cambrils, incripdón 
primera 

Tasada en 3.200.000 pesetas. 
Consta la síguiente carga anterior y por tan~O 

p~eferente: . 

Hipoteca de la inscripci-on segunda a favor de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ban:elona 
respondiendo la fmea dt- este-numéro de 6.000.000 
de -pe~s de principal, la cantidad de 1.020.000 
pesetas de interes. 3.570.000 pesetas de interes de 
demora, y la cantidad de 1.250.000 pesetas pará 
costas y gastos. 

Urbana.-Ve-inlicuatro. Vivienda puerta primera. 
quinta planta en alto, del edificio en tennino muni
cipal de CáIlibrils. enfrente a la caBe Anselmo Clave, 
numero 3. formando chanán con la plaza Carlos 
Roig. De superficie util 96,65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Reus al tomo 65. libro 402. folio 151, 
¡nscripelan tercera, fmca registral número 29.585 
de Cambrils. 

Tasada en 4.800.000 pesetas. 
Existe la siguiente carga anterior y por tanto 

preferent¡::: 

H¡poteca de la ínscripción segunda a favor de 
"SaAco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
respondiendo la finca ¡;le 4.912.650 pesetas de capi
(ar, 698.306 pesetas de ffitereses remuneratorios, 
3.094.970 pesetas de intetes moratorios, la suma 
de 982.530 pesetas en concepto de costas y 491,265 
pesetas para gastos eXtrajUdiCiales. 

Entidad número uno. Planta sótanos del edificio 
en Cambrils. en Cambrils Medite-rrani. destinada 
a plazas de aparcamiento, de superfiCie construida 
163,64 metros cuadrados, pleno dominio de una 
cuarta pane indivisa de la fmea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Reus al tomo 673, libro 45, folio 57. ins
cripción primera. finca,registral numero 30.828 de 
Cambrils. 

Tasada en 1.200.000 pesetas 
No constan cargas anteriores y por tanto pre

ferentes. 
Te1efo!1O coche de la línea 90.8334089 en 

100.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia JI de nuvjembre y hora 
de las doce quince, siendo r¡;quísíto indispensable 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
de tasación para tomar parte en ella, debiéndose 
ingresar tal depóSito en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad. y en la 
cuenta de conSignaciones de este JUZgado, número 
4190 OOCI 17048590, Y no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos tercios. 

Solo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

* 
E! Magistrado-Juez de Primera ir!stancja núme

ro 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos d~ juicio ejecutivo-otros 
tíWlO'S, número 335/1988, a' instancia de ~Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra doña Femanda 
FaIte Monje y don Francisco Vidal Cortils. la venta 
en pública subasta de las fmeas embargadas siguien
tes: 

Almacén en Reus. en calle Dotn Bos-co, número 
JO. Superficie de 120 metros cuadrados, apro_urna
damente Valorado en 15.600.000 pesetas. 

Vivienda en Reus, en avenida Paises Catalanes, 
número 224, piSO segundo, puerta primera. Super
ficie aproxUnarla de 87 metros cuadrados. Cuatro 
habitaciones, un baño, un aseo, ga!eria.lavadero y 
temu:a y cocina, Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Almacén en Reus, en calle Dom Bosco, numero 
28. Superficie aproximada de lO! metros cuadrados. 
Valorado en 11.615.000 pesetas. 

Primera subasta: ¡ de diciembre de 1992. y hora 
de las diez.. 

Segunda subasta: 5 de enero de 1993, hora de 
las diez. 

Tercera subasta: 8 de febrero de 1993, hora de 
las diez. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que {l3ra tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
ViZCaya (plaza Pom. de Reus) una cantidad igual. 
por lo menos. al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no secan admitidos, pUdiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego -cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél el justificante de haber 
efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignacion a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
-cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad de las fm
-cas, suplidos por la certificación del Registro. se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por cuantos ueseen tomar 
parte en la subasta. debiendo conformars.e con ellos 
y sin que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crildíto del actor 
continuarán subsistenteS y sin cancelar, entendién-

ti 11_." ,j, '"" "'-.. ", .. ~. _________ _ 
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dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Reus, 1 de septiembre de 1992.-EI Magistra
do.Juez.-EI Secretario.-9.991-D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magístrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ra 6 de SabadeU. 

Por el" presente edicto hace saber: Que en los 
autos de articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
ante este Juzgado a instancia de «Banco de Sabadcll. 
Sociedad Anónima., contra don Diego García Fite 
y 'don' Fernando Barceló Carrete. se ha acordado 
Sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por. tém.Un~ de veinte dias- por el tipo de 
su valoración. en 30.000.000 ae pesetaS. el-mene' 
embargado en su día a los demandados y que luego 

"se diran. señalándose para el remate el día 1'7 de 
noviembre de 1992. y hora' de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primem.-QU6 para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento ~stinado 

, '. al efecto,- el· 20: wr ,lOO por lo memos del tipo 
dé'subasta, sin cuUYos requisitos nó semn admitidOs 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se re~r
vara como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
'<fita. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse estas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-ASimismo a petición de la parte ejecu
tante se podrá. reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio ,de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de su~ respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número uno. Nave industrial número 1, 
de superficie 322 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Izquierda, entrando, con nave número 2; 
derecha, zona de paso común; fondo, nave número 
1 bis, y frente, zona de paso común por donde 
tiene su entrada. 

Cuota W,144 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 

número 3. al tomo 508, libro ,295 de Cambrils. 
foUo 62, fmca número 20.629. 

Sale a subasta por el tipo de 30.000.000 de 
pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta. se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 17 de diciembre de 1992, 
y hora de las doce en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las mismas condiciones que la pri~ 
mera, sirviendo de tipo el 75 por lOO, de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera el día 26 de enero de 1993. y hora de 
las doce celebrándose sin sujeción a tipo pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda suba~'ta. 

El presente edicto, servirá de notificación al 
demandado para el caso de no ser hallado, 

Dado en Sabadell a 31 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jaorier Amón Gnija«€l.-La SteCretarta 
jl:lidkiaJ.-'.t51-D. 
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SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Don Jose Manuel Regadera Sáenz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de 
San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
1-udicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 30( 1992, seguidos a instancia del 
Procurador don Jose Hemández Gareía Talavera 
en nombre y representación dI;: la Entidad Caja 
General de Ahorros de Canarias (Caja Canarias), 
.:;:ontra .. Edificio Maracaibo, Sociedad Anónima), se 
saca a la venta en pUblica subasta. por primera vez. 
segunda y teréera vez por el término de veinte días 
y por los tipos que se indicará para cada una. los 
bienes inmuebles hipoteCados y que al final se des
criben. a celebrarse, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Centro Comerciat Yumbo Cen
ter~ planta 4,"'. playa del Inglés. 

Servirá de tipo. para la primera ,~basta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendril. 
lugar el dla .1 de noviembre a las diez treinta horas 
'de su·mañana.; , , 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de Su valor el día 2 de diciembre a las diez 
treinta horas de su mañana. . 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de enero, a las diez treinta 
hotas'!ie'su mañana. . '. 

Se advierte a los licitadores: 

Ptimero.-Que los tipos de las subastas son los 
indleados para cada Una de ellas.., no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos- y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Tercei"O.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a -que se refiere la regia 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria.; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravArnenes anteriores y los preferentes, si lo hubie
re, al crédito del actQ.r. continuarán subsistentes.., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destínat$é a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Nueve. Vivienda derecha del edificio, que tiene 
una superficie construida de 74 metros 28 deci
metros cuadrados y útil de 70 metros 57 decimetros 
CUadrados, más una terraza que ocupa una superficie 
de 4 metros 50 decímetros cuadrados. Linda. toman
do como frorltls la calle Granada; frente, con la 
calle de situación y con la caja de escaleras; derecha. 
con la calle Rivera y vuelo de la rampa de acceso 
a la planta semisótano; f-Ondo, con don Jose- Santana 
Collado e íz.quieroa, con la propia escalera común 
por donde tic,ne su acceso y la finca numero 10 
o vivienda Jzquíerda de esta misma planta. 

Su cuota de partiCipación es de 9 enteros 98 
cent¿sünas por 100 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162, folío 117, finca 
n(1mero 15.097, inscripción primera. 

Diez-- Vivienda izquierda del edificio, que tiene 
una superficie construida de 86 metros 91 deci
metros cuadradas; titiles de 73 metros 53 decímetros 
cuadrados. más una terraza de 14 metros 10 decí
metros cuadrados. Linda: Tornando como frontis 
la caUe Granada, con la citada calle de su situadón 
y caja de escaleras; derecha, con la caBe Rivera; 
fondo, con don José Santana CoUado' e izqUierda 
con la citada caja de escaleras. por donde tiene 
su acceso y fmea número 9 o vivienda derecha de 
esta mísma planta. 

Su cuota. participación es de 11 entetQS y 69 
COJatsiJRaS por 100 de ~ 
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Inscrita al tomo 1.520, libro 162. folio 119, fmca 
número 15.098, inscripción primera. 

Once. Vivienda derecha del edificio, que tiene 
una superficie construida de 84 metros 58 decí
metros cuadrados y útil de 72 metros 62 decímetros 
cuadrados. y una terraza de 6 metros 56 decimetros 
cuadrados y .que linda: frontis. mirando desde la 
calle Granada, con la calle de situación; fondo, con 
un patio interior común y con don José Santana 
Collado; derecha, mirando desde su frontis. con la 
calle Rivera e izquierda. por donde tiene su acceso, 
con caja de escaleras común, con la' finca nlimero 
12 o vivienda izquierda de esta misma planta y 
con patio interior común. 

Su -cuota de partiCipación es de 11 enteros y 38 
centesimas por 100 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162. folio 121, fmca 
número 15.099, inscripción primera. 

Doce. Vivienda iZquierda del edificio. que tiene 
87 metros 41 decimetros cuadrados de superficie 
constrUida y 74 metros 65 decimetros cuadrados 
de superficie útil, más una terraza de 4 metros y 
72 decimetros cuadradps. Linda: Frontis. mirando 
deSde la calle Granada. con la' calle de su sitUación; 
fondo, con.patio interior común; derecha. mirando 

. desde su frontis, -eón patio' interior .Común,. 'futca 
numero 12 o vivienda derecha de esta misma planta 
y caja.de escalera común. por donde tiene su acceso 
e il:il\lierda con don Manué! Ramirez Medína y 
patio interior común. -

Su' cuota de participación es de 11 enteros y 76 
Centésimas de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162. folio 123, fmea 
nínÍtero'15.IOO, inscriPCión·priÍnera.: 

Trece. Vivienda derecha del edificio, que tiene 
una superficie construida de 84 metros 58 deci
metros cuadrados y una superficie útil de 72 metros 
62 decimetros cuadrados, más una terraza de 6 me
tros 56 decímetros cuadrados. Linda: Frontis, miran
do desde la calle Granada. con la calle de su situa
ción; fondo, -con patio interior común y don José 
Santana Collado; der-echa, mirando desde su frente, 
con caUe Rivera e izquierda, con caja de escalera, 
por donde tiene su acceso. con la fmca número 
12 o vivienda izquierda de esta misma planta y 
con patio interior. 

Su cuota de participación es de 11 enteros y 38 
centésimas por 100 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162, folio l25, fmca 
número 15.101, inscripción primera. 

Catorce, Vivienda izquierda del edificio, que tie
ne 87 metros 41 decímetros cuadrados de superficie 
construida, 74 metros 65 decimetros cuadrados de 
superficie útil, mas 4 metros 72 decímetros cua
drados de terraza. Linda: Frontis, mirando desde 
la caUe Granada, con la citada calle de su situaCión; 
fondo. con patio interior común, can don José San
tana Collado y patio interior común; derecha, miran
do desde su frontis, con patio interior común. por 
donde tiene su acceso e izquierda con don Manuel 
Rarnitez Medina y patio interior común. 

Su cuota de participación es de 11 enteros 76 
centésimas por 100 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162. folio 127, fmca 
número 15.102, inscripción primera. 

Quince. Vivienda derecha del edificio, que tiene 
una superficie construida de 38 metros 16 deci
metros cuadrados y útil de 31 metros 46 decímetros 
cuadrados. mas una terraza de 41 metros 29 decí
metros cuadrados, Linda: Frontis, mirando desde 
la ealle Granada, con esta misma calle; fondo, con 
patio interior común y don José Santana Collado; 
derecha, mirando desde su frontis, con la calle Rive
ra e izquierda con un patio interior común, fmca 
número 16 o vivienda izqUierda de esta misma plan
ta y caja de escaleras, por donde tiene su acceso. 

Su cuota de participación es de 5 enteros 13 cen
tésimas por I 00 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162, folio 129. finca 
número 15.103. inscripción primera. 

Dieciséis. Vivienda izquierda del edificio. que 
tiene una superficie construída de 51 metros 45 
decímetros cuadrados, y útil de 43 metros 90 decí
metros cuad.rados. más tina terraza de 30 metros 
36 decÍfl\etr09 cuadradGS. Linda: Frontis, JPlirando 
desde .... wtlle G.imladi, con esta mi6ma rolle; ftJRodo, 



BOEnúm.234 

con patio interior comun, con don José Santana 
Collado y patio interior comim; derecha. mirando 
desde su frontis, con patio interior común. flnca 
número 15 de vivienda derecha de esta misma planta 
y caja de escalera comun por donde tiene su acceso 
e izquierda con don Manuel Ramirez Medina. 

Su cuota de participación es de 6 enteros 92 
centésimas por 100 de otro. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 162, folio 131. fInca 
15.104, inscripción primera 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 de julio 
de 1992.:-EI Juez..José Man~~l Regadera Sáenz,-La 
sécretaria Iudiciat.:':9.978-D. 

.... ,.", ~. 
SAN SEBASTlAN 

, EtjfClas. ...... - .. " ... "'.' 

Don lñigo SlJárCz de Odriozola. Magistrado-Juct 
de Primera Instancia nUmero 4 de Donostia-San 
;Se~ián.. . .. 

l;Iago saber. Que en. dicho Juzgado. y con el nÚ~· > 

"ro 554/199'1. sé 'tramite' procedilnientO de Juicio 
. ejeculivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 

de Piedad de Guiptizcoa y San SebastiArt. contra 
Manuel Ugalde OJazabal y otros. en el que por reso< 
Jución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término- de 'veinté días. 
loS bien~ que Juego se dirán, sedalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de febrero de 1993, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Pfuneni.-Qu~ ~o -se admitlrftn poSturas que ~o 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para toma!' parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en 'el ~Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 1855, una 
cantidad igual, por lo menos, 'al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptandose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de marzo de 1993. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo -de apli
cación las dermis prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de -abril 
de 1993, a las diez hor.!s. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso 6.°, Cipo A del bloque 
o portal número 3, en el grupo de viviendas Lurgarri. 
sito en el paseo de Iribarrem sin número. en Fuen~ 
terrabia. Finca registral número 9.579. Inscrita al 
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tomo 1. 137. libro 57 de Fuenterrabía, folio 101 
vuelto. Tasada. a efectos de subasta. en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastíán a 30 de julio 
de I 992.-EI Magistrado·Juez, Iñigo Suarez de 
Odríolota..-El Secretario.-9.956-D. 

* 
Don Jose Ignacio Aizpirí Etxebema. Juez de Pn· 

mera Instancia de Donostia-$an Sebasti;'m. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro S6it'992, Se tramita procedimientO judicial suma_o 
no, al amparo del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ..-Banco de Santander, Sociedad Anó
nima Sociedad Anóni:rila de Credito~, contra don 
ISnacio Carlos Palacios Casado. en tee!amación de 
crédito h.i~rio,:on ol.que pOr résoiuciÓfl de- est:a··· 
fecha se ha 89lcdado sacat a pública subasta. por 
segq.nda vez l' término de veinte d1as. los bienes 
que luego se dirán. señooandose para que el acto 
del rem:,ate ttriga: lusar en'ja Sála de Audiencíá 'de 
es~ lU1.ladP el día ':\ de noviembre~ a las once. 
~t:a hbrits. cOn fai ~Vent-iónés:'iiguientes: '.' • 

. Primera-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran el' precio fijado para esta segunda subasta 
del 15 por 100 de la tasación señalada 
. Segunda.4Ie' los IicifJKIores. para tomar parte 
en ia subasta deberán consignár previamente en la 
-Cuenta de este Juzgado. en el-.:.Banco Bilbao Vizcaya, 
Socieda<l Anón1ma., número 1.892. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por {oo del V'.llor de 
los bienes que sjrva de tipo. haciéndose constar 
e[ nqmero y:ct año del procedimiento. ,sin- 4UYO 

requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques en el JUZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4;" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la $ecre
tana del JuZgado. entendle-ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación elÚstente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere~ al crMito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, $oín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segUnda subasta. se señala para la celebración 
de una tercera el dia I de diciembre. a las. once 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la mlsma el 20 por 100 del típo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará: el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando 1m sábados. 

El presente edicto servíra de notificación ai deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la tinca subastada. 

Bien que SI;!: saca a subasta 

1. FInca número 93. Lo.;al comercial numero 
92, situado en la planta alta del edificio integrado 
en el compleja inmobilíario «Centro Comercial 
Mamut», del polígono «Ugaldetxo», en Oíartzun. 

Tiene una superficie. aproximada. de 5 1.78 
metros cuadrados. 

Lmda: Por su frente. mirando desde la fachada 
principal o este del edificio. con zona común de 
paso; por la derecha. entrando. con el local comer· 
cial numero 93; por la izqwerda. con el local comer
cial número 91, Y por el fondo, con resto de flnca 
o zona común del total complejO. 

Se le atribuye una cuota de participaCión. con 
relación al total valor del edificio del 0.5371 
por 190. 
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Inscrita al tomo 410, libro 93 de Oianzun. folio 
60 vuelto. flnca número 4.445, inscripción tercera. 

Tasada en 12.981.228 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a ¡ I de sep
tiembre de 1 992.-EI Juez, José Ignacio Aizpiri Etxe
berria.-La Secretaria.-9.948-D. 

* 
Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 4 de Donostia. San 
Sebastian, 

Hago sa~r: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 45/ l 99Q. se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
.de Piedad de Guipuzcoa y So. So. Gipuzkoa eta 

. OQaostJako; ~ .;K-utn ... Caja d:e-~Ahorrps·y.
Monte' de Piedad. contra don. Jose IgnaciO Urdan
garin y doña Juana·Goí\i Albistur, en el que por 
resolución dé esta fecha se ha acordado sacar a 

.' public;a subasta- por primera vez-y ténníno de veirite' 
días. los bienes que Juego s:c dirán, señalándose P.aJ1l 

. que ·el· acto del#remate renga' rogar·' en la' Sala de 
Al,ldiencia de este Juzgado el dia 18 de diciembre . 
:i';::n~~~t . treinta ho~ con las p~venciones 

Primero-.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las doS terceras partes del avalúo. 

Segundo.:...Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Socíedad Anónima~. numero 1.855, una cantidad 
igual •. .por lo menos. al 20 por' 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercero.-Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnmente. 

Quinto,-No se han suplido los titulas de pro
piedad. y los autos estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendíendose que todo licitador acepta como ba~
tante la titulación elÚstente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub· 
s¡s~entes, sin destinarse a su extinción el precio del 
rlemate. y se entendeni que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el Supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ta celebración 
de una segunda el dia 18 de enero. a las diez treinta 
horas, sirvi,endo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la. primera subasta. siendo de aplicación las 
demas prevenciones ¡;le la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiia!a para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero. 
a las diez. treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladas. se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los silbados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

-Finca.-Terreno argomal a la izquierda del caserío 
Sarasti. en Lezo; superficie. 273 áreas 60 centiareas. 
Inscripción: Hnca 1.022, tomo 1.333. libro 20, folio 
175 del Registro de la Propiedad número 3 de San 
Sebastián. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Parcela de terreno a la izquierda del caserjo Saras-
ti, en Lezo: superfide. J4.759.84 metros cuadradus. 
Inscripción: Finca 1.113'! al tomo 1.Sll.libro 23. 
folio tI. 
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Tasada a efectos de subasta en 2.600.000 pesetas. 
VIvienda letra A de la planta segunda en la ave· 

nidade Elias Salaverria, 8, de UZO; superficie. 55,82 
metros cuadrados. Finca número 979·N del tomo 
575, libro 65. folio 33. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a g de septiem
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-9.944-C 

* 
Don José Ignacio Aizpiri Echeverria, Magistra

do-Juez de Primera Instancia numero 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nlime
ro 285/1992. se' tramita procedimiento de juicio
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hipanoa
meneano. Sociedad Anónima), contra don Enrique 
Sesma Baztarrica, doña Ana Blanca Roca Varps. 
don Enrique Sesma Roca. dOM Maria Jesús·'RodJi>. 
gtiez Rodríguez y don Fancisco Maria Sesma Roca. 
en el que por.resolución de esta fecha se ha acordado 

. sacar a publica subasta. por primera vez y tiérntino 
de veinte días., los bienes que luego se dirán. seña. 
lándose para que el acto del remate. tenga lugar 
en la Sala de Audi~ncia· de .este Ju;gado; el dia 
18 de noviembre de 1992, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceraS Partes -del aValúo, ' 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 1.892, Una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 de! 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciendose 
COnstar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptandose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá pastar con la 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto es 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendera que e! rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1992. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y. para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pan¡ 
la celebración de una terceta el dia 19 de enero 
de 1993, a las once horas, cuya subasta se ce!ebmra 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderli que se celebrara el siguiente 
día habil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a'subasta y su valor 

Piso tercero izquíerda de la casa numero 21 de 
la calle San Jeronimo, de San Sebastiano tomo 1.021, 
libro 10'1, folio 16, nnca 410. Valorado en 
12,000,000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la bodega núme
ro 3, de la casa numero 14 de la calle General 
J.1uregui de San Sebastiano tomo 506, libro 506, 
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folio 141, nnca 24.661. ValOrado en 2.500.000 
pese"". 

Una cuarta parte indivisa del piso en nuda pro
piedad tercero derecha. de la casa número 13 de 
la plaza de la Constirución. de San Sebastian. tomo 
350. libro 350. folio 167, fUlca 691. Valorado en 
2.000,000 de pesetas. 

Una octava parte indivisa del local sito en la planta 
baja de la casa numero IS de la plaza de la Cons
titUCión, de San Seb--,astüin, tomo LI4l.libro 85-1. 
folio 121, fmca 3.454. Valorado en 1.600.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Jo~e 19nado 
Aízpiri Echevenia.-EI Secretario.-9.94S-D. 

* 
Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 

nútnero 1 de Donostia-San Sebastian, de fecha de 
hoy, dictado- en' el juicjo oniversal de quiebra volun
taria número 650/1992, instado por el Procurador 
don Ramon CaJpatSOio Bandrés, ~ representación 
de iD. EmPresa MUsa HermanoS y Compañfa. SóCie-' 
dad Anónima., se ha declarado en estado de quiebra 
a la'cit8da ~tidad, ta.¡;ual ha qUedado in~apa~itada 
para la administnlCí6n y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo, 
poi- lo que se prohibe hacer pagos o'Cnttegar bienes 
.a la quebrada. debiendo ."erificarlo desde ahara al 
despositario administr'd.dor 'don Luis Javier Sala
verrta Atorrasagasti y, posteriormente, a los señores 
Síndicos. con apercibimiento de no tenerlos por 
deseargadqs. d~ sus. obligacíones. y prevÍJ11endo.a 
todas" aquellas personas en cuyo podér'existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que lo manifiesten 
al señor Comisario don Ignacio Ulcudun Ourucea
ga, en.regándole nota de los mismos, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bíenes 
y cómplices de la quebr-,u!a. 

Dado en Donostia-San Sebastjan a 15 de sep
tiembre de 1 992.-EI Juez.-9.9S á -D. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña paz Aldecoa Alvarez Santullano, Magjstra
da.Juez: del Ju:zpdo de Primera Instancia e Ins-
trucción numero 5 de Santander. 

Hago saber que en este Juzgada de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos número 
18111989, seguido a instancia de don José Alfredo 
Camblanca Andrés, representado por el Procurador 
don Pedro de NOrfña Losada. sobre dedaracíón 
de ausencia legal d': don Alfredo Camblanca Seca
das en cuyos autos se ha acordado la pUblicación 
del presente en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con el artículo 184 del Código Civil 
a fin de dar nublicidad de la incoación del presente 
expediente, 

y para que sirva a los fines anteriormente expues-
tos. expido el presente en Santander a g de abril 
de 1992.-La Magistrada-Juez.. Paz Aldecoa Alvarez 
SantuUano,-La Secretaria judíciat-l O.031_D. 

l.a 29-9-1992 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo senor 
don Fernando Sanz Talayero. Magistrado 
del Juzgado de Primera Instaru::.ia número 18 de 
Sevilla. en autos de procedimiento judiCIal sumario 
del a.rticulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
5/1992~2:>, instado por ~Banco de Granada. Socie
dad Anoruma*. representada por el Procurador don 
Angel Diaz de la Serna y Aguílar, contra don Juan 
Luis Toledo Galán y doña Ramona Ve1ázquez Gon
Zález Mohmo, por el presente se anuncia. con veinte 
días de antelación. y con las condiciones fijadas 
en uicha Ley Hipotecaria. la venta en pubtica subas-

BOEnÚlTI.234 

la. de la fmca que se dirá,. y cuyo acto tendrá: rugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado, el día 
2 de noviembre, en primera subasta. por el precio 
fijado en la escritura de constítución de hípotec~ 
e! día 2 de diciembre, en segunda subasta. en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la 
primera. y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio: y el día I! de enero. 
en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos. tendrán lugar a las doce horas. 

Se hace constar que los autos y la certificacíón 
del Registro a que se refiere la regla 4," del artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. están de maniliesto en 
Secretaria. que se entendeni. que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que ~ inferiores al tipo de ~ primera 

. y, en su caso. de. la segunda sllbasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que- el.acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a tOdas las subastas, ·sin necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras que. todos 105 

demás postores no podcln tomar ·parte en la lici
tación si no cOllsigaan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta. y que 

,·~n caso de celeb~ la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por lOO. por lo menos, del tipo fijado 
para la segundl\. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 

. del Juzgado, juntp a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardó de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obtiga. 
CÍones consignadas en la regla' 8,- del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantídades depositadas se devolverán a sus 
respectivos duenos, acto seguido de! remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como gamolla del cumplimiento de su obligación 
y en su casa como parte de! precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancía 
del acreedor. las consignaciones de los demas pos
tores que 10 adntitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de QUe. si el rematante no 
cumpliese la obligación, puede aprobarse d remate 
a faVOr de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario, 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión debera hacerl.J. 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación de! cesionario, 
pr-evia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá tambien. en su caso. 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practícada en el domícilio designado ata! fm. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana.-Parce!a número 264. en el termino muni
cipal de Alcala de Guadaira. a los sitios de Algarro
bo. Cerrogordo y Túrruñuelo. con sus ·agregados, 
situada al lado derecho del camino Que conduce 
a Oromana. Mide la superficie 1.269 metros cua
drados. Sus linderos son los sigllientes: por d frente, 
en linea quebrada de 76 metros 43,80 metros. con 
la calle I de la urbanización; por la derecha. entran
do, en línea de 25.S0 metros. con la parcela 265; 
por la izquierda. termina en píco o vértice, ya que 
la parcela tiene fOrma triangular, limitando con los 
linderos de la derecha y fondo, y por el fondo, 
en linea quebrada de 87,30 metros y 30,30 metros, 
con la fmca de don Joaquin Garcia Garcia. 
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lnscrita.-La finca matriz de que procede. en el 
Registro de la Propíedad de Alcalá de Guadaira. 
al folio 217 del tomo 642. libro 230, fmca nume. 
ro 9326. inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de- hipo
teca. en la suma de 9.337.500 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Sevilla. a 31 de julio de 1992.-E! Magis. 
trado-luez. Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-1O.0lio. 

.... , 

TARRAGONA 

~JiClOS 
". ," .I" •• ".,:~:." ," 

Don 'An1adeo Soriano Aicañíz. Ma8t!ttrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gana r su parti~, 

· Raga .satier: Que:.en los atl.~~ 'de juiciO' del pro-
· cedimiento especial sumario del articuw 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 195/l.992. que se sigue 
en este' Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvís- i 
Pensions de Barcelona y en su nombre y repre· 
sentación del Procurador don Vidal RocafQrt. contra 
Alberto Altijandro Pla Carretero sobre r~lamación . 
de un préstamo hipotecario de 4.542.567 pesetas, 
·intereses y costas, se ha acordado sac-.ü· a la venta 
en publica subasta, por primera vez, señalándose 
asimismo segunda y tercera convocatoria, para el 

· caso de resultar respectivamente desiertas laS ante
riores, la finca que luego se dira. La subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 19 de noviembre, y de 
resultar desierta se celebrará segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera. se señala el 18 de diciembre: e igualmente 
la tercera en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 19 de enero, entendién
dose que todos los señalamientos serán a las once 
horas. 

Las condiciones con Que deberá celebrarse la 
subasta serán las Siguientes: 

Primera.-Semra de tipo para la subasta la can_ 
tidad de 15.000.000 de pesetas pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera.. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo Que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabildad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condidones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso. para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocímiento de usted Que la resolución 
en que se acordó librar el presente es fll"tTle y Que 
el portador está facultado al efecto. 

Datos registra les de las fmeas a subastar: 

Numero J. local comercial en planta baja. iden
tificado de numero 2 en la calle Virgen de Nuria. 
Superficie 75 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
numero 3, tomo 599, libro 364, folio 52. fmca mime· 
ro 26.084. 

El Pnx:urador de la actora, goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Tarragona a 31 de julio de 19Y2.-E! 
Magistrado-Juez. Amadeo Soriano Alcañiz.-EI 
Secretario.-6.J57-A. 

* 
Don Amadeo Soriano AJcañiz, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primt'm Instancia numero 4 de Tarra· 
gona y su partido, 

Hago'sabtr. ~.en los·auto$:« juicio;.",Ptt.-·· 
cedimiento cspecial sumario del articulo l J 1 de la 
·Ley »ipotecaria número 613/199 f, que se sigue 
en este Juzgado a mstancia de «Caixa. D'estalvis 
¡" Permon.de ·Barcelona., y en su nombre y. éep~ 

· scr¡.tacipn .~el prOéuradQf don Angtll Fabregat. cpn
.. tra,dOñá lreñe Perr6; goZando' fa actonl del beneficio 

de justicia gratuita. sobre ,reclamación de un pres
tamo hipotecario de 1O.9IJ.4lt peseta$:, inter:ese$ 
y c()Stas, se fía acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, señalandose asimismo 

· segunda y tercera con\IQCat-oria, para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores, la finca 

· que luego se dinL La subasta ·se celebrara en la 
Sala dé Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia, 'el día 19 de noviembre, y de resultar des.ierta 
se celebrará segunda subasta. con rebc;UlI del ?5 
por 100 di:!· precio señalado para la primera. se 
setia1a el 18 de diciembre; e igualmente una tercera 
en el mjsmo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lI1gar el 19 de enero de 1993, entendicndose 
que todos los señalamientos seran a las diez horas. 

Las cDndiciones con que deberá celebrarse la 
sUbasta seran las siguientes: 

Primera."SCfYlrn de tipo para la subasta la can
tidad de 32.400.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constítución de la hipoteca en cuanto a la 
primem, 

Segunda-No se admitiran posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podran hacerse a calidad 
de cedér el remate a un tercero. 

T.ercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los li-éÍtadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 1'00 del referido tipo que sirva para la 
subasta respectiva, ya este efecto d señalado para 
la tercera sera el mismo que el de la anterior. 

Cuana.-Los autos y certificaciones a Que se refiere 
la regla 4 .& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifi¡$to en Secretaria, entendiendose 
que todo llcitador acepta como bastante la títulacíón. 

Quinta.-Las cargas ° gravamenes anteriores, y los 
preferentes:. si lo-s hubiera., al cr&hto del actor, con
tinuarán subsistentes y sin canc-elat, entendiéndose 
que el rematante !os acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio- de! remate. 

En todo caso se ob"ervar'dn las demas condiciones 
establecidas en la Ley Procesal. Civil. y demás legls
lación aplicable a! caso, pan! la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolUCIón 
en que se acordó librar el presente es neme. y que 
el portador esta facultado al efecto. 

Datos registrales de la finca: 

Vivienda chalet, tipo A, sei'lalado con el núme
ro 8 de! conjuntD urbanistico denominado «Martín 
Pesc<Xlor~, sito en la urbanización ,t;Pino Alto de 
MontroígJlo, partida Planada o Planadas. Consta de 
planta baja y piso. De superficie aproximad:! sO 
metros cuadrados. mas porche y terraza de 
unos 20 metros cuadrados. La planta baja consta 
de recibidor. comedor estar, cocina. aseo y porche; 
y la planta piso, tres dormjtorios, dos baños y terraza. 
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Linda: Al frente. vial; derecha, entid..d 10; izquierda, 
entidad 12'. y detras, terreno común. 

Registro: Reus pendiente al tomo 601, folio 29, 
finca numero 16.263. 

Dado en Tarragona a 31 de julio de I 992.-El 
Magistrado-Juez, Amadeo Soriano Alcaiiiz.-EI 
Secretario judicial.-6.J64-A. 

* 
En meritos -de 10 acordado por ilustrisimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tartagona. en los autos tle proce
dim.iento judicial sumario de[ articulo 13·1 de la 
Ley HiP9w.caria ..n(m;tero .(d2JJ99~, ~nst~~ ppr_ . 

·t::ájá' de "Ah'orrcis y. Pensio~é~ dt aarcel?na. La 
Caixa, que litiga en concePto de· pobre, representado . 

I 
por el Procurador don Juan Vida! Rocafort contra 
finc~ especialmente h¡~tecada ~,~aria deki Met
a! Haro Garcia y Aménco Perelra Silva 'Por el prc· 

·.sente_." anuncia. la PÚ~al subasta <!e''¡a -fmca que se dirá. por primera vez. para el próximo 18 de 
noviembre.a las·dlez horas, ° en su caso por segunt:4l 
vez. termino de . véinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo dia 
15 de d.i<;iembre a las. diez horas. y para el caso 
de que la misma Quedase desierta se· anuncia la 
publica subasta, por ten::era vez. te~íno de veinte 
días y sin SUjeción a tipo, para el prOJumo dia 18 
de enero de 1993, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audien~ia 4e este JUZgado •. bajo las-condiciones esta
blecídas en el articulo I j 1 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Le)' de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y.cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obran tes. en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirttn. aceptandolos y 
qUedando subrogado en eUos el rematante, sin des
tinarg a su extínción el preciO del remate. 

El precio de tasación escriturado de la linca es 
de LO.060,OOO pesetas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad 14. Puerta 13, J." planta, edificio Segur 
de CalafeU, frente a calle del Sena, esquina calle 
Marta de Moragas, número 9. Superficie 76,82 
metI"O$ cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell-l, al tomo 1.371, libro 275, 
folio 68, fUlca número 7.608. 

Sírviendo el presente de notificación sup!etoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de suhnsta 
a los demandados Américo Pereira Sílva y Mana 
Mercedes Haro García a !os fmes y efectos opor
tunos. 

Dado en Tarragonall 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.358·A 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jose Gnu Gassó, Magistmdo-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Terrassa. 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha. 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero 175 
de 1990. promovidos por Luís Carola Cano, contra 
Femando TOITdS Carola, se ha acordado sacar a 
la lienta en pública subasta, por terminO de ocho 
dias y tipo que se dira. Jos bienes Que luego se 
de!óCribírán, habiendose scr'ialado para el acto de 
remate el próximo día 28 de octubre de 1992, a 
las dieZ horas, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores presentar previamente en Secretaría res· 
guardO de ingreso efectuado a tal ~n en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6260. por unporte del 20 

• <,.", 
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por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación 

Sexta-En el supuesto de que no hubiere postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
efdia 23 d~ noviembre de' 1992. a-las diez horas. 
con una rebaja del 25 por 100 Y. en su caso. para 
la tercera el día 21 de dicícmbre de 1992. a las 
diez harás. sin sujeción a tipo; •. 

La subasta de los bienes inmuebles se realizará 
·en lotes separados· y. en un solo· Jete los bienes 
muebles. 

Bienes'que se subastan 

l. DeSCripción registral: Porción de terreno -sito 
en Rubí, con frente a la calle de la Unión en la 
que tiene puerta. -es de ftgUta rectangular y o<;upa 
una superficie de 17 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. norte. con dicha calle, en una Unea de 
1 metro de ancho; por su izquíerda. entrando, este, 
en una linea de 1 metro de ancho; por su izquierda. 
entrando. este. en una linea de 17 metros, con la 
casa nUmero y, de la misma calle de Rosa Carola 
y Fernando Torras; por su derecha. oeste. en una 
linea igual. con Jase Agollera. y por su fondo. sur, 
en una unea de 1 metro. con fmea de Teresa Torras. 

Anotada en el Registro de la Propiedad n(.¡mero 2 
de Terrassa, al tomo 381. fmea 5.122. libro 142, 
folio 16. 

Valorada en 1.125.0oo pesetas. 

2. Casa compuesta de bajos y un piso, con un 
pequeño patio al medio. sita en calle Unión de Rubí. 
señalada con el numero 7. edificada sobre un terreno 
que contiene de ancho 43 palmos (S,J9 metros) 
a la parte del Cierto y 33.5 (6,51 metros), a la 
de mediodía y de largo desde dicha calle hasta la 
caY! de los sucesores de José Palet. 

Anotada en el Registro de la Propiedad de Tertas· 
sa, numero 2. al tomo 10 1, libro 101 de Rubí, fll'lca 
29 quintuplicada, folio 141. 

Valorada en 3.614.000 pesetas. 

3. Finca compuesta de bajos y un piso. co~ 
un pequeño patio o salida detrás sita en Rubí, con 
frente a la calle Calvo Sotelo (actualmente Maxirrii 
Fornés). 'senalada con el numero 44. 

Anotada en el Registro de la Propi~dad numero 2 
de Terrassa. en el tomo 68 de Rubi. libro 68. folio 
113. finca 675 duplicado, y valomda en 16.000.000 
de pesetas. 

4. Vivienda en planta ático, puerta únkn, del 
edificio sito en Rubí. con frente al paseo Alfonso 
Sala (actualmente passeig Francesc Macia), nume
ros 42-44, pertenece por mítades indivisas a los 
consortes Fernando Torras Carola y Teresa Llosas 
Arus. anotada en el Registro de 13 Propiedad de 
Terrassa. numero 2. al tomo 666, libro 317 de Rubí. 
folio 243, fmca 19.679. 

Valorado el total de la fUlca en 15.092.000 pese
tas. y la mitad indiviSB: en 7.546.000 pesetas. 

El total de las fmcas valoradas suma 28.285.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 3 de septiembre de 1992-El 
Magistrado-Juez. José Grau Gassó.-EI Secreta
rio,-9.9J9-D, 

Martes 29 septiembre 1992 

TOLEDO 

EdiclO 

Don Mario Buisán Bemard, M"agistf'ddo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
34/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo I J 1 de la Ley Htpotecaria.. a 
instancia de Caja de Ahorro Provincial de Toledo, 
representada por. el Procurador señor Gómez de 
Salazar. contra Carlos Jerez perez. en la persona 
de su representante legal. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por prÍIT!era vez, y por termino de 
veinte dias, la fUlea que al fmal se describirá,. para 
cuyo acto Sé señala el día 7 de diciembre. a las 
once horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 

· de este Juzgado. 
En prevención de que no hubiere licitadores se 

ha señal"do para la celebración de la segunda subas
'"la e1 dia 14' de enero. a ra,. onCe ·hohis. y para 

la tercera el día 18 de febréro. en. el mismo lugar 
y' hora que para la primera, y con tas siguientes 
condiciones:" . 

Primera.-Servir.\ de tipo para la prime~ subasta 
· la cantidad dé 1200Q.OOO de pesetas; para la segun- . 
· da subasta servirá de tipo' el 75 por lOO de la pri-' 

mera. y para la tercera. sin sujeción a tipo. 
Segunda.-No se; admitiran posturas que no 

cubran el tipo de subasta en primera y segunda. 
Ten;era:...,EI remate se podrá. bacer en C<llidad 

de ceder a un tercero. Sólo por ejecutante, 
Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente. en la cuenta que 
este JuzgadO tiene abierta en el Banco Bilbaü Viz
caya, en clave 18. el 20 por 100 del tipo ex.presado, 
sin cuyo requisito no scran admitidos a licitación, 
a exceIX"ion del acreedor ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán h3cerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en l:J. Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquel, el reguardo de habe: 
efectuado la conSignación. 

Sexta.-Los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
lícit::l:dor acepta como bastante la titulación. 

Si:ptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes quedaran subsistenteS: sin destinarse 
a su extinción el predo del remate. quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Una tierra en térnlÍno de Bargas, al camino de 
Toledo y sitio de los Jurados; de caber, de 1.660 
estatales: o sea, t hectárea 56 áreas y 4 centiáreas. 
Linda: Al norte, con olivar de herederos de Eusebia 
Perez.; m«liodia, herederos de Petra Pérez: al salien
te, con Rafael Bargueño: al poniente. con la carretera 
o camino de Toledo. 

Se inscribió la hipoteca en el Registro de la Pro
PH!dad de Toledo. numero 2, al tomo 789. libro 
81. folio 114. finca 1.809. inscripción novena, 

Dado en Toledo a 9 de julio de J992.-EI Magis
trado-Juez, Mario Buisan Bernard.-La Se<;reta· 
ría-IO.úI9-D. 

TOLOSA 

EJk10 

Señoril De Pablo Laquintana. Juez de Instrucción 
r: umero 1 de T alosa, en el juido de faltas:, número 
181 ¡ 1991, dimanante de diligeacias pre"ias, numero 
7S7 ¡ 1989. sobre muerte, leSiones y daños en acci
dente de circulación. ocurrido el 9 de mayo de 1988, 
en el wrmino de Alegria, en el que resultaron invo
lu,~rados 10$ vehIculos tractor t<Dodge* PO-8885-J. 
con el semirremolque Leciñena PO-OO 19S-R. el ~Re· 
na.ult-S» M-S087-HF, el ~Peugeot 30>;1,. SS-9069-Z 
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y el _Foro Fiesta» SS-3009-Z. ha acordado citar 
a don Miguel de Lis. Garela.. cuyo ultimo domicilio 
conocido fue en calle Serrano, 51, de Madrid, y 
a doña Milagros Abasolo Revialla, en paseo de Los 
Robles, 33 y 35, 4:\ puerta 5, ambos en paradero 
descono<;ido en la actualidad, a fm de que el próxímo 
día 16 de octubre, a las trece horas. comparezcan 
ante la Sala de Audiencias del Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de Tolosa. debiendo verificar 
su comparecencia. apercibieodoles de que en caso 
de no comparecer les parará el perjuicio a que hubie.
ra lugar en derecho. 

y para que siria de citación en legal formal a 
don Miguel de Lis García y a doña Milagros Abasolo 
R~aHa. exPido el presente que ftrmo en Tolosa 
a 17 de septiembre de 1992.-La Juez, De Pablo 
Laquintana.-La Secretaria,-l2,067·E. 

TUI 

'. Edicto 

En virtud de haberse asi acorditdo en este Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de los de Tu( en 
el pro<;edimiento de juicio ejecutivo número 3/1990 
a instancia de doña Cannen Pilar Glindara Fer
nández. representada por el Procurador señor Sano
tans Arca. contra don Balatasar Ramos Novo y 
'doña Maria Antonio Gómez Murta. sobre recla
mación de cantidad se manda sacar a publica subasta 
.tos.bienes que dirán por e.l.te"!líno de veinte dias, 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la Inmaculada. 
sin numero. en las siguientes fechas: 

a) Para la primera subasta el dia 2 de noviembre 
de 1992 a las diez horas, 

b) Para la segunda, caso de no haber postores 
en la primera. el día 30 de noviembre de ¡ 992 
a las diez hocas. 

c) Para la tercera, caso de no haber postores 
en la segunda.. el día 28 de diciembre a l:ls diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores Que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera subasta el tipo será el 
valor dado.a los bienes por la suma de 18.380.761 
pesetas que es el tasado, En la segunda el tipo sera 
el 75 por 100 del que lo fue en la primera. Yen 
la tercera. se realizará sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
de!Jeran los licitadores consignar previamente o en 
el establecimiento destinado al efecto Banco Bilbao 
Vizcaya. numero de cuenta 3.610, clave 17, número 
proeedimiento 3/1990. una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no Ser.1n admitidos, 

Te:rcera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, Sólo el ejecutante 
podra hacer postura a calídad de ceder el remate 
a un tercero; y ademas podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, verificando junto al mismo la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. Y se 
entenderá que todo licitador está de acuerdo en 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores Y los preferentes, si los 
hubieres. contÍnuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex.tinción el precío del remate. Los bienes se 
sacan a publica subasta supliendo la falta de titulas 
de propiedad con la certificación del registro. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
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le serán devueltas. excepto las que corresponda al 
mejor postor. que quedarán, en su caso. a cuenta 
y como la parte del precío total del rematante. 

Bien objeto de subasta 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferen~es. si los hubiere, al credito del actor 
quedarán ,subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de_ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el I,l'recio del remate. 

l. Urbana. Finca integrada por una dependen- Octava._Para 1;1 supuesto de que resultare desierta 
da destinada a horno. de 95 metros cuadrados, edi· la pnmera subasta. se senala. par:! que tenga lugar 
ficio compuesto de bajo y dos plantas altas. de 69 la segund<\. el próximo 18 de diciembre, a las once 
metros cuadrados, señaladas con los número 4 y treinta hór<ls, en las mismas condiciones que la po-
6 de la calle Tyde de esta ciudad, y patio de 99 mera. excepto el tipo del remate, Que sera de! 75 
metros cuadrados. Línda; None. calle Tyde; sur, por too. del de la primera.. y caso de resultar desierta 
otra fmea resultante dé"la diVisión material dé' Cae· diJ;1la segunda ~basta. se télébrará 'una tercera sin 
men Gándara Femández; este, muro y casa que sujeción a tipo. el dIa 18 -de enero. tambíén a 'las 
separa de Maria Isabel del Barrio y casa de ésta once treinta horas, rigiendo par,i la misma las ces-
y oeste, calle San Telmo. Inscrita en el Registro tantes condiciones fijadas para la segunda. 
de la Propíedad de Tui al tomo 782 de Tui, libro Novena.-Se notifican dichos actos a los deman-

, ) 7~.-foli9ft..2. flJ1ca.n~e.P?.J~.6.41.,: , ... ,; .', ,. '.' . d$dCf'S¡ a,e~,4eJ' articulo 1.498~ de ,la.'.!.ey do . 
• ,Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente --edicto 

Dado en Tui a 1 de septiembre de 1992.-u de notif~ción en forma a los demandados en caso 
Secretaria Judieial.-IO.Ol4-D. . de no poderse hacer por la VÍa ordinaria. 

···VJIl.WcÍA 

Ed~IQS 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 6,de V~encia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo.el numero 511/l99'1. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Antonio Ortenbach Cerezo, en represen· 
taciÓfl-de .. GDS 'Leasinter. Sociedad Anónima,.. COn~' 
tra don Jaime Ausina Sala. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuacíoncs se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguíente 
fmca embargada al demandado don Jaime Ausína 
Sala. domiciliado en la plaza Constitución. sin 
número, de Calpe. 

Rústica. Tierra secana de sembradura y cepas de 
vino de 80 áreas. poco más o menos, con una casita 
de campo en la partida de La Merced, término 
de Calpe, que. según reciente medición, mide 9.355 
metros cuadrados. Linda. por norte, camino. señores 
Nieuevnhuis y don Juan Tu! lvarn; sur, camino y 
apartamentos fMaviro"; este, camino y apartamen
tos <lMaviro,. y señores Niuuvenhuis, y oeste, cami
no. Se halla atravesada de: norte a sur por la carretera 
de La Vallesa. En el Registro de la Propiedad de 
Calpe, al tomo 82, libro 8, folio 203. fmca 1.311. 
inscripción tercera. a nombre de la sociedad cono. 
yugal don Jaime Ausina Sala y su esposa. doña 
Ana Ivars Cardona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en Navarro Reverter, el próxi. 
mo día 18 de noviembre, a las once treinta horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 500.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya. el 
50 por 100 del típo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes e:w::presados. junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

, Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hace posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no \'''Umplíese la oblígación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse' con eUos sin que puedan exigir otros. 

. . .. ' 

Dáda en Valehcia'8 30 de julio de 1992.-EI 
"Mag¡'stta4c~h(et accideniS'l.~BI Secreta-. 

rio.-9.984-D. 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario de Primera 
lnstanC'ia número {8 de los de Valencia. 

HagQ saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artíCulo 13 I de la 
Ley Hípotecaria, con el numero 641/1992, promo
vido por el Procurador de los. Tribunales don IgnaciO 
ZabaUos Torino, en noml1r-e de la actora Caja de 
Ahorros de Valencía, Castellón y Alicante, Bancaja, 
Contra don Miguel Antonio Huerta Romero, en el 
Que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en p\l.bliq subasta. los inmuebles 
que al Ílnal se describen, cuyo remate tendra lugar 
en la ~a de Audiencías de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de noviembre próxi
mo. a las diez horas de su- mañana, sirviendo de 
tipo el pacl<,ldo en la escritura de hípoteca. aseen· 
dente a la suma de 11.220.000 pesetas para la segun
da fin"a descrita y 14.960.000 pesetas para la pri
mera {lOCa descrita. 

En segunda subasta, Caso de no quedar los bíenes 
rematados en la primera. el día 2 t de diciembre 
del comente, a la misma hora. con la rebaja del 
2$ po. 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de enero de 1993, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Sí por causa: de fuerza mayor se suspendiere cual
qUiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, 8. la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos SI persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitíran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ní en segunda,. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subaS
ta. a excepción del acreedor ejeeutante, deberan con
signar previamente el 50 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta corriente numero 4370000 18064192. 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
ediflClO de Juzgados, avenida Navarro Reverter. 
numero 2, baja, aportando resgUardo justificativo 
en que conSte fecha y numero de procedimiento. 
sin cuyo requisito no seran admitidos a la licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fom18 
de pujas a ia llana. sí bien. ademas., hasta el dia 
señalado para el remate. pndran hacerse poSturas 
por escrito en pliego -cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regísrro 
a que se refiere la regla 4," del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preterentes. si los hubiere. al credíto 
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del actor continuaran subsístentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1, Departamento numero 56. Vivienda 53. en 
décimo. cuarta planta alta. tipo D, con distribución 
interior, con una ~uperñcie útil" de '8'1 meúos"87 

. decímetros cuadrados. Linda: Frente, con hueco y 
rellano de la escalera y patio interior; derecha. 
entrando, con la vivienda puerta 54 del zaguán colin
dante del pasaje; por la izquierda, con la vivienda 
,pu;tta 5.4, 4cJa prislRa'e~ y.por-Jond9 .. §;an.· 
AMo sobré bajo, fachada lateral de la izquíerda 
mirando ai grupo.' Tiene su acceso por el :aa.gUán 
recayente al paseo-del Mar, numero 142. Forma 
parte de un grupo o conjunto coqstructivo de Yalen
cia. partida Santo-Tomas o del camino del Cabañal. 

. -Inscrita -09'· el'Registro de -la Prapieda(f de' Valencia 
número 6, al tomo 2.267. libro 629, folio 166, fmca 
registral níunero 34 .. 240, inscripción séptima. Tasan
dose- para su primera subasta en la cantidad 
de 14.950.000- pesetas. 

2, Chalé comguesto de planta baja y terraza, 
en término de CuUern. partída Casería del Faro, 
()(;Upá una superficie de 98 metros 50 decimetros 
cuadrados. en término de Cullera, Patio o Caserío 
del Faro. Tiene su fachada a la carretera del Faro. 
Linda: Por la derecha, entrando, con chalé de don 
Danitl Julíán 'Huerta Romero; por la izquierda. con 
chalé propieda(i de doña Maria Jesus Huerta Rome
ro. y por detrás. el monte. Tasandose para su primera 
subasta en 11,220.000 pesetas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cullera, en el tomo 2.532. 
libro 797, folio 155, fInca registral número 23.575. 
inscripcíón cuarta. 

y para su fijación en el tablón de anundos de 
este Juzgado y su pUblicación en el -lI:Boletin Oficíal 
del Estado» y ftBoletin Oficial de la Provincia de 
Yalencia. e.xpido el pNsente a 4 de septiembre 
de t992.-la Magistrada-Juez, Rosa Maria Andrés 
Cuenca.-EI Secretaría, Jesus Olarte Made
to.-6.11()'12. 

* 
Don Gonzalo Carnana Fant de Mora. Magistra

do-Juez del JUZgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo número 725/1990 ;t instancia 
de "Banco Central l-lispano Americano, Sociedad 
Anonuna~, representada por el Procurador don 
IgnaciO Zaballos Tormo, contra don Gonzalo Bolu
da Garcia y otros. sobre reclamación de cantidad, 
en los QUe, por Resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días. los siguientes 
bienes inmuebles embargados que después se diran. 
con las condkiones y forma síguíentes: 

La subasta tendrá 11lgar en la Sala Audiencia .le 
este Juzgado. el día 11 de enero, a las once horas, 

Servirá de tipo el precia de tasación dado a dichos 
bienes, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar arte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente, en la cuenta corriente de este 
Juzgado. número 4.486. del Banco Bilbao Yizcaya, 
agencia Juzgados. el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito na' serán admítídos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración. acompañando al mismo 
el resguardo de haber consígnado el importe del 
20 por 100- en el establecimiento destinado al efecto. 

Los titulas de propiedad de los bienes se h:;¡!lan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
Que puedan examinarlos quienes Quíeran tomar par-

~ .. ', 
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te en la subasta. previniéndose que los licitadores' 
deberán conformarse con ellos y qUe no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán reclamadoens por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, 8,>i como los 
preferentes. si los hUbiere. sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogandose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevenCión de que no hubiere postor y Quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda el día 11 de febrero, 
a las once horas, con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta. que se -eelebtaI'á sin sujeción a tipo, para 
el dia t I de marzo, a las once horas. 

Caso de tener que suspenderse algUna de las 
sUbastas por' causa de fuerza mayor. la -misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. . . 

. Sirviendo >Ia publicación del presente de' notifi
cación en forma al demandado a los efectos 
procedentes. . . 

Los bienes que. se sacan . a fa venta son los 
siguientes: 

Veinticinco lotes segUn testimonio que se acom-
'paña." - . 

1.'" Mitad indivisa de una casa habitación en 
Beniganim, cane Morerales. número I 1, cuya super
ficie aproximada es de 160 metros cuadrados, com
puesta de planta baja, porche y corral. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albaida. a los- foli05 
103, vuelto, y 104 del tomo 281 del archivo, libro 
28 de Beniganim. fmca 3.705. 

Se valora en l25.000 pesetas. 
2.'" Mitad indivísa del complejo industrial des

tinado a desverdización y conservación de productos 
hortofruticolas y agrios en término de Beniganirn. 
partida Pago, con acceso por las vias públicas deno
minadas Roda Rodat y Morerales. Ocupa el total 
compleja una superficie de 1.067 metros 91 decí
metros cuadrados, y la parte construida del mismo 
supone 77 metros 65 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albaida. al folio 
143, tomo 671. libro 77 de Beniganim, finca 4,540. 

Se valora en 4.000.000 de peseta'S, 
3.'" Mitad indivisa (le la fmca rustica de 8 áreas 

75 centiáreas. en ténnino de Beniganim. partida 
del Fosar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Albaida, al folio lOS, y vuelto, tomo 334, libro 
35. del Ayuntamiento de Beniganim, finca 4.535. 

Se valora en 90.000 pesetas. 
4.° Urbana en Beniganim. casa-habitación 

conocida por .:Caseta del Cueten, en la calle Valen· 
cia, número 8, de 66 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al folio 11. vuelto, tomo 378. libro 40 de Beniganim, 
fmca 128. 

Se valora en 110.000 pesetas. 
5.'" Rústica, en Beniganím, partida Camino 

Hondo o de Valencia, conocida por Huerto del 
Camino de Játiva, de 6 hanegadas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida, al folio 113. 
tomo 56. libro 2 de Beniganim, fmea 137. 

Se valora en 22S.0oo pesetas. 
6.<> Rústica. en Beniganim. partida Travesa. de 

3 hanegadas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida, al folio 79, vuelto, tomo 233. libro 20 
de Beniganim. fmca 2.557. 

Se valora en 110.000 pesetas. 
7.'" Rústica, en te-rmino de Beniganim. partida. 

Camino Hondo, de I hanegada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Albaida. al folio 225. tomo 
625. libro 71 de Beniganim, fmca 8352. 

Se valora en 6S.ooo pesetas. 
8.'" RústiCa, en Beníganim, partida Los Corrales, 

de 2 hanegadas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Albaida, al folio 197, tomo 445, libro 
48 de Beniganim. fmca 6.125. 

Se valora en 95.000 pesetas. 
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9.'" Rústica, en Beniganim, partida Mola. de 5 
hanegadas, de tiena secana vma. Inscrita en el Resis-
tro de la -Propiedad de Albaida, al folio 81, vuelto. 
tomO 378. libro 40 de Beniganim. finca 5.096. 

Se valora en 195.000 pesetas. 
10. Rústica, en Beniganim. partida Mola o Sor

taneHa, de 5 hanegadas de tierra secans viña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albaida, al folio 
79, vuelto, tomo 378. libro 40, Ben-igartim. finca 
5.095. 

Se -valora en 195.000 pesetas. 
11. Rústica, en Beniganim. partida Piches. de 

4 hanegadaS. de las cuales 2 son de secana campa 
con algarrobos y las 2 hanegadas restantes de tierra 
inculta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albaida. al fOlio 178. del tomo 378. libro 40 de 
Behiganim. fmca 261. 

Se valora en 145.000 pesetas. 
12. Una tercera parte indivisa de la finca rustica 

en Beni&acim, partida Plá deis Moros. de_ 4 hane. 
gadas de almendros y lefi;¡s bajas con unacasita. 
Inscrita en el Registro de l.a Propiedad de:: Albaida, 
al folie- 2~ del tomo 608. libro 69 de Benigaaim, 
fmca t25-N, 

Se valora en 250.000 pesetas. 
13. Una ten:era parte indivisa de la casa en 

Beniganim. plaza del Caudillo, lO. compuesta de 
_planta baja' piso·primero. y cambra de 400 metros 
euadr;ados de s.uperfieie. Inscrita en el Registro. de 
la Propiedad de Albaida, ilJ folio 30, tomo 608. 
libro 69 de Beniganim. finca 2.217-N. 

Se valora en 7'50.000 pesetas. 
14. Una tecera parte indivisa de la fmca rústica 

en Benigan¡m. partida Pic-hes, de 7 hanegadas 3 
cuartones 10 brazas de campo secano de olivos 
y algarrobos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida. al folio 64, del tomo 608, libro 69 de 
Beniganim. finca 8.153. 

S-e valora en 345,000 pesetas. 
IS. Una mitad jndivisa de la fincn urbana en 

&eniganim. una casa habitación. en la calle Morales. 
número 11. cuya superficie aproximada es de 170 
metros cuadrados, compuesta de planta baja, porche 
y corral. Inscrita en el. Registro de la propiedad 
de Albaida, a los folios 103. vuelto. y 104 del tomo 
281, li-bro 28 de Beniganim, fmca 3.10$. 

Se valora en 125:000 pesetas. 
16. Mítad indivisa del complejo industrial des-

tinado a desverdización y conservación de productos 
hortofruticolas y agrios. en te~ino de Beniganim. 
partida Pago, con acceso por las vias públicas deno
minadas Ronda Rodat y Morerales. Ocupa el tOlal 
complejo una superftcie de L067 metros 91 deci
metros cuadrados. y la parte construida del mismo 
supone 772 metros 65 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al folio 143, tomo 67t, libra 77 de Beniganim, finca 
4.540--0típ. Propiedad de don Vicente: Boluda Gar
cia y su esposa. doña Edelmira Vicedo Peiro, esta 
mitad descrita. 

Se valora en 4.000,000- de pesetas, 
}7. Mitad indivisa propiedad de don Vicente 

Baluda eatala y su esposa doña Edelmira Vicedo 
Peiró, de la finca rustica -en termino- de Beniganim. 
partida del Fosar. de 8 áreas 75 centiáreas de tierra 
secana campa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Albaida'. al folio 105. tomo 334, libro 
35 de Benigarüm, finca 4.535. 

Se valora en 90.000 pesetas. 
18. Mitad indivisa propiedad de don Vicente 

Boluda Catalá y su esposa, doña Edelmira Vicedo 
Peiró. de la finca agricola conocida por ~Los Mim
brales de Cartaina_, y Catalina, Baja. Consta de una 
casa-vivienda para PTopietarios y colonos, graneros 
y establos adicionales, un pozo con maquinaria para 
extracción de agua para riego, ocupando este con
junto una superficie de 62 áreas 12 centiáreas, con 
los accesos privadOS a la misma y pinada adyacente, 
La superficie total de dichas tierras. más la de las 
descritas dependencias, es de 32 hectáreas 91 áreas 
69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida. al folío 108. tomo 426, libro 7 de Sem_ 
pete. nnca 791-

Se valora en 10.000.000 de pesetas. 
19. Mitad indivisa, propiedad de don Vicente 

Baluda CataJa. y su esposa, doña Edelmira Vicedo 
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Peir6. de la fmca rustica en término de Sempere, 
Partida Cartaina, de 6 hanegadas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida. al folio 37. 
tomo 426, libro 7 de Sempere. fmca 668. 

Se valora en 225.000 pesetas, 
20. Corral de encerrar ganado majada, en tér

mino de Beniganim. propiedad de don Vicente Bolu· 
da Catalá. y su e$pOsa doña Edelmira Vicedo Peirá. 
partida de Los Corrales o del Azagador. no consta 
su superfiCie. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Albaida, al follo 198. vuelto. tomo 103. libro 
5 de Beniganim, finca 720. 

Se valora en 115.000 pesetas. 
21. Tercera parte indivisa, propiedad de don 

Vicente Boluda eatala. privativa, de la finca rustica: 
Un monte titulado .:Puerto_ o <lTorrella-.., en término 
de Beniganim. de 31 hectáreas 34 áreas 27 cen
tiáreas. Según el Registro. despues de varias segre
gaciones, su superficie es de 424 hectáreas 95 
áreas 27 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida. al folio 26, tomo 608. libro 
69 de Beniganim, fmca 126-N. 

Se valora en 6.500.000 pesetas. . . 
22. Tercera parte indivis.'l; propiedad de don 

Vicente Boluda Catalá. privativa, de la urbana: En 
Beniganim, caUe·Doctor-Benavent. I área, poco mas 
o menos. de tierra secana campa cercada de pared. 
ln~rita en el Registro de)a Propiedad de Albaida, 
al fotio 32. tomo 608. IibrQ 69~ Ayuntamiento de 
Beniganim, fmca 3.177-N: . . 

Se -valora en 345.000 pesetas. 
23. Tercera parte indivisa, propiedad de don 

Vicente Boluda Catalá. privativa, finca rustica en 
término de Beniganiril, partida de La Solana, de 3 
hanegadas de campo secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, al folio 62, tomo 608. 
libro 69 de Beniganim. fmca 1.113·N. 

Se valora en 145.000 pesetas. 
24. Tercera parte indivisa propiedad de don 

Vicente Boluda Catalá, rivativa, urbana en Beni
ganim, calle San Miguel. número 4, casa destinada 
a habitación que ocupa una superficie de 320 metros 
cuadrados. compuesta de planta baja, bodega. lagar, 
corral cubierto y descubierto y un piso alto y, s.obre 
éste, terrado, con un huertecito que mide 18 brazas. 
formando todo una sola finca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, al folio 34, tomo 608, 
libro 69 de Beniganim, finca 722·N. 

Se valora en 1.245.000 pesetas. 
25. Tercera parte indivisa propiedad de don 

Vicente Boluda eataJá, privativa. de la finca rústica 
de 7 hanegadas en término de Beniganim. partida 
Plches. de tierra campa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida, al folio 66. tomo 608. 
libro 69 de Beníganim, finca 8.154. 

Se valora en 125.000 pesetas. 
Total S. E. U. O,; 29.615.000 pesetas. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con 
su original, que me remito. Y pata que conste. extien
do el presente. que ftrmo en Valencia a 7 de sep
tiembre de I 992.-EI Magistrado-Juez, Gon:z.alo 
Carnana Font de Mora,-6.114-12. • 

* 
Doña Rosario Vidal Más, Magistrada-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del jUicio declarativo 
de menor cuantia en reclamación de cantidad. que 
se sigue en este Juzgado con el numero 667/1988 
a ins.tancia del Procurador don Onofre Marmaneu 
!.aguia. en nombre de <lHidroe!ectrica Española. 
Sociedad Anónima~. contra don Vicente Parra Pons, 
he acordado sacar a la venta en públilAl subasta 
por primera vez. con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el día 29 de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasac-ion> 
el día 28 de abril de 1993. a la misma hora, en 
igual lugar. 
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Para el caso de Que no húbiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sUjeción a tipo, el día 26 de mayo de 1993, 
a la misma hora y en igual lugar, 

Sí cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dla hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuidamiento 
Civil; haciendose constar que el establecimiento 

··donde- habrá de hacerse la consignación. dé! 75 per 
100 del valor de los bienes, es el ",Banco Bilbao 
Vacaya. Sociedad Anónima. (urbana Colón, mime
ro 39), cuenta 4.442. abierta a nombre de este luz:· 
gado. previniéndose a los postores Que no serán 
ad.nti,f.idos sip la previa RresentaciQn. del ~4o 

. qUe' itCrernte fa cbriSig:n8Ció'n~' expresada; ''toS htulós 
de propiedad de los bienes. 'o certificaciones que 
los suplan. están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que ql1i1:ran tomar parte 
en la subasta. y los licitadortS debenm cOnfofmane 
~n ellos,. sin pode.r.ex.isir otros. .niiU\ __ ~PDt.s _ 
del remate; las cargas o gravámenes anteriores y 
los.p"referentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Nave industrial. sita en AJacuas, travesía 
'. camino de la Mojonera, que ocupa una suPerficie 

construida de J .005.45 metros cuadrados. en planta 
baja, y primera planta a la que se accede desde 
la planta baja mediante escalerilla interior, que ocu
pa una superficie construida de 65 metros 60 decí
metros cuadrados, distribuida en oficinas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya al tomo 
2.093. libro 135 de Alacuas, folio 154, y su vuelto. 
finca ro.533, inscripciones primera y segunda. Valo
rada en 42.686.000 pesetas. 

2. Una fmea sita en Torrente. partida de Mar
chadetla. que consta de planta baja y dos terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente, 
folio 37. fmea 43.179, inscripción segunda. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda sita en la segunda planta alta, puerta 
3." del edificio sito en Torrente, calle Padre. ocu
pando una superficie construida de 159,18 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente. en el tomo 21.051, libro 461 de Torren· 
te, folio 88, fmca 37.854, inscripción terceta. Valo
rada en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Vidal Mas.-6.115·12. 

* 
Doña Rosario Vidal Mas, Magistrada·Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros titulos. que se sigue en este JUZgado con el 
número 511!l985. a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo. en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia y Castellón, y contra don José Oandía 
Canea. doña Josefma Gandía Sanz, don José Gandla 
Llin, doña Maria Canca Pastor y doña Maria Gandía 
Conca, he acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, por primera vez. con veinte días de ante· 
lación, por el valor de su tasación, los bienes que 
se dirán, para lo Que se señala el día 2 de marzO 
de 1993, a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia 
de este JUZgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 7S por 100 del valor de su tasación. 
eJ día 21 de abril de 1993, a la misma hora, en 
igual lugar. _ ' 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun· 
da, se señala, para la tercera subasta de los bíenes. 
sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 1993, 
a la misma hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de !as subastas tuviere que suspen
dl::rse por causa de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
didones establecidas en los articulas 1.499, 1.500 
Y demas pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
CMl. hacíéndose constar que el establecuníento 
donde h¡¡brá de hacerse la consignación de! 75 por 
100 del valor de los bienes es el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana, Colon. ntime
ro 39), cuenta 4442, abierta a nombre de este Juz· 
gado, previniéndose a los postores que no seran 
admitidos- sin ,la previa presentación del re~tdo 
que acredite la consignación expresada: los titulos 
de prQpiedad de los bienes. o certificaciortes que 
lo suplan. están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la sub;asta. y los licitadores deberan conformarse 

- ,-cóp' dIos si.n' pó;der exigir ot.tM.,· ni:antes nhiespub' 
del re~te; las cargas o gravámenes 'anteriores y 
tos preferentes al crétido del actor. si los hubiere. 
c'Ontinuaráh subsistentes, entendiéndose que el 
TejnatanW los. acepta y queda 'subrogado en la res
Ponsabilidad de los mismos, -sin destinarse a su extin· 
~~·precio-dol remate. ,'.' 

Bienes que se subastan 

l. Tierra. huerta con una superficie aproximada 
de 1 hanegada 915 brazas. en término de Onto
ni'ente, partida del Llombo. Inscrita en el Registro 
de la. Propiedad. al libro 23, de Onteniente, folio 
31, fmca.mlmeto 2.553, inSCripción cuarta. Valorada 
en 10.000 pesetas. 

2.. Tie~. seqmo, de 1 hectárea 24 aren!! 66. 
centiaR':as, sita en termino de Onteniente, partida 
de la Solana a la Casa de Campos, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 34, libro 12, de 
Ooteroente. folio 1, fmca l. lOS, ínscripción primera. 
Valorada en 1.100.000 pesetas. 

3. Tierra. huerta de 18 áreas 79 centíáreas, en 
término de Onteniente, partida delllombo. inscrita 
en el Registro al tomo 100. libro 39, finca 4.554. 
inSCripción primera. Valorada en 125.000 pesetas. 

4, Vivienda protegida. unifamiliar, del grupo 
.. P. Remigió Valls Galiana,., en Onteniente. calle 
San Ignacio, 29. Inscrita en el tomo 249, libro 108, 
de Onteniente. folio 218, fmca 11.l36, inscripción 
primera. Valorada en 2.000,000 de pesetas. 

5. Mitad indivisa de un local comercial. parte 
izquierda, mirando al edificio en la calle José 1 ranzo, 
con acceso por dicha calle y por la calle José Simó. 
Mide 81 metroS 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
en. el R~gistro al tomo 220-. libro SS, de Onteniente. 
foüo 18"2. finca 9.172. inscripción cuarta. Valorada 
en '800.000 pesetas. 

6. Tierra, secano, con una superficie aprotima· 
da de 41 áreas 55 centiáreas, situada en término 
de Onteniente, partida de La Solana a Santa Ana. 
punto denominado «La Verónica», dentro de cuyo 
perímetro exi$te una casa de campo de planta baja. 
y mide toS metros cuadrado$. Inscrita en el Registro 
en el tomo 148, libro 52. de Ont-eniente. folio 195, 
finca 5.944, inscripción tercera. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

7. Vivienda en la calle Manuel Simó, numero 
16. planta alta. puerta segunda. Mide 96 metros 
cuadrados. Le corresponde como anejo el cuarto 
trastero número 2 de los emplazados en la última 
planta altá. Es parte integrante del grupo de edi· 
ficacjón situado en Onteniente, calle Primo de Rive
ra. numero 5, y Manuel Simó, numero 16. Inscrita 
en el tomo 260, libro l 15, de Onteniente, folio 
39, finca 11.880, inscripción segunda. Valorada 
en 1.440.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Vida! Mas.-EI Secreta
rio,~6.112·12. 

* 
Doña Rosario Vida! Más, Magistrada-Juez de Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Valencia. 

Hago salx:r: Que en tos autos- del juicio-ejecutivo 
otros títulos que se siguen en este Juzgado con el 
número 443/1990, a instancia del Procurador- don 
Onofre Mannaneu Laguia. en nombre de ~Banco 
de Bilbao- Vizcaya. Sociedad Anónima», contra doña 
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Cannen AviJa Serrano y don José Manuel Gines 
A vila. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez., con veinte días de antelación, 
por el valor de su tasación, el bien que se dirá, 
para lo que se señala el dia I de marzo de 1993, 
a las diet treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien. 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el dia 
20 de abril de 1993. a la flÚsma hora, en igual 
lugar. 

para' el-caso'de-que.no-hubiese postor en 1& segun· 
da. se señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de mayo de 1993, a la 
misma hora y en ¡guallugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse PQr causa de fuerza ma~or, se ce1~braría d 
siguieÍue diil ñátin'res'pecdv6( sin' necesi&d Oc"nuevo ' .-. 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones es~lecidas enJos amPlIos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de ta Ley de EnjuiCiamiento 
Ovil.. h~ié_nd~ ¡;Q~$tar q'-!e, el establecqruen~ 
donde habrá: de hacerse la conSignación del 75 -por 
100 del valor de los bienes. es el «Banco Bilbao 
Vticaya, Sociedad Anónima». (urbana Colón núme· 
ro .39), cuenta 4442. abierta a nombre de este Juz
gado, previniéndose a los postores que no seran 
admitidos- sin-la previa presentación del resguardo' 
que acredíte la conSignación expresada. Los titulos 
de propiedad de 10$ menes, o certificaciones que 
los suplan. están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la_subasta, y los licitadores deberán. conformarse 
con eUos, -sin poder exigir otroS, ni antes ni despues 
del remate, Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los- acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien' que se subasta 

Urbana. vivienda sita en Valencia, avenida del 
Puert-O 229,14, de 136,76 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 844. libro 110. folio 29, fmca 7222. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez., Rosario Vidal Más.-EI Secreta
rio . ..(}.111-12. 

* 
Don Cesar Manuel Barona Sanchis, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de ¡os 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número Ll71 fl991. pro
movido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón, 
Alicante. Bancaja y la Procuradora doña Elena Gil 
Bayo, contra don Manuel y doña Bárbara Teresa 
Vida! Escolano. vecinos de Santa Pala (Alicante), 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pÚblica subasta los inmuebles 
Que al rUla! se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audíencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de enero próximo. 
a las doce horas de !iU mañana, sirviendo de tipo 
el pac:tado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 19.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dla 25 de febrero 
de 1993, a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 25 de marzo de 1993. a 
la misma hora, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguíente 
día. a la misma hOl":1 y en el mismo lujVl':, y <:n 
días sucesivos si persistiere tal impedir;:,.:nto. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se .admitin\n posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terCero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previimente el 20 por 100 del 
tipo expresado en la cuenta comente numero 
4488000018117191 de la oficina del Banco Bilbao 
VIZCaya sita en el edificio de Juzgados. avenida 
Navarro Reverter. 2, bajo, 1 aportando resgrtar¡¡!o 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no seran adrnítidos 
a la lieiw::ión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de . pujas a -la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la: certificación del Regístro 
a que se refiere la regla 4& del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en secretaria. 
<entendiéndose que todo licitador acePta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 

. anteriores y l~ prefere~tes,. si los hubiere, al erMita 
del actor, contihuarán subsistentes. entendiéndose· 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la respoitsabilidad de loS mismos. sin -destinarse a 
Su extinción el precio del remate. 

Se hace eXténsivo el presente edicto para qUI; 
sirva de notificación al deudor del lugar. día Y hora 
señalados para el remate, caso de que no sean habi-
dos en suS dOmicilios. . . 

Bien objeto de subasta 

Unico.-EmbarcaciÓn de casco de poliéster, des
tinada a la pesca de trasmallo y palangre hondo. 
denominada «Bárbara., de las sig:uientes caracterís
ticas: Eslora total. 12 metros; 1 eslora entre per
pendiculares. 9 metros 90 cl;ntimetros: manga, 3 
metros 83 centímetros; puntal de construcción, 2 
metros 60 centímetros; arqueo bruto, 10 toneladas 
50 centésimas. 

Se halla dotada con un motor «Caterpi!lafl> 
3208-V8. de 132 ev. 

Se halla matriculada al folio 138 de la sexta lista 
(buques en construcción) del distrito marítimo de 
Santa Pala y Registro Mercantil de la provincia de 
Alicante, inscripción segunda de la hOja número 
538. al folio 53 del libro 14 de la sección especial 
de naves en construcción. 

y siendo tipo de subasta el indicado al principio, 
de 19.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario, César Manuel Barona San· 
chis.-6.113-12. 

VITORIA 

EdiCIQS 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria.Qasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 5 18/1991, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Miguel Angel Cuemo 
Palazuelos. contra doña Mercedes Urcaray Garcia. 
en el que. por resolución de esta fecha. se ha acor· 
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
tennino de veinte días. el bien que luego se din'l, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en !a Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
3 de noviembre de 1992, a las diez horas. con !as 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el <lBanco de Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 10. -clave 17. 
uru.: ~tidad igual, por lo menos. al 20 por J 00 
del valor ~:J bien que sirva de tipo, haciendose 
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constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán adntitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podran hacerse posturas por 
escritO en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho reFerencia anterionnente. 

Quinta,-Los autos y la certificación registtal que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán -ser exa
<minados. ent-endiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pwa el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebracjón' 
de una segunda. el dia 30 de noviembre de 1992, 
1! las -diez horas. ~endo de tipo el 15. por 100 
del señalado pata la píimera subasta. siendo de apli
cación las demá$- prevenciones de la primera . 

Ia.uaIm~te y para el caso de Que tampóco hubie~ 
licitadores en la segunda subasta. se señala' para 
la celebración de una tercera. el día 28 de diciembre 
de 1"99-2, a las. diez horas. cuya subasta se celebrará 
mn SUjeCión a _tipo, debiendo cQnslgnar qui~n desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del ~ 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o -causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Vitoria. En la culle Guayaquil, 
número 6, 6.° I. 

Tasada pericialmente en 10.633.323 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 8 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado·Juez:, Eduardo Mata Monde
la.-EI Secretario.-IO.028·D. 

* 
Don Ramón Ruiz Jimenez, Magístrado-Juez de Pri

mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y -con el míme
ro 75711990. se tramite procedimiento de juicio 
ejeeuHvo a instancia de Banco Exterior de España. 
contra dndesol del Norte, Sociedad Anónima», don 
José Luis Dueñas Castro, don Julio César Cüuentes 
Carro. doña Justina Medrano de Celis y doña Elena 
Jáñez BarriOS. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez. y término de veint-e días, los bienes que luego 
se dirán, señaIandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 29 de octubre, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el <lBanco de Bilbao 
Vizcaya, Soc·íedad Anónima~, número 49057l/S, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar -el nUmero y ano de( procedími-ento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose -entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terCeros. 

Cuarta __ En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estanin de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendÍl!ndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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anteriores y las preferentes. si !as hubiere, Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 26 de noviembre, a las diez 
horas.. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de diciembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parle en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bieiies qtle Se- sacan a Subasta y su' valor 

Vivienda sita 'en Vitoria. calle Amizcarra, nUmero 
7, 7.0 B, inscnta al tomo 3.896. libro 460, folio 
97, fmca 19.Z45. 

ValC!rada en 12.705.968 pesetas. 
Vivienda sita en Vitoria¡ calle Vitoria. número 

38, 1,0. inscrita al tomo 3.528, folio 173, libro 301, 
'fmca 13.209, . 

Valorada en 6.735.257 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé· 
nez.-EI Secretario.-6.132-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez d~! 
Juzgado de Primera Instancia número II de la 
dudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 241/1991-0, a instancia 
del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»-, represen
tado por el Procurador señor Juste Sánchez. contra 
..:Btnjácar, Sociedad Anónima»; don Benjamín 
Moya Hemmz y doña Pilar Nogués Gennán. repre
sentados por el Procurador señor García Mercadal. 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta. por primera Vez y tennino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tenOrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en plaza del Pilar. 2, segunda plan
ta, Juzgado de Primera Instancia número 1, el día 
17 de noviembre, a las diez horas de su mañana. 
bajo !as siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previammente en el esta
blecimiento que luego se dirá una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
la tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admítidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bílbao VlZcaya, cuenta corriente 
número 4.878 del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de depósitos y consignaCiones. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
sólo sea el ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
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En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el día 15 
de diciembre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el dia 12 de enero, en 
el mismo lugar y hora. sin sujeción a úpo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda dúplex. letra D, en la novena y deci
Ola planta,... <:on acceso por C$91e~ dos de .la_ CMa 
número l7 de la calle José Luis Pomarón. de-Zara
goza. Inscrita al tomo 4.171. folio 166. rmca 3,526 
del Registro de la Propiedad número 7. Valorada 
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Anónima», representado por el Procurador señor 
Jose Ignacio San Pio Sierra y siendo demandados: 
Maria Latre Murillo. con douúcilio en calle Santa 
Agueda 5, Ontiñena (Huesca), Miguel Ramón vma· 
campa Villacampa. con domicilio en calle San 
Roque 6. Ontiñena (Huesca). Jovita Villacampa 
Latre, con domicilio en calle Santa Aguedá 5, Ooti
llena (Huesca) y Miguel V!ilacampa Buisan. con 
doIl'ticilio en calle Santa Agueda 5. Ootmena (Hues
ca). Se ha acordado librar el presente y su publi~ 
cación por termino de veinte días. anunCIándose 
la ven\a p(lblica· de los bienes· embargados como 
de la propiedad de ést~. Que con su valor de tasación 
se expresarán. en las sjgUientes condiciones: 

en 22.500.000 pesetas. Primera.-Para tomar parte debeni consignarse 
2. Una diecinueve aya parte índivisa. con el uso 

., ~ ~s1VD 'de ll'plaza'señalada dbil' d'ñUtrfero'41Z" .p~ximllep:~ ~1.2!l.PPT. ,1QO.~ dip.QQs ~iQS der_ 
taSación en el Banco Bilbao Vii.caya. agenda urbana 

dellocaJ planta Síltano menos dO! de'la casa numero número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4,900, 
17 de la calle José Pomaron. de' Zaragata. -angular 
a camlno de las Torres. fmca 3.46611. tomo 4.225. Se:gunda.-St admiti,tan posturas por escrito. en. 
folio 117. Valorada en 1.500.000 pesetas: . . sobre cerrado depositado en la Mesa del JUZgado 

<'t. 3 ... A~~n\o_ Una }tfin.~ :(:11p@ ava<~¡;._. ;'COn an,tetio~-!·inicianc\8llcjta~n. 'i",-
< :S6tano i, con el :uso excluSlvo del aparcamtento . ; < 

número 1 delloca1 en sótano menos dos de la casa Tercera,-Oicho remate sólo podrá cederse a ter-
nlimero 7 de.la _calle Andrés. Curpide. 7. angular eero por la pane ejc<:utante. 
a la casa número 15 de 'la Calle J. L. Pomarón. 
Es la finca registral 3.384-20. tomo 4.226. folio 97. 
Valorado en L5oo.{)()() pesetas.. 

4. Trastero. Una 'veinteava -parte indivisa con 
el uso exclusivo del trastero nUmero 10 del local 
en planta de sótano menos dos de la casa en Zara
goza. calle Andrés Gurpide, 7. Es la rmea 3.386-9, 
tomo 4.22~. folio 98. Valorad~ en, ,U5.000 pesetas. 

Totai v~c!!!ci?n: 25.875.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de Julio de ; ~n. -La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-9.963-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 55411990, 
a instancia del actor: .,Banco Atlántico. Sociedad 

• 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
-estAn de manifiesto en Secretaria; se entenderá qU; 
tOdo 'ticitador' acepta como bastatlte la titulación: 
las cargas o :gravámenes anteriores y los preferentes.. 
si los hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
s¡sten~s. entendiendose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de.los mis
mos, sín destinarse -é 'su -extinción el -precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
!,!~ras, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 ae ;;-;:~!o próximo: en ella 
no se admitinln posturas inferiores a las at» ::~~ras 
partes de djchos avalúas. De no cubrirse lo recla
mado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 1I de febrero siguiente; en 
-ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de 

33257 

tos avaJuos. de darse las mismas círcunstancias, 
Tercera subasta: El 11 de marzo pró,umo inme· 

diato: y será sin sujeCción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana. Ca~a en Ontmena. calle Santa 
Agueda de 120 metros cuadrados, lnscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 95, libro 5 Je 
Ontmena. folio 160 'lto. fInca 795. Tasada en 
3.000.000 de pesetas. 

2. Dos.mitades indivisas de una fmca urbana. 
Casa con corral.en Onfifiena. calle San Roque. Ins
crita al tomo 175. libro 9 de Ontmena folio 250, 
finca 1.400. Tasada en 14.600,000 pesetas. 

Sirve el presente, en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

'. Dado en:~Zs" á 3 de '~pti~mbte de "i~92.:..Ei: . ",. "~ 
Juez.-Secre~o.-14.811-D. . 

* 
Don Juan Ignacio Medráno Sánchez. Magistia-
:·.oo.Juez.de Primera lostancm.del Juzgacio'nlltnero' ,~ -:. 

2 de Zaragoza. 

Hace saber: 'Que en el expediente de suspensíón 
de pagos, número 228/1992, de dndustrias de la 
Madera Antonio Gracia, Sociedad An6nima~ 
(dMAG, Sociedad Anónima)O)~ y por auto ¡:le este 
fecha. se ha decretado el estado de suspensión de 
pegos e insolvencia provisjonal de dndustríal de 
la Madera Antonio Gracia. Sociedad Anónima" (<<1· 
MAG, Sociedad Anónima»), y se ha convocado a 
los acreedD«'S a la Junta genemI. que tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
dla 6 de noviembre. y hora de las diez. previníen
doles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante con poder 
suficiente y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su donúcilio cuando 
stan citados en la forma prevenida en el articulo 

. ::; ~ la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Zaragoza a .;::: septiembre de 1992,-El 
Magistrad04Juez. Juan Ignacio ;W.;'::~no San· 
chez.-El Secretario.-9.936-D. 


